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PONTOS DE SÜSCRICION.

Un M a d r id  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas ).

£ n  P r o v in c ia s  en todas las Administraciones de Correos.
Sn P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, n ú m . 55.—K. Denné 

fcbmitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA G a c e ta  S6 reciben en la Ad

ministración de lá Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las diez de la máñana hasta las tres y media de la 
larde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G ace ta  está abierto e l 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G a c e ta  de M a d r id ,  i

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Madrid...............................................

P rovincias , inclusas l a s  I slas 
B aleares  y Ca n a r ia s ................

PeseUa.
Por un mes.............................  4

IPostres meses...........................  18
Por seis meses......................... 36

(Porun año.............................   66
U l t r a m a r ....................................  por tres meses........................  25
E x t r a n j e r o ................................  Por tres meses........................  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 30 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  G a c e ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y  ex tran je ro , 
tres meses. Pasadías estos plazos sólo se servirán a l  precio  d e  ven ta  
como ejemplares sueltos. *

MmiSTERIO DE ÜLTRAMAB.

EXPOSICION.

,* SEÑOR: La Intendencia de Hacienda de la isla de 
Cuba ba hecho presente al Gobierno de V. M. lo urgente 
que es para la acertada gestión de la renta de Aduanas 
de hquella provincia el restablecimiento de la oficina cen
tral que, con absoluta independencia de los demás ramos, 
entendía en la inmediata dirección de dicha renta por 
exigirlo así su importancia y la buena Organización de este 
servicio. El Jefe de aquella Administración económica 
pide ahora lo mismo que con feliz éxito fué establecido 
por decreto de de Noviembre de 1863, cuando al orga
nizar las dependencias de Hacienda de la isla , determi
nando la. competencia ,̂ relaciones de las mismas, se des
lindaron las funciones de gobierno y de administración. 
RécdnociéndO el principio dé separar la gestión de las 
Rentas para facilitar el despacho de los asuntos corres
pondientes á cada una de ellas y acometer la reforma de 
las mismas, fueron entónces creadas tres depehdenciás 
centrales, encargándose una del despacho de todo lo rela
tivo á contribuciones é impüestos, Rentas Estancadas, bie- 
lies del Estado é ingresos eventuales ; otra de la renta de 
Loterías, y otra, por último, exclusivamente dedicada á la 
inmediata gestión de la renta de Aduanas, establecién
dose además para la recaudación de este impuesto nueve 
Administraciones y seis Colecturías, segunda importancia 
de las localidades. . , ,

Suprimida lá eontribucion directa sobre la riqueza- ter-' 
ritoriai é inmueble, qué era después de la de Aduanas la 
más considerable, pareció oportuno suprimir también el 
centro y las dependencias locales á que estaba afecta su 
gestión, refundiéndose todos los ramos que quedaban sub
sistentes en una sola dependencia, que tomó el nombre de 
Administración Central de Hacienda,y haciéndose uñare- 
forma análoga en las Administraciones y Colecturías lo
cales.

Él creciente movimiento mercantil, aumentando la im
portancia de la renta de Aduanas, demostró bien pronto 
la inconvenienóia de esta reforma por las dificultades que 
administrativamente ofrece el dividir entre impuestos tan 
distintos en su esencia y en su forma la atención que debe 
consagrarse exclusivamente al que ocupa el primer lugar 
entre todos.

Por otra parte, la importancia de aquellas Aduanas, 
cuyos productos han aumentado desde 5.174.766 pesos 
que rindieron por año común en el quinquenio-de 18^6 
á 1830, hasta 16.^65.676 pesos recaudados durante -el úl
timo ejercicio, bien merece tener una administración pro
pia á semejanza de la Península, donde, sin embargo de no 
haber llegado á tal rendimiento, cuentan sus Aduanas con 
un personal tres veces más numeroso, con un gran cen
tro directivo y dependencias provinciales dedicadas exclu
sivamente á su servicio.

Fundado en estaos razones, el Ministro de Ultramar cree 
que tan importante renta reclama la mejora inmediata de 
su administración; y aunque está persuadido de que el 
Tesoro, recargado de obligaciones como se halla, exige que 
se proceda con parsimonia en materia de gastos, tiene 
también el convencimiento de que los necesarios para la 
buena gestión de la Hacienda de la isla de Cuba serán su- 
perabundantemente reproductivos , y de que nada es tan 
improcedente como el llevar en este punto las economías 
hasta el extremo de que continúe perjudicándose el servi
cio de las rentas públicas; por lo que no duda proponer á 
Y. M. el restablecimiento de la Administración de las Ren
tas tal como fuá constituido en 1863. Semejante medida, 
sin embargo, no puede hoy llevarse á cabo en toda su ex
tensión sin alterar cási por completo los actuales presu
puestos ; y como con restablecer hoy la Administración 
Central se conseguirá un gran adelanto, porque desde lue- 

- go podrá dedicarse esta dependencia á los importantes tra
bajos que está llamada á realizar, y para ello basta con la 
concesión de un crédito  de escasa importancia, el Minis

tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo‘de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto. .

Madrid 13 de Diciembre de 1871.
El Ministro de Ultramar, 
T ic t o r  B a lag^ n er .

. DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: •
Artículo 1.® Se restablece la Administración Central de 

Aduanas de la isla de Cuba en la forma y con las faculta
des que se le concedieron por el Real decreto de ^5 de No- 
viembre'de 18653 y demás disposiciones posteriores.

La Administraéién Central de Hacienda tomará el nom
bre de Admiñiétryíon Central de Rentas y Estádística, y 
tendrá á su cargo las. rentas e impluestos que,con excepción
del de Aduanas le están hoy confiados.- - '

Art. 2.® Cóntinuárán por' ahora l'a's' ‘Administraciones 
locales y Colecturías ejerciendo sus funciones en los ramos 
de Aduanas y de Rentas bajo la • dirección inmediata de los 
respectivos centros, y por cóndücto de lós mismos produ
cirán sus cuentas co|n la debida separación de secciones.

Art. 3.® La Administración Central de Aduanas se com
pondrá de un Jefe de .Ádmipis.lracipn de primera clase con 
el sueldo-CK)Prespondiente 'Sobresueldo de 16.000 pe
setas, y del Jefe dél Negociado dé primera élase, un Oficial 
priméro, uno segundo, uno tercero, uno cuarto y dos quin
tos, que conforme á la planta general del cuerpo, aprobada 
por mi decreto de ^9 de Setiembre último, están destina
dos al mismo ramo en la Administración Central de Ha
cienda, así como de los Escribientes asignados á dicho ser
vicio en la propia dependencia.

Los funcionarios que actualmente desempeñan el Ne
gociado de Fiscalización y Revisión en la Secretaría de la 
Intendencia formarán también parte del nuevo centro.

Art. 4.® La Administración Central de Rentas y Esta
dística quedará formada con su.actual Jefe y el resto del 
personal que resulta en la planta de la de Hacienda.

Art. 5.® Se asignan á la Administración Central de 
Aduanas 10.000 pesetas para gastos de material é impre
siones, y 3.800 para porteros y sirvientes.

Art. 6.® Interin se consignan en presupuesto con la se
paración correspondiente los créditos necesarios para estas 
dependencias, se abonarán los sueldos y sobresueldos de 
los empleados de la Administración Central de Hacienda y 
de la Secretaría de la Intendencia que pasan á la de Adua
nas con cargo á ios artículos y capítulos en que figura el 
personal de aquellas dependencias, instruyéndose desde 
luego el oportuno expediente para formalizar los pagos de 
haberes del Jefe de la nueva Administración y los gastos 
de material y servicio.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, • -

'V íc tor B a t a g u e r .

DECRETO.

Para la plaza de Administrador Central de Aduanas de 
la isla de Cuba, creada por mi decreto de esta fecha y con 
arreglo al de 29 de Setiembre último.

Vengo en nombrar á D. Juan Miguel Ortiz, que ocupa 
en el escalafón del cuerpo de empleados de Aduanas de las 
Antillas el segundo puesto entre los Jefes de Administra
ción de primera clase. . ^

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,
V íc to r  B a la g ía e r .

MINISTERIO DE FOMENTO.
limo. Sr.: Vistas varias comunicaciones de Ingenieros 

Jefes de provincias en que consultan la conreniencia de 
que se aumenten en ciertos casos los depósitos que se con - 
signan por los interesados en las concesiones mineras 
para responder á los gastos que origina el desempeño de 
las operaciones periciales necesarias en la tramitación de 
los expedientes, atendidas las variaciones que en este pun
to ha introducido la nueva legislación de minas;

Y considerando:
1.® Que la ámplia libertad que la ley concede á los mi

neros para solicitar el número de pertenencias que les con
venga establece diferencias considerables en la cantidad 
de trabajo y gastos que dichas operaciones pueden ocasio
nar en cada expediente;

Y 2.® Que es indispensable armonizar respecto á de
pósitos para la tramitación de los significados expedientes 
lo dispuesto en los artículos 42 y 73 del reglamento de mi
nas de 24 de Juhió de 1868;

S. M. el Rey se ha servido mandar que se adopten las 
disposiciones siguientes:

1.® Al presentar en los Gobiernos de provincia las so
licitudes para concesiones mineras, deberán los interesa
dos presentar también la carta de pago correspondiente 
que acredite haberse consignado la cantidad de 75 pesetas, 
según se determina en el art. 73 del reglamento citado, 
cuando el número de hectáreas pedidas no exceda de 12.

2.® En el caso de ser más de 12 las hectáreas solicita
das, se Consignarán 4 pesetas más por cada una de las que 
excedan de dicho número.

3.® Los Gobernadores de provincia podrán exigir que 
los mismos consignen además el aumento necesario para 
completo pago de las operaciones periciales en los casos 
extraordinarios en que los gastos que para ellas se calcu
len sean superiores á las cantidades consignadas, prévio 
presupuesto razonado del Ingeniero que haya de practicar 
la operación, informado por el Ingeniero Jefe y aprobado 
por el Gobernador.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Estadística, Agricultura, Industria

y Comercio.

ADffllNISTRACIOK CENTRAL.

m iM IS T S R lO  D E  U L T R A M A R .

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa á 

este Ministerio con fecha 30 de Noviembre último que , según 
los partes remitidos por Jas subalternas á la Junta superior de 
Sanidad de aquella isla, no ha ocurrido. novedad alguna alar
mante en la salud pública durante dicho mes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Badajoz.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

celebrada el dia 11 del corriente de los acopios de materiales 
para la conservación de los trozos 1.®, 4.® y 6̂ * de la carretera 
de segundo órden de San Juan dei Puerto a Gaceres, en la pro
vincia de Badajoz, he dispuesto se celebre una segunda subasta 
el dia 4 de Enero próximo venidero, conforme álo  dispuesto en 
el art. 46 de la instrucción.

La subasta sse celebrará en los términos prevenidos en este 
Gobierno de provincia; hallándose en Ja Sección .de Fomento 
del mismo de m anifiesto, para conocimiento del públieo, los 
presupuestos detallados y p l i e g o s  ele condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que se refiere esta, las carreteras á que corres
ponden y los presupuestos de acopios son los que se designan 
en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que no venga redactada 
en la forma conveniente. Estas se presentarán en pliegos cer
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rados, arreglándose exactamente al modelo inserto á continua
ción.

La cantidad que ha de consignarse prévlamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de dichos trozos. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de cam inos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Badajoz 19 de Diciembre de 1871.^=E1 Gobernador, Juan  
Fernando Espino.

Modelo dR'pro^micim,
D. N. N., vecino de:. , enterado del anuncio publicado

por el Gobernador de la provincia de Badajoz con fecha 19 de 
Diciembre último, y de los requisitos que se exigen para la ad 
judicación en pública Subasta de los acopios necesarios para la 
conservación de la parte de caríeterade á . . . . compren
dida en la expresada provincia y en sus tro z o s ., . . . ,  que em
piezan en  y concluyen en    se compromete á tomar
á su cargo los acopios necesarios para los referidos trozos, con 
sujeción á dichos requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . , .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirfciendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la adquisición de i dichos acopios.)

Presupuesto,
Prim er Irozo,^ Desda el kilómetro 46 al 49: su valor 1.207 pe 

setas 35 céntinaoB. ^
Cuarto trozo. Desde el id. 62 al 69: su valor 1.487 pesetas 

71 céntimos.
Sexto trozo. Desde el id. 103 al 107: su valor 1.303 pesetas 

55 céntimos.  ̂ ^

Diputación provincial de Cádiz.
Por acuerdo de Ja Exorna. Diputación provincial de 29̂ <de: 

Noviembre último se ha señalado el d a 28 de Febrero próximo; 
venidero, á la una de la tarde, para la subasta ante la Comisión | 
de dicha corporación de las obras dé reparación completa dfeF 
trozo comprendido entre San Roque y el Campamento, que forma 
parte de Ja carretera provincial de San Roque á.la línea de Gi- 
braltar, bajo el tipo de 20.795 escudos 872 milésimas, importe 
del presupuesto de contrata; debiendo.hacerse las proposiciones 
por pliegos cerrados, acompañando el documento que acredite 
haberse depositado el 5 por 100 del referido presupuesto de con
trata en la Depositaría de fondos provinciales; estando de m a
nifiesto los pliegos de condiciones facultativas y econó^micas! y 
todos los datos necesarios en la Secretaría de la Diputación p a ra . 
los que quieran enterarse de los expresados documentos.

Lo que se anuncia en la Gaceta  de Ma d r id , cojq inolusion 
del modelo de-proposición, para conocimiento del público.

Cádiz 19 de Diciembre de 1871.=El Presidente,, González 
de la V ega,=E l Yocaí Secretario,' A. Alvarez Jiménez.

Modelo de proposmion, '
D. N. N,, vecino de calle,. __ _ n ú m    enterado.

del anuncio publicado en el Boletin ofloiaí de la provincia, n ú -
fiiero   del mes d e . . . . .  del año próximo pasado, para la
subasta de Jas obras de reparación completa del trozo compren
dido entre San Roque y el Campamento, que form a'parte de la 
carretera provincial de San Roque á la línea de Gibraltar, y de 
Jos planos, presupuestos y pliegos de condiciones económicas 
y facultativas, se compromete á ejecutar dichas obras, con es
tricta sujeción á todos los referidos documentos, por la can- 

, 'tidad d e .,. ., . .
(Fecha y firma.)

Por acuerdo de la Excma. Diputación provincial de 29 de 
Noviembre último se ha señalado el dia 28 de Febrero próximo 
venidero, á las dos de la tarde , para la subasta ante la Comi
sión de la misma de las obras que han de construirse en la se
gunda sección de la carretera provincial de Arcos á Ubrique, 
comprendida entre la villa de El Bosque y Ubrique, bajo el 
tipo de 288.875 escudos 356 milésimas, importe del presupuesto 
de contra ta; debiendo hacerse las proposiciones por pliegos cer
rados, acompañando el documei to que acredile haberse deposi
tado el 5 por 100 del referido presupuesta de contrata en la De
positaría de fondos provine ales, estando de manifiesto los 
pliegos de condiciones lacultat vas y económicas y todos los 
datos necesarios en la Secretai a de lá Diputación parales que 
quieran enterarse de los expresados documentos. ~

Lo que se anuncia en el Boletin o^ c m í  de la provincia y en 
la G a c e  a  d e  M a d r i d , con inclusión del modelo de proposición, 
para co ocimiento del público.

Cad z 49 de Diciembre de 4874.==^E1 Presidente , González 
de la Vega.=El Vocal Secretario, A. Alvarez Jiménez.

Modelo de proposición,
D, N. N ., vecino d o . . . . . ,  ca lle .. . . . ,  núm ero   en te

rado del anuncio publicado en el Boletin oficial de la provincia,
núm ero   del me“ de. . . , .  del año próximo pasado, para la
subasta de las obras de la segunda sección de la  carretera pro
vincial de Arcos a U brique, comprendida entre la villa de El 
Bosque y Ubrique, y de los planos, presupuesto y pliegos de 
condiciones economicaB y facultativas, se compromete á ejecu
tar dichas obras, con estricta sujeción á todos los referidos do
cumentos , por la cantidad d e .. . . .  '

(Fecha y firma.)

Diputación provincial de Logroño.
Comisión provincial.

Habiendo acordado la Diputación de esta provincia que para 
la lerminacion dé la carretera provincial de Autol á empalmar 
con la de Caiahopa á Soria se saquen* á público remate todas 
las obras de fábrica y las accesorias sin construir, más la parte 
que resta en las de explanación, afirmado y acopios de conser
vación , se fija para la subasta el dia 30 de Enero próximo ve
nidero, á las doce de su mañana; cuyo acto tendrá lugar en 
Logroño en la sala de sesiones de la Excma. Diputación pro
vincial ante la CJomision permanente de la misma.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 51.548 pese
tas 96 céntimos á que asciende el presupuesto de las obras por 
ejecutar con arreglo al proyecto aprobado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glados exactamente al modelo que se inserta á continuación. A 
cada pliego se acompañará la carta de pago que acredite haber 
consignado el llcitador en la Caja de Depósitos la fianza provi

sional de 5.454 pesetas 89 céntim os, importe del 40 por 400 del 
presupuesto de la obra.

Las proposiciones se entregarán durante la media hora an 
terior fijada para la subasta al Presidente de la misma; y lle
gada la hora de remate, se procederá á la apertura de los plie
gos de proposiciones por órden de su num eración, y se hará la 
adjudicación provisional de las obras al autor de la proposición 
más ventajosa. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá en el acto nueva licitaoioaoral entre sus autores, no 
admitiéndose postura menor de 23 pesetas.

Los planos, presupuesto y pliegos Üé condiciones facultati
vas y económicas se hallan de manifiesto en esta cap ita l, Se
cretaría de la Excma. Diputación^ para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subasta.’

Logroño 49 de Diciembre de 4874.=EI Vicepresidente, Eze- 
quiel Loza.=Por acuerdo de la Comisión provincial, Joaquín 
Faria, Secretario.

Modelo de proposiáión,

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con feehai. . . .  de Diciembre último, y de las condCcionelK y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la carretera provincial que partiendo de 
la villa de Autol empalme con Ja de Calahorra á Soria, se com
promete á tomar á  su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad   (Aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponenté.)

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 24 deD ieienibredeiSli,

NOMBRES.

Antonio A rsuaga.          .........
Antonia Campo    . . . . . . .
Oláudio S a u r a . . • 
Cármen R añedo .. - .77.7. .7 . . . . . . . , .
Gárlos A4onsOi'-¿ *i> .‘ i**. w • . .  »•.. 
Ciriaqo^#iro.. . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . .
Celestino S ebal..  ..................... .. • . . .
Dámasa González. .....................
Eduardo Guadrado¿ .
Epifanio B a ñ o t a . . . . . .  . . . ... .
Eusebio Herrero .
Eduardo Mar í n. . . . . . . . . . . . . . . .
Fernando A lv a re z .... .
Francisco Garcia.  ............................. ..
Francisco B elm onte.. . . . .  . . . . . . . . . .
Francisca Muño».. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Isabel S iguert. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Isabel P. Blanco. . . .  .7 . . 7 . . . . . . . . . .
Jóse Jimeno* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .  •'*
Juana López i . . . . . . . . ,  . . .  w,.. .. .. .. .  -
José Banc.hez
Juan Cruz A lo n so  .
Juan Biseam ps.. . . . . . . 7 .   .................
Juan P e re z .. .       ........
Manuel R u iz ................................... ..
María Suarez..................................... ..
Manuel Muñoz .  .....................................
Narciso Batlle ...........
Pedro Monedero.. . . .   ........... ..............
Pedro V a l . . . . . . . ............................. ....

DESTINOS.

Guadalajara.
Rabah,
Mahom
Málaga.
Armuña.-
Toledo.
BuenoRT Aires. 
Sonsacar.
Barcelona,.
Escorial
Carbonero.
Aranjuez.
Oáceres.
Oham artin., ^
Segoviár
Posadas;
Escorial. . /
Cártama.
A te(m 7‘’' ' •'-'•777
Valiecasi
Algeme^.
Avilés.
Barcelona.
Villaluengfi.
Llarana.
Poyos.
Puente el Fresno. 
Vallecas.
Oevico de la Torre. 
Hervías.

IMPRESOS.

Francisco Oayro. . . . ,  
Henry Lam artiniere. 
Paladinni Giovanni.,

New^York.
París.
Gajario.

Madrid 22 de Diciembre de 4871.= El A dm inistrador, Juan
Moratilia.

IBMIMISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las subas

tas intentadas en el año actual para el arrendamiento del arb i
trio de colocar sillas en los paseos públicos de esta capital, el 
Excmo. Ayuntamiento ha acordado se anuncie nueva licitación 
para el 2 de Enero próxim o, á la uná de la tarde , bajo el tipo 
de 44.250 pesetas anuales, cantidad ofrecida por D; Antonio Pe
rez, y con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los dias no fe
riados hasta el del remate, desde las once de la mañana á las 
cinco de la tarde,

Madrid 22 de Diciembre de 4871.=E1 Secretario, José Dicen- 
ta y Blanco.

Habiendo remitido D. A. H. al Excmo. Sr. Alcalde primero 
popular de esta villa un billete de 400 escudos para repartir 
entre todas las casas de socorro de esta corte, se ha servido dis
poner S. E. se publique este filantrópico acto.

Madrid 22 de Diciembre de 4874.==Ei Secretario, José Dicen- 
la y Blanco.

Contaduría del Ayuntamiento popular de Madrid.
Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde primero de esta ca

pital se satisfará por la Depositaría de la Municipalidad el dia 26 
del corriente, de once á tres de la ta rd e , el importe de las car
petas que á continuación se expresan:

AMORTIZACION.

Be sisas. La proposición adiiiitida á D. Simeón Tomos al 
tipo de 64*50 por 400 en la subasta verificada en 24 de Febrero 
de 4870.

Del empréstito de 80 millones de reales. La carpeta señalada 
con el núm. 26.

# INTERESES.

De sisas. Municipales. — Carpetas números 44 al 47 in 
clusive.

Idem, Nacionales.^—Carpeta númt 4 i.
Del citado empréstito. La marcada con el núm . 20.

Madrki 22 de Diciembre de 4871.=P. I. del Sr. Contador, el 
Oficial mayor, Gregorio Saez.

R e g is tro  de la  P ro p ie d a d  de A zpe itia .
AUDIENCIA DE BÜRGOS.-PARTIDO JUDICIAL DE LA VILLA 

DE AZPEITIA.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el

Registro de este partido {{),

UNIVERSIDAD DE BEIZAMA.

Rústica en Arrate-gaina y B arruti-lucea, de 389 posturas, 
de Juan Martin Eceiza, venta, año 4814.

Rústica en Azaotegui, de 4.828 posturas, de Miguel Antonio 
Otaegui y Juan Francisco Elustóndo, venta,^ año 4844.

 ̂ Rústica en Garagarza-saleche-burúa, de 200 posturas, de 
Miguel Antonio Otaegui, venta, año 4814.

Rústica en Urquiegui, Urquiza-zarrecb-soro-barrena y Gar- 
razq u in , de 544 posturas , de José Elustondo y José Otaegui,
■ ventajé año 4844. x

Rústica en A guihagachoeo-barruti-lurúa é Ipardingo-ce- 
laya, d#323í posturas 7 de Juan José Belqqui, venta, año 4814.

Rústicarén Etartp b u rú a , U rraqui-barrena, de 940 postu- 
¿Srs, de Miguel Antonio Qlazabal, venía, año 4844.

* Rústica^én Castillan, Cas tillan goena y Araburu, de 629 pos
turas, de D. Evaristo Echagüe, venta, año 1814.

Rústica en Otarícó-bárruti-aldea, de 239 posturas, del m is
mo Sr. Echagüe, venta, año 4844.

Rústica en Barrúti^yérria ̂  de Juaii Miguel E ceiza, venta, 
año 1814.

Rústica en Aizaldeco-sórb-hurúa, de 558 posturas, de Juan 
Bautista Altuna y Juan Bautista Mendía, venta, año 4844.

Rústicas, dos en Zurutuza y Aztiola-buru, de 4.472 posturas, 
de Eugenio L eunda, venta, año 4844.

Rústica en Olloquieo^potzúa, de 4.989 posturas, de F ran
cisco Ignacio Belamendia, ven ta , año 4844;

Rústica en Sorazu ó Loizubieta, de 2.466 posturas, del m is
mo Bélámendia y Miguel Antonio Otaegui, venta, año 4814.

R ústicas, dos en Otandigoena y M articorta, de‘ 243 postá^as, 
delrmismo Belamendia, venta,,año 48447

Rústica en Leátegui-ohdoa, de seis posturas, de Miguel An
tonio Otaegui; venta, año 4844.

Rústica en Erreca-belsa , de 200 posturas, de Manuel María 
Iriarte, venta, año 4844;

Rústicas en Btarte-basoa y Cáritéra-ondoa, de 343'posturas, 
de Pédro Ignacio Insausti, venta, año 4844. ■

Rústicas , dos en Püzuzarreta y Erretorearen-pagari-goena, 
de 612 posturas, de Bartolonaé Ornezábal, venta, año 4844.

Rústica en A guirreco-soro-burúa, de 70 posturas, de Juan 
Fráneisco Elustondo y Juan Bautista Mendía , v eh ta , año 4844.

R ústica; en Urquiequico gaztanari • equialdea, dé tres pos
turas, de Pedro Ignacio Lopetedi, venta, año 4844.

Rústica en Olloquia-pozúa, de 4.989 posturas, de José An
tonio Esnaola, venta, año 4844.

Rústica en Curuceaga,. de* D. José Ignacio Larrar, venta, 
año 4844.

Rústica en Olloqui, dé Miguel Ignacio Arregui , venta, 
-añOi 48457;
^, . Rústica, en Belsadia-celaya y Solisun, de Ignacio Alegría, 
venta, año 48451 • **
7 Rúátioa en Errecabelsa , de Nicolás A ranguren , venta, 
año 4845.7

Rústica en Ipardin^y Ubequi, de Francisco Ignacio Ar^ngu- 
ren, venta, año 4815.
' Rústicas , dos en Aguinagach'oco-mutegui^barrena, Sahtái- 

caevide y Oyarzabalgaña, de Eugenio Leunda, venta; año 4845.
Rústica en Garrainza y Elusandi, de Bartolomé Francisco 

Otaegui, venta, año 4845.
Rústica en Otzolar, de Martin Eceiza, venta, año 4815,
Rústica en Glloquico-munteguia, de María Ignacia Chinchur- 

reta, venta, año 4845.  ̂ .
Rústica en Sotadedl-barrena y Chabolan, de Martin I tu r-  

ralde, venta, año 4845. .
Rústica en Clara-vide, de Juan Bautista Mendía, venta, 

año 4845.
Rústica en Sotateguico-soro-ondoa, de 64 posturas, de Mar

tin  Iturralde, venta, año 4845.
Rústica en Am enabar-garaico-gastañari-burúa é Inciagaco- 

gastañaria, de Juan Ignacio Elustondo y Juan Ignacio de Belo- 
qui, venta, año 4816.

Rústica en Ordapilletaco-gastañari-bastérra, O taandi-bar- 
rueoa y 'A tajueta, de José Otaegui, José Antonio y Ascencia 
Elustondo, venta, año 4846. ' 7

Rústica en G arrainza-lurgoeri é Inclan-saleche; de José 
Domingo Barrena, venta, año 4846.

Rústica en Labarte-sacona, Sulosor-aldea ó Pozuetaco- 
buruco-sailla; de Juan Martin Eceiza, venta, año 4846.

Rústica en M articorta, de Juan Bautista O taegui, venta, 
año 4846.

Rústica en Arraochiqui ó A rrabachiquia-charla, de Juan 
Antonio Itu rra ld e , venta, año 4846.

Rústica en Pozuetaco-sacona, Pagadizabal, Lasturreco-erre- 
quia, Muñuetaco mutegui-ondoa, de Miguel Ignacio Olazabal, 
cesión, 4848.

Rústica en Tellería, de Juan Martin Belamendia , hipoteca, 
año 4849:

Rústica en Loizurieta-ondoa, de 4.528 postu ras; otra en 
Cortázar* celaya, de 360 posturas, de Miguel Mendía y Bartolo
mé Francisco O taegui, venta, año 1822.

Rústica en Choritoqui, de 480 posturas, de Francisco Otae- 
gui, venta, año 4822.

Rústica en Itu rrie ta , de Pedro Ignacio Lavaca-mayor y 
Miguel Mendía, venta, año 4822.

Rústica en L izarandia, de 4^428 posturas; otra en Ordan- 
sacueta, de 474 posturas; otra en Ocarastégui, de 457 posturas, 
de José Domingo Barrena y Bartolomé Francisco Otaegui, ven
ta , año 4822,

Rústica en Illarrazábal, de María Magdalena Otaegui, venta, 
año 4822.

Rústica en Inchaurreta, de cuatro y media posturas, de José 
Martin Otaegui, venta, año 4822.

Rústica en Aguinondo , de ochó postu ras, del mismo Otae
gui, venta, año 4822. ^

Rústica en Arregui, otra en Elordi, de 241 posturas; otra en 
Idoyaga-aldea, de 204 posturas, de José Ignacio Olazabal, venta, 
año 4822.

Rústica en Loisuvieta, de Miguel y Juan Martin de Mendía, 
venta, año 4822.

Rústica en Munazabaleta, de Francisco Antonio Ezama, 
venta; año 4824.

Rústicas en Illaungo-sacona y Telleri-barrena, de Bartolo
mé Francisco Otaegui, venta, año 1824.

Rústicas en Ipardair y Beloqui, de José Martin Otaegui, 
venta, año 4824.

Rústicas en Illarraguia, Munteguia y Muntegui-aldea, Rela
men diren-gaztanadi-burúa, de Juan Martin A guirre, hipoteca, 
año 4825.

Rústica en Gaztánari-burúa, Otaaundi-barrena y Atajueta, 
de José Antonio Elustondo, venta, año 4825,

(4) Véase la Gaceta, de ayer.
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Rústica en Arrate-gaiña, de 28% posturas; otra en Sarrazola, 
de echo posturas, de Francisco Antonio Ezama y José Ignacio 
Echeverría, venta, año 1826.

Rústica en Arrocochiquico-charla, de 4.4*09 posturas, de José 
Agustín de Iturralde, hipoteca, año 1827.

Rústica en Ondar-sacueta, de José Antonio Elustondo, ven
ta, año 1827.

Rústica denominada Olloqui, de 273 y media posturas, de 
Juan Bautista Esnaola, venta, año 1827.

Rústica bajo la casa Oyarzahal, de Juan Ignacio Beloqui, 
venta, año 1828. . *

Rústica en Cortazabal-burúa, de José V itoria , venta, 
año 1829.

Rústica en Abarrabachiquico -charia, de 4.409 posturas, de 
Antonio Iturralde, hipoteca, año 1829.

Rústica en Petrasoro y Recalde, de Juan Francisco Triarte, 
cesión, año 1829.

Rústica en Arruaochiquico-eharia, de Juan Martin deBela- 
mendia, cesión, año 1829.

Rústica en Erica y en Errecabelza, de José Agustín Itu r- 
ralde, donación, año 1830.;

Rústica en Armakiqui, úe Miguel Rafael de J.áuregui, hipo
teca, año 1880.

Rústica en Illuruzo-zaldivieta, de Felipe Agustín Otaegui,
• venta, año 1831. *'

Rústica perteneciente á la casa de Estrada, de D. Juan Igna
cio Beloqui, donación, año 1831.

Rústica en Munachiqui, de José Vitoria, venta, año 1832.
Rústica en Illarrazabal y Sorbandi-basterra, de D. Andrés 

Otaegui, hipoteca, año 1833.
Rústica en Olloqui-pozúa, del.989 p o stu ||^ ,y  otra en idem, 

de José Esnaola, hipoteca, año 1833.
Rústica eñ Illaun ó Illaungo-leice-aldea de Juan Ignacio 

Belamendia, venta, año 1833.
Rústica en F rances-iturri-aldea; otras eñ E r recalde y 01a- 

goro; otra en lllurruzaga-eguia y en Petrasoro ó BeJacu, de Pe
dro L eunda, v en ta , año 1833.

Rústica en Zaldubieta, de Juan José Olazabal, hipoteca, 
año 1835.

Rústica en Barazasoroco-muntil-ondoa, de Juan Antonio Jáu- 
rpgu i, venta de la m itad , año 1835.

Rústica en Munteguichelva, de Juan Ignacio O taegui, venta, 
año 1835.

' Rústica en Urteaga-goico-ga,ztañária, ño consta el interesado, 
v en ta , año 1836.

Rústica en Olaeta, de D. , Pedro Juan de Otaegui . venta, 
año 1839.

Rústica en Petrasorpcó-liña’Soroa, de Francisco Ignacio 
Irao la , v e n ta , año 1839.

Rústica en Ipardin; otra en Pagadizabal, de Juan Ignacio 
Beloqui y  José Martin Otaegui, permuta, 1839.

Rústica en Leteigondpa, de Pedro Juan Otaegui, venta, 
año 1839. -

Rústica en Belasnetaco-aitza, de 162 posturas, de Juan Bau
tista  Elustondo, venta, año 1839.

Rústica en Errecabelsa y en Asonsoro, de Nicolás Arangu- 
ren, hipotecá, año año 1840.

Rústica en Otaeguico-barruti-aldea, de Francisco Antonio 
Ornezabalá, venta, 1840. .
. Rústica en Basocho, de Francisco Antonio Ornezabala y José 

Bceiza, venta, año 1840.
Rústica de 103 posturas en Arreta-ondoa , de José Eceiza, 

venta, año 1840.
Rústica en Maarmendico-iturri^azpia , de 1,520 posturas, dé 

Francisco Ignacio .Layaca, venta, año 1840.
Rústica en Géazalaco-;erreca, de 404 posturas, de Francisco 

Antonio Ornezabala, venta, año 1840.
Rústica en^apatari-burúa, de Manuela Francisca Larrar y 

Juan Ignacio Iturralde, venta, año 1840.
Rústica en Aguinagacho -muntegui-burúa; otras dos en Ipar- 

din y Beloqui, de Juan Ignacio Beloqui, hipoteca, año 1840.
Rústica en Basocho, de José Eceiza, venta, año 1841.
R ústica en U rdansacuceta, de José E lustondo, venta, 

año 1841.
Rústica en A rreto-um anadi, 1de José Elustondo, venta, 

año 1841.
Rústica".en Maemecogoico-iturri-ázpia, de Ignacio Leunda y 

Francisco Ignacio de Zayala, permuta, año 1842.
Rústica en Geazola, de Francisco Ignacio Irao la , venta, 

año 1842.
Rústica en Frances-iturri-aldea, E rrecalde, Olasoro, P etra

soro, dé D. Pedro Leunda, hipoteca, año 1843.
Rústica en Telleri-barrena y en Illaun, de Juan Martin Bp- 

lamendia^y Manuel Ignacio de Arósteguí, perm uta, año 1843.
Rústica en Garrainza, de Bartolomé Francisco Otaegui, usu

fruc to , año 1844.
Rústica en Lizarandieta y Ondarzacusaeta, de D. José Ma

nuel Olazabal, venta, año 1844.
Rústica eri Pagadizabal, de Tomás Beloqui, venta, año 1844.
Rústica en Errecabelza, de Francisco Ignacio Arangüren, 

hipoteca, año 1845.
Rústica en Oiloguieo-pozu-aldea, de José Esnaola, fianza, 

año 1845.
Rústica en Solisu , de Bartolomé Francisco O taegui, venta,

año 1846.
Rústica en Etarte; otra en Érragui, y otra en Gantera y otra 

en Olete, dé Juan Francisco Insasti, cesión, año 1846.
/R ústica en Osolar-dentro y Muntegui-chuloa, de Juan Bau

tista Gaizarro, venta, año 1846.
Rústicas dos, una en el barrio de Santa Marina y otra en 

Oliogüicó-pdzúa, de Bartolomé Jáuregui y José Antonio Esnaola, 
venta, año 1846,

Rústica eñ Gortázar, de José V itoria, censo, año 1843.
Rústica en I lla u n , de D. Juan Domingo E zam a, cesión de la 

quinta parte , año 1847.
Rústicas dos, la primera en Loisurieta-ondoa de 1.528 

posturas, y la segunda e n ;Gortázar>celaya, de 361 posturas, de 
D. Bartolomé Francisco Otaegui, hipoteca, ^ño 1847.

Rústica en Solisun, otra en Etartebaso y Posueta, otra en 
E tarteburu , otro en Solisun, otra en Garrinza-lurgorrie éT n- 
chuzaiza, otra en Solisun , otra en Areizaga-barrutia, de 108 
posturas; a tra en  Leundaren-pagari-áidea, de 269 y media pos
tu ras , de José Martin Olazabal, cesión,-año 1847.

Rústica en Qlazagasti-burúa, de Miguel Francisco Mendía, 
hipoteca, año 1846.

Rústica en Ghocorta-clorza-zarreco-ariztia, Guestico-éguia, 
Barasa-soro, A ícheco-barrutia, Asconeguíca-barrutia y Soro- 
goicueco’barrutia, de Felipe Eceiza, mejora de tercio y quinto, 
año 1848.

Rústica en Idoyagaco-soro-barrena, siete posturas; otra en 
Idoyagacü-basocho-bastarra, 119 posturas; otra en ijeazolaj de 
José María Irizar y Elustondo, cesión, año 1848.

Rústica en Aguinagachoco-barruti-barrena, de 195 posturas, 
145 en Elordi y 56 en Aguinagachoco-barrutia, de Tomás Be
loqui, hipoteca, año 1849.

Rústica en Larrachiqui-m untegui-aldea ó Belamendiaren- 
gaztanadi-burúa; otra en Otandi, de Juan Martin Arregui, hipo
teca, año 1849.

Rústica en Illaungo-barrutia, de Juan Ignacio Belamendia, hi
poteca de arrendamiento, año 1849.

Rústica en Vide-ondoco-soroa, de Juan Bautista Aramburu, 
hipoteca, 1849.

Rústicas en Leunda-verri-barrena, de 351 posturas; otras dos, 
una en Loisurieta-ondoa, de 1.528 posturas; otra en Cortazar- 
celaya, de 361 posturas; otra en Elordi, de 72 posturas; otra en 
Elordi, de D. Juan José Otaegui, donación, año 1849.

Rústica en Choritoqui, de 29 posturas; otra en Oyarzabale- 
co-soro-bastarra; otra en Illanngo-pagari-.chiquia; otra en 
IRaungo-leice-uzpico pagaría , de Martin Ignacio Leunda , m e
jo ra  de tercio y qu in to , año 1850.

Rústica en Oyarzabal-aldeco-gaztañaria, de D. Miguel Igna
cio Guridi, venta, año 4853.

Rústica en Muñozabaleta, de 106 posturas, de Francisco Ig 
nacio Iraola, venta, año 1853.

Rústica en Aizabalde-burúa y otra en Olazar-videa, de Mi
guel Ignacio Mendía, hipoteca, año 1854.

Rústicas dos, una en Saldibieta, otra en Illum iza, de José 
Antonio Mendizábal, hipoteca, año 1857.

Rústica en Iturriza barrutia, de Luis Antonio Iriza r, hipo
teca de arrendamiento, año 1858.

Rústica en Illaungo-leice-aldea ó barrutia-andia, de D. Mi
guel Francisco Urdapilleta, venta, año 1868.

Rústica en Illaungo leice-aldeco aldea, de Juan Ignacio Be
lamendia, hipoteca, año 1859.

Rústica en Aizalde-burúa y otra en Olazar-videa, de Miguel 
Ignacio de Mendía, hipoteca, año 1859.

Rústica en Ulete, otra en Anchinchardi, otra en Azarizulo- 
a ldea , otra en A guinagacho-barrutia, otra en Erretorebasoa ó 
P o lisun , de Francisco Antonio Olazabal, donación, año 1861.

VILLA DE CESTONA.
Urbana nombradra Guruceaga-menor y su huerta, de Juan 

Ignacio de Larraar, no constan los linderos de esta finca ni de 
todas las que siguen, hipoteca, año 1768.

Urbana llamada Ozpaguina ó Arreiza-chiquia, en el A rra
bal , dé María Joaquina A izpuru, censo, año 1779.

Urbana denominada Oeciliarena, de Francisco Antonio 
Egaña censo , año 1770.

Urbana nombrada Curuceaga, en el A rrabal, de Francisco 
Lizaso, censo, año 1770.
m  Urbana junto á la plaza de Aizarúa, de José Erquicia, cen
so, año 1770.

Urbana en la calle pública, esquina á la Vicarial, de D. Juan 
Echave, censo, año 1771.

Urbana llamada, A ltuna-echea, de Baltasar Gismaga, censo, 
año 1772.

Urbana denominada Indianocoa, en la calle Oquerra, de Ig
nacio Alcorta, censo, año 1772,

TObana nominada Galebarrena, de Tomás Esnaola, censo, 
año 1772.

Rústica llamada Aztinzabala, de José Ignacio Muquerza, h i
poteca, año 1773.

Urbana conocida con el nombre de Machinocoa, en la calle 
Oquerra, de Domingo Amllibia, censo, año 1772.

Urbana nominada Eliz-atea, de José Ignacio Egaña, venta, 
añoi774. '

Urbana llamada Talaiacoa, de Agustín G elaya, censo, 
año 1774.

Urbana denominada Oaenecoa, de D. Francisco Aierza, cen
so, año 1774.

Urbana freifterde la de Miguel Olazabal, de Andrés Goicoe- 
chea, censo, año 1775. ■ .

Urbana llamada Portal de Abajo, de Juan Alábide, censo, 
áñó dé T'/75.

Rústicas en Vergara-celaya y otra en Belasubieta, de An
drés Goicoechea, censo, año 1775.

Rústicas en Iri-azpia, de Juan Alabide, censo, año 1775.
Urbanas en Aizarúa, de Manuel Egaña, censo, año 1775.
Urbana llamada Etorraechea, de José Joaquín A rrieta, ven

ta, año 1775.
Rústica hacia la casería de E torra, de María Juana Escaño, 

censo, año 1775.
Rústica en B errearas, de Juan Ignacio Oñaederra, censo, 

año 1775.
Rústica en Eneco-saustegui, de Domingo Armendia, censo, 

año 1775.
Urbana con dos huertas, de D. Manuel Joaquín Egaña, cen

so, año 1775.
Urbanas, las que quedan junto á la de Manuel de Egaña, de 

Ignacio Zavala, censo, año 1778.
Urbana llamada E lurra ó Elurrecoa, de Jerónimo Egaña, 

venta, año 1780.
Urbana pegante á la de Gigarangoa, de Felipe Zavala, reden

ción, año 1781.
Urbana llamada Acharangoa, de Domingo Armendia, censo, 

año 1781.
Urbana nominada L izarra iz , de D. Pedro E g añ a , censo, 

año 1782.
Rústica, no consta la situación, de José Egaña, venta, 

año 1782.
Rústica, no consta la situación, de Vicente E rrazti, censo, 

año 1782.
Rústica, no consta la situación, de Juan Ignacio Errazti, 

venta, año 1782.
Rústica en Iri-azp ia , del Cabildo eclesiástico de la villa de 

Gestona, año 1783.
Urbana, no consta su situación ni nombre, de Martin Gá- 

rate, venta, año 1792.
R ústicas, no consta la situac ión , de Juan Antonio Lizaso, 

hipoteca, año 1792.
Rústicas, no constada situación, de Josefa Arregui, hipoteca, 

año 1793.
Rústica, no consta la situación, de Pedro Aizpuru y Juan Ig

nacio Errazti, permuta, año 1796.
Rústica en Iri-azpia, de D. Luis Corta, venta, año 1806.
Urbana llamada Dambolingoa, de Domingo E rra z ti, venta, 

año 1806.
Rústicas en Abelain, de Manuel Olazcoaga, venta, año 1808.
Rústicas en San Pelayo-a?pia, de Estóban Aguifre, venta, 

año 1808.
Rústicas en San Pelayo-azpia, de 86 posturas, de Casimiro de 

Azpeitia, venta, año 1808.
Rústica en San Pelayo-azpia, de 112 posturas, del mismo, 

ven ta , año 1808.
Rústica en Eleoeta, de 138 posturas, de Antonio Azpeitia, 

venta, año 1808.
Rústica en Eleoeta, de 149 posturas, de Manuel Altuna, ven

ta, año 1808.
Rústica en Eleoeta, de 49 posturas, de Ignacio Azcue, venta 

año 1808.
Rústica en Oyarbiribilia, de 132 posturas, de Agustín Ver- 

gara, venta, año 1808.
Rústica en Oyarbiribilia, de 90 posturas, de José Manuel 

Olacia, venta, año 1808.
Rústica en Aiznabar, de 108 posturas, de Fí'ancisco Ignacio 

Irureta, venta, año 1808,

Rústica en Iturbe, de 79 posturas, de D. José Manuel U ran- 
ga, venta, año 1808.

Rústica en Alcostegui, posturas, de José María Alberdi, ven
ta, año 1808.

Idem en el monte Erchina, de 44 posturas, de Pedro Echai- 
de, venta, año 1808.

Rústica en el monte Erchina, de 108 posturas, de José Igna
cio Gurruchaga, venta, año 1808.

Rústica en el monte Erchina, de 113 posturas, de Martin Gá- 
rate, venta, año 1808. '

Rústica en el monte E rc h in a , de 66 posturas, de Tomás Az- 
piazu, venta, año 1808.

Rústica en el monte Erchina, de 70 posturas, de José Oñe- 
derra, venta, año 1808.

Rústicas, dos en Ansoro, una de 62 posturas; otra de 199, de 
D. Manuel Embil, venta, año 1808.

Rústica en Ibarcelaya, de 236 posturas, de Agustín Vergara, 
venta, año 1808.

Rústica pegante á la casería de Araneta, de D. José Antonio 
Barrena, venta, año 1808.

Rústica en Iturbe, de D. Domingo Errazti, venta, año 1810.
Rústica en Aiznabar, de 108 posturas, de Francisco Antonio 

Irureta, cesión, año 1810.
Rústica pegante á la casería de V iquandi, y otra en Ipenza, 

de Vicente Antonio Celaya, v en ta , año 1810.
Rústica en Otóla, de 190 posturas; otra en Gharachiguieta, 

de 180 posturas; otra en Carrera, de 534 posturas, de Vicente 
Antonio Gelaya, venta, año 1814.

Rústica en Sorozarreta, de 197 postu ras, de José Antonio 
Irure, venta, año 1814.

Rústica en Oyarzun, de 102 posturas, de Juan Bautista Iru - 
reta, venta, año 1814.

Rústica en Illurdan , de 1.182 posturas, de Pedro Gorriti y 
José Aspillaga, venta, año 1814.
^ Rústica en Illurdan, de 926 posturas, de Estéban Aguirre, 

venta, año 1814.
Rústica en Gorrosarrl-gaztaindi-burúa, de 835 posturas, de 

Francisco Uranga, venta, año 1814.
Rústica en Loceta-burúa, de 867 posturas, de José Antonio 

Lizaso, venta, año 1814.
Rústica en Loceta-burúa, de 319 pósturas, de Manuel Basti

da, v en ta , año 1814.
Rústica en Aizbelz, de 218 posturas, de Francisco Ignacio 

I ru re ta , venta, año 1814.
Rústica en Ohinchillarte, de 195 posturas, de Sebastian Az

cue, venta, año 1814.
Rústica en Oyarchipi, de 306 posturas , de Gasimiro Azpei

tia, venta, año 1814.
Rústica en Hadaría, de 356 posturas, de Juan Odriozola, 

venta, año 1814.
R ústica en Madaria, de 304 posturas, de Melchor Bereciar- 

túa, venta, año 1814.
Rústica pegante á las posesiones de la casería de Zornoza, 

de José Echaide, venta, año 1816.
Urbana frente al hospital, de Márcos Zumeta, hipoteca, 

año 1815.
Rústicas, dos en Anacharango saroya, la una de 2.271 pos

turas y la otra de 2.450 posturas, de D. Manuel de Embil, ce
sión, año 1815.

Rústica en Izira-burúa, de 3.200 posturas, de D. Juan B au
tista Irureta, venta, año 1815.

Rústica on Olaondo, de Antonio de Azpeitia, hipoteca, 
año 1816.

Rústica en Eleoeta, de 138 posturas, de Manuel Ignacio Gal- 
dós, venta, año 1817.
. Rústicas dos en Olaondo, de Antonio de Azpeitia, cesión, 

año 1817.
Urbana llamada Taberna, en la plaza de Aizarúa, de Juan 

Ramón de Vergara, cesión, año 1818.
” *"Rústica en Iturriluceaga, y otra en Amalde, del mismo Ver- 
gara, cesión, año 1818.

Rústica entre Bergarate y Zubieta, del mismo V ergara, ce
sión, año 1818.

Rústicas tres, la una en Oelaiandieta, de 641 posturas, y las 
otras dos contiguas una á otra en Ohinchillarte, la una de 547 
posturas y la otra de 348, de Juan Bautista de Egarda y Ereño, 
venta, año 1820.

Rústica denominada Gaztañadichoeta, de 180 posturas; de 
D. Francisco Ignacio de Irureta, venta, año 1820.

Rústica en Escortaga y otra en Pagalde, de Martin de Echai
de, cesión, año 1820.

Rústica en Iliundain , de José Joaquín Azcue, hipoteca, 
año 1820.

Rústica hacia Etorra, de 362 posturas, de José Aizpuru, ven
ta, año 1823.

Urbana denominada de Martin Lizarrioena, de D. Ramón y 
D. Fernando Lizaso, reconocimiento de un censo, año 1823.

Rústica en Illurdan-azpia, de José María de Ulacia, venta, 
año 1824.

Urbana llamada Gerveranecoa, de D. Domingo Iparraguir- 
re, donación, año 1824.

Urbana pegante al Toril, del mismo Sr. Iparraguirre, dona
ción, año 1824.

Urbana llamada Torre-andia, en la calle de Abajo, de dicho 
Sr. Iparragwirre, donación, año 1824.

Rústica en Ituchiaga, del mismo Sr. Iparraguirre, donación, 
año 1824.

Rústica en Agor-erreca, del indicado Sr. Iparraguirre , do
nación, año 1824.

Rústica en Aitz-belza, del mencionado Sr. Iparraguirre, do
nación, año 1824.

Rústica en Alz erreca, del repetido Sr. Iparraguirre, dona- 
bion, año 1824.

Urbana llamada A nspaguingua, de José Antonio Alcorta, 
cesión,.año 1825. *

Rústica en Ayaquelu, de D. Ramón de Lizaso, hipoteca, 
año 1826.

Rústica perteneciente á la casería de A ldalur, de Casimiro 
de Azpeitia, hipoteca, año 1827.

Urbana llamada. P ortúa , del Sr. D. Juan J.osé de Zuiaica, 
redención de un censo, año 1827,

Rústicas d o s , contiguas unas á otras en A nsoro ,Jauna 
de 62 posturas y la otra de 199 posturas; otra en id., de 184 
posturas, de José y  José Antonio de Echaide, ceBióü  , año 1827.

Rústica en Liranlamberri-sacona, de 18 5 .posturas, de Doña 
Saturnina de Palacios, venta, año 1827.

^Urbana en el punto llamado Guezalaga., (ío Doña Catalina 
Zubizarreta, hipoteca, año 1827.

Urbana frente á la iglesia, de la mísma Zubizarreta , hipo
teca, año 1827.

Rústica en Ayaquelu, de la misma, hipoteca, año 1827.
Urbana frente al Hospital, de D. Juan Bautista Celaya, h i 

poteca, año 1827.
Urbana llamada Licenciadoeúa, de D. Ignaéio Sabas de 

Balzoia, obligación, año 1827. '
Urbana denominada Ceüfiarena, de D. Gracian Celaya, h i

poteca, año 1828,
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Rústicas en Anacharan, de 278 posturas, de D. Angel Maca- 
zaga, venta, año 1836.

Urbana llamada Oalebarrena, de Josefa Ecbaniz, venta, 
año 1830.

Urbana denominada Calebarren-chiquia, de José Melquíades 
de Lizaso, venta, año 1880.

Urbana llamada Altana-ecbea, de Francisco Lino Alberdi, 
hipoteca, año 1831.

Rústicas, tres en Otóla, de Doña María Teresa Alberdi, ven
ta, año 1881.

Rústicas denominadas Sarguinvide y Bernaran, de 3.473 
posturas, de José María Alberdi, venta, año 1831.

Rústicas en Eriategui-aldea, de 171 posturas, deD. Pedro 
Echaide, v en ta , año 1831.

Rústica en Idi-azpia, de Josefa Echaniz, hipoteca, año 1833.
Rústica en Nevera, otra en Idoyeta-azpia, otra en Bernaran, 

de 400 y niedia posturas, y otra en Etorra, de 50 posturas, de 
José Agustín Unanue, cesión, 1834.

Urbana llamada Caiebarrena, de Martín Zabaleta, cesión, 
año 1S34.

Rústica en Idi-azpia y Bernaran, del m ism o, cesión, 
año 1834.

Rústica núm. 19, de 366 posturas, de Ignacio Lizaso, cesión, 
año 1834.

Rústica en A rregui-baso, de Francisco Echaniz, cesión, 
año 1835.

Rústica en Amoro, de 320 posturas , de José Antonio E lor- 
za, venta, 1835.

Rústica en L e ic e ta d e  263 postu ras, del mismo, venta, 
año 1835.

Urbana llamada Larragoyen , de José Javier Oñaederra, ad- 
judicacion, año 1836. ^

Rústica en Bernaran, del mismo, adjudicación, año 1836. ^
Rústica en Vergarale, de IgnaciO' María O'lazcoaga, adjudi

cación, año 1837.
Rústica en Zabelsu, Achicho e Iturcho, de 494 posturas, 

de D. José Antonio Irure, venta, año 1839.
Rústica en Elcoela, de 149 posturas, de losé Áigustin Echai

de, hipoteca, ano 1841.
Rústica en San PelayO'azpIa, de 198 posturas, de Casimiro 

Azpeitia, hipoteca, año 1841.
Rústica en Oyarbiribil, de Francisca B ereciartúa, hipóte* 

esíf anó 4841.
Rústica llamada Pozuetaco-soroa, de 198 posturas, de Don 

Pedro Lorenzo Arana bu ni, venta, año 18 i 1.
Rústica en BIcocta, de Juan María Azpeitia, Venta, año 1842,
Rústica en Amacharan, de 2.000 posturas, de Doña Cruz Ce- 

laya, ven/ta, año 1842.
Rústica en Chinchillarte, de Ignacio María-Azcue, hipoteca, 

a:iO' 1812.
Rústica en Lizazarri , d© Casimiro Azpeitia, hipoteca,

ai-o "'1843.
Rústica junto á A rregui-baso, de Antonio I ru re ta , venta,

aiO' '1843:.
Rústicas, tres agregadas ol monte de Urdaneta, de D. Igna

cio Zavala y Salazar, adjudicación, año 1813.
Rústicas tres, no constan sus situaciones , del dicho Sr. Za- 

vala j  Salazar, ajdjaiicacion, año 1843.
Urbana nombrada Echalueca, de D. losé Domingo Echa- 

zar;re.ta, -vie;n;ta, alo^ 1:843., „ ' . ,
Urbana, Ila:Hiiaia. C'il:eb¡arrena,-chiqul, de losé Melquíades L i- 

ziaoi, hipOiteea, siO' '18,4,4.
R,úsl,ÍC',a on Borda'-alde,a, ©n,“ el inonle E rch in a , de José y 

Frían iciacoi Li;z,aiSOv 'hipO'te'Cía, año 1845'.
R'úístie,» ,en Enoiz,agía, de ,ÍO'sé ,JO'aqui:o '6'U,frucliaga, venta, 

&i.o '4,843,
Riisti'Ca en Aa,s,ch,aran, del Sr. Ma,rqiiés de 'San llíili,an, ven-

'tS;, ai'O' 'i ,848:.
Rúslica cii Elco'cta, de José Maiia Lizaso, veota, año 1845.

' Urbana, d'C n;aeva 'Constracción, en, e,l casco de la tierra de 
,A,iz,srá,a, d'6 ,Lorenzo .Ar,amburu y; Francisca Antón.!» de Uscu- 
d,u:n, lií,p'Ote,c:a,„ ,año 18,45, " ' ■ .

U rli a 11 as d cn omi n ail as G u ez,alaga -nueva y Gue,z,alag,a- zarra, 
de D'. Ma rt i n O'c li a n d í are n a, hipoteca, año 1848.

Urbana llamada Ca mi ñoco a, de D. José Domiugo Echaide, 
ve,II la, ai,0 ' 1849:,

Urbana e:ii la inniediacion de la Peña de -Guezalaga, ,de An- 
tO',B'io y Si:oi:Oo d,e Uii,a:au,e', .hipoteca, año 1852.

Rástieais e,n. Uipaeguíi y A,:o,acharan, de 940' posturas, d,el se- 
:Í0 ',r Marqués de San Milian, ve.rita,. año 1855.

Rústicas e,n Ch,i:ribog'a-ch,i,quia y Vide-azpia , de Cat,ali.na 
Arana, :redenc:ion., ,ítño 1835,

U:rl3ia,:iia de:n.oi.m„i.¡:,i,ada, 'Cade,n,a de A.rro:n.,a, de Simón, Macazag,», 
hipoteca, año 183o.

Urbana llamadla Arizpecoa, en la calle dcl Medio, de D. Ig- 
:nacip Ramón de Ariztequieta, adjudicación, año 1856.

Rústica en O'rmacliO'Cta, de Francisca Arzalluz, adjudicación, 
año 'i,S3í8.

Urbanía llamada Curuceaga-chiquia, con su huerta, de Doña 
Ifanueia Agote, hipoteca, ano 1860.

Urbana llamada Andícaiio, en la calle Oquerra, de F ran
cisco Lizaso, venta, año 1860.

PREYENCI0NE3.
1.* Los que apa rece a  ó se crean interesados en las inscrip

ciones anteriormente extractadas acudirán á rectificarlas' , con
forme á lo prevenido en ei  ̂Real decreto de 30' de Julio último.

24 También podrán solicitar la rectificación y traslación de 
dichas inscripciones á los nuevos registros los que 'tengan la 
representación legítima de cualquiera de los interesados, como 
el padre por el hijo que esté bajo su potestad, el marido por la 
mujer, el tutor ó curador y el mandatario, aunque el m,andato 
'Se-a. v'crbai 'ó' táci,to.

3.* Para adicionar el traslado de las inscripciones defectuo
sas se presentarán en el Registro los documentos de que re
sulten las circunstancias que deben adicionarse, y en su defecto 
una nota en que se expresen, extendida de conformidad y fir
mada por todos los interesados. Cuando dichas circunstancias 
se refieran á los linderos de una finca rústica, se considerarán 
como interesados los dueños de los prédios colindantes.

4 /  La rectificación prevenida es necesaria para asegurar los 
derechos á que se refieren los mentlonados asientos defectuo
sos, porque trascurrido un año desde que empiece á regir la ley 
hipotecaria, en tanto se considera trasmitido el dominio de los 
inmuebles, y constituidos, modificados ó extinguidos los dere
chos reates de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste, así en las antiguas como en las nuevas inscripciones y 
no más; lo que no aparezca en ellas explícitamente consignado, 
aunque se acredite por los títulos de pertenencia, por ios pro
tocolos de las Escribanías ó se Justifique plenamente por cual
quiera otro de los medios de prueba que se admiten en juicio, 
no podrá oponerse á terceros adquirentes que hayan inscrito su 
derecho, exceptuándose tan sólo las hipotecas legales que men
ciona el art. 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones com
prendidas en este extracto sufrirán los perjuicios consiguien- 

. tes á su negligencia.
3.* Por la rectificación de lo's asientos defectuosos que se pi

dan dentro de un año , contado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín de la provincia, se devengará en el R e
gistro la mitad de los honorarios dcl Arancel.

Azpeitia 29 de Noviembre de 1833. =  El Registrador de la 
propiedad, Nicomedes de Urdangarin.

R e g is tro  de la  P ro p ie d a d  d e l d is t r i to  de V aldepeñas-

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ALBACETE.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Relación de las inscripciones defecPuosas que resultan del lihro i.*
de fincas rústicas y urbanas correspondientes á la villa de
Valdepeñas^ pie comprende desde 15 de Enero de 1800 lias^
ta 31 de Diciembre de 1839.

liÍ8cripcioiiejS riefecíuoisas iirocedcnteis de compra.

1.* D. Antonio José Molina compra á Vicente Molina una 
tercera parte de quiñón en las Canteras, carece de cabida.

2.® D. Antonio José Megía id. á Juan Cruz una viña camino 
del Moral, id. de id.

3.® D. Alfonso Molina id. á Blas de Merlo y Torre una tierra 
en la Rinconada, id. de id.

4.® D. Andrés Pozo de Andrés id. á Antonio Rulz una tier
ra de 40 celemines y un cuartillo, id. de sitio.

5.® Doña María González id. á Sebastian Martin Gamácho 
una viña en la Nariz, id. de cabida.

6.® D. Antonio Abad id. á José Laderas la mitad de un la
gar, id. de sitio.

7.* D. Agustín Pintado Caballero id. á Joaquín Rojo un pi- 
zorral camino de Ruidera, id. de cabida.

8.* D. Andrés Salcedo id. á José ,de la Caballería un quiñón 
camino de Daimiel, id. de id.

9.* D. Antonio Sánchez Molero id. á Jerónimo Sánchez Mo- 
lero una viña en la Casa de los Clérigos, id. de id.

10. D. Antonio Abad Moreno id. á Miguel Casas un quiñón 
camino de Almagro, id. de id.

11. D. Antonio Caminero y Portillo id. á Casimiro. Ferez un
quiñón camino de Ruidera, id. de id.v .

12. D. Antonio Abad Moreno id. á Pedro Rodero Vasco una 
haza en la Vega, id, de id.

13. ’ D. Antonio Maroto id. á Antonio Gómez Caminero una 
haza en el rio Jabalón, id. de id.

14. Doña Alfonsa María Egido id. á Ana María Sánchez úna 
viña en la Cañada Blanquilla, id. de id.

15. Doña Ana María Ruiz Bailón id. á Jerónimo Martin una 
tierra camino de Daimiel, id. de id.

10. * Doña Ana María González id. á José González de E gui- 
luz una tierra en el Chaparral, id. de id. ^

17. D. Antonio del Fresno id. á Manuel García una viña ca
mino del Cristo, id. de id.

18. D. Antonio García id. 'á  Sañtos Megía úna haza en la 
Peña del Cuervo, id. de id. /

19. D. Antonio Moreno id. á José González una viña cáiúino 
de Ruidera, id. de id.

20. D. Antonio Pascual id. Judicialmente media huerta, idem 
de id. y de sitio.

21. Doña A"'*' María Ruiz Bailón id. á José Antonio Maroto 
un quiñón cam ro  de Daimiel, id. de cabida.

22. La m sma id.̂  á José López de Lerma una huerta en el 
Vado del I e id de id.

23. D. Antonio Caminero y Portillo id. á. Jerónimo Barba y 
Polo un quiñón camino de Manzanares, id. de iá f

24. D. Antonio Abad Moreno id. á José Rodero Vasco una 
viña en La H oya, id. de id.

25. D, Antonio Fernandez Sacristán id. á José Ruiz Alejo 
una tierra carril de la Casa de Caravantes, id. de id.

26. D. Andrés García de Pablos id. á Juan Francisco de Merlo 
una viña camino de Daimiel, id. de id.

27. D. Antonio Gómez Caminero id. á Juan de Merlo y Gon
zález una viña en la Casade los Clérigos, id. de id.

28. D. Alfonso Montalvo id. á Josefa García una viña cam i
no dei Atochar, id. de id.

29. D. Antonio dcl Fresno id. á María Calvo una viña ca
mino del Atochar, id. de id.

30. Doña Alfonsa Clara id. á Cristóbal Abad 400 v ides, id. 
de sitio.

31. D. Bartolomé Megía id. á Silvestre Fernandez Rubio 
una tierra de cinco celemines, id. de id.

32. D. Benito Cacho id. á Juan de Merlo una haza camino 
de Membrilia, id, de cabida.

33. El mismo id. á José García un quiñón en el Pozo de 
Medina, id. de id.

34. D. Bartolomé Copilla id. á Pió Donado un quiñón" ca
mino de Almagro, id. de id.

35. D. Benito Sánchez Cacho id. á Joaquín de Merlo y Cór- 
dova un quiñón camino del Pozo de Medina, id. de id.

36. D. Bartolomé de Porras id. de luán  Antonio Almansa 
un quiñón carril de la Bodega, id. de id.

37. El mismo id. á id. id. id. una era en la Bodega, id. de 
idem.

38. D. Benito Sánchez Cacho id. á Alfonso Merlo y socios 
una haza camino de la Torre, id. de id.

39- D. Bartolomé Capilla ,id. á Antonio Fuentes un quiñón 
en las Canteras, id. de id.

40. D. Bartolomé Capilla id. á Martin Rodríguez un quiñón 
camino de la Calzada, id.̂  de id.

41. D. Bartolomé Megía id. á José Ferréyol una huerta ca
mino del Molino del R atón , id. de id.

42. D. Bartolomé Capilla id. á Rosa Tercero una tierra de 11 
y medio celemines , id. dê  sitio.
. 43. El mismo id. á José León un descubierto, id. de id.

44. D. Benito Sánchez Cacho id. á Victoriano Maroto y Ata- 
nasio Hurtado de Mendoza una viña camino de los Llanos , id. 
de cabida.

45. D. Bartolomé Capilla id. á Vidente Capilla una tierra 
camino de Almagro, id. de id.

46. D. Bartolomé Porras id. á Vicente García una haza en la 
Vega, id. de id.

47. Doña Bernabela Alcaide id. a José Castellanos una huer
ta camino de Santa Cruz, id. de id.

48. D. Bartolomé de Porras id. á Pedro Maroto una tierra 
de cuatro fanegas, id. de sitio.

49. D. Bernardo García Saavedra id. á Francisco Sánchez 
Caro una viña camino de Almagro, id. de cabida.

50. Doña Catalina Capilla id. á Angela García Quijada un 
quiñón camino de la Torre á la derecha, id. de id.

51. La misma id. á Juan Fernandez Gavilán una huerta ca
mino al Vado de la Manzanar», id. de id.

52. La misina id. á Lorenzo Sánchez Cacho un quiñón ca
mino de la Torre, id de id.

53. D. Ceferino Gregorio id. judicialmente la sétima parte 
de una tierra, id. de id. y de sitio.

54. D. Diego Muñoz id. á Balbino Espada una viña camino 
de Almagro, id. de cabida.

55. D. Eugenio Lérida id. á José Vasco 406 v ides, id. de 
sitio.

56. D. Francisco Lérida Vasco id. á Juan José Lérida Vasco 
una haza en camino de Santa Cruz, id. de cabida.

57. D. Francisco Caminero Portillo id. á Francisco Muñoz 
un quiñón camino de los Llanos, id. de id.

58. 0. Francisco Gómez Caminero id. á Benito María R e
cuero un quiñón, id. de id. y de sitio.

59. D. Félix Tercero id. á Antonio Sánchez Moreno una viña 
camino de Almagro, id. de cabida.

60. El mismo id. á Vicente Megía una viña camino de Al
magro, id. de id.

61. El mismo id. á id. id. una tierra camino de los Pareda- 
zos, id. de id.

62. El mismo id. á Josefa Cámara una viña camino de A l
magro , id. de id.

63. El mismo id. á Lorenzo Sánchez una viña carril de B ar
rueco, id. de id.

64. D. Felipe Naranjo id. á Antonio Gómez Caminero un 
quiñón camino de la T o rre , id. de id.

65. D. Francisco Sánchez id. á Juan Abad uria viña camino 
de los Llanos, id. de id.

66. D. Francisco Villalta id., á Juan Antonio Roldan una 
parte de casa, id. de sitio.

67. D. Francisco Maroto id. á Estéban García una viña en la 
Cañada Blanquilla, id. de cabida.

68. D. Francisco Caminero Portillo id. á la testamentaría de 
Vicente García Robledo una huerta en el Vado del Leño , id. 
de id.

69. D. Félix Tercero id. á Juan Antonio García una haza en 
la Vega, id. de id. * ,

70. D. Félix Prieto Id. á Antonio de Merlo una tierra de tres 
fanegas, id. de sitio.

71. D. Francisco Peñasco id. á Luis Sánchez una huerta en 
el Barco, id. de cabida.

72. D. Francisco Quijada id. á Vicente Rodríguez una tierra 
de dos fanegas y media, id. de sitio.

73. Doña Francisca Fernandez de Medina id. á  Vicente Ca
pilla una parte de viña en-la Aguzadera Chica, id. de cabida.

74. D. Feliciano Sánchez Ballesteros id. á Trinidad Muñoz 
de la Espada una viña camino de. Almagro, id. de id.

75. D. Jerónimo Lérida id. á Donato Mazarron una tierra 
de dos fanegas y cuatro celemines, id. de sitio. •

76. D. Juan Rojo Rodero id. á María Guadalupe Rojo 2.201 
tapias de era, id. de sitio.

77. D. Julián Gómez id. á José Gómez una viña camino de 
Almagro , id. de cabida.

78 D. José Rodero Vasco id. á José de la Caballería una erá 
en las de la Magdalena , id. de id.

79. D. José Gómez id. á Pablo Ruiz una viña camino de
Manzanares, id. de id.

80. D. Juan Antonio Maroto id. á Antonio Yévenes una viña 
en la H oya, id. de id. '

81. D. José de Merlo id. á Aqa de Merlo una tierra en la Me- . 
diaLegua, id. de i d . ;

I 82. D. José Díaz Tqrrúbia id, a Ricarda Durango una v i ^  
en la C añada, id. de id. u" ^

83. D. José de Merlo y Córdóva id. á Pablo Ruiz una viña 
'Camino de Daimiel, id. de id.

84. D. José MeHo González id. á Bartolomé de Sesma una
viña camino de los Llanos , id. de id.

85. D. José González id. á Juan López Trompó una viña ca
mino de Ruidera, id. de id.

86. D. Joaquín Sánchez Ballesteros id. á Narciso Maroto un 
quiñón en la Cañada, id. de id.

87. D. Juan Antonio Cruz id. á Jerónimo Fernandez la te r 
cera parte de una haza en la Cañada de Minguez, id.de id.

88. D. José Rodero Vasco id. á Juan Antonio García y otros 
una tierra Carril de ios Ladrones, id. de id.

89. D. José Merlo y González id. á Ana 4© Merlo una haza 
en jas Costumbres, id. de id.

90. D. Juan Francisco Marin id. á Ramón Martin un olivar 
camino dé Ruidera, id. de id.

91. Doña Josefa García id. á Santos Megía una parte de era 
en las del Cristo, ld .de id. ^

92. Doña Juana López id. á Agustina Sánchez un huerto en 
él rio Jabalón, id. de id.

93. p. Juan Manuel Carrasco id. á Ramón Villalta una heza 
camino de las Puentes, id. de id.

94. D. Juan Martin id. á Benito Toledo un tajqn en la caña
da del Peral, id. de id.

95. D. Juan Cruz id. á Andrés Muñoz y Solame dos hazas, 
idem de id. y^de sitio. >

96. D.'José Merlo id. á Diego Pedro una huerta , id. de id. y 
de id.

97. Doña Juana Lozano id. á Diego García una cocina, id, de 
sitio.

98. D. Juan Tadeo Prieto id. á Juan Antonio Almansa una
tierra, de ocho fanegas, id. de id. .

99. D. Juan Francisco Martin de Alonso Gómez id. á Lázaro 
Sánchez Molero una tierra de 14 celemines, id. de id.

100. Doña Josefa García id. á Teresa Toledo una cuarta parte 
de era en las de San Andrés, id. de cabida.

101. D. Justo Alcaide id. á José Micaela Callejas una parte 
de viña en camino de Almagro, id. de id,

102. D. Juan Antonio García id. á Manuel de Merlo y Tor
re una viña camino de Membrilia, id. de id.

103. D. Joaquin Sánchez Ballesteros id. á Lorenzo José Ruiz 
Olivares un quiñón camino de laá Cinco Peñas, id. de id.

104. D. Juan Antonio Tomé id. á Pedro Jiménez una huerta 
al arroyo Zapatero, id. de id. .

105. D. Juan García Sotoca id. á José Ruiz Alejo una viña 
camino de Ruidera, id. de id.

106. D. José García Portilla id., á Andrés Caravantes una 
viña carril de los Corrales de Gcaña,;id. de id.

107. D. José Merlo y Córdova id. á Joaquín de Merlo y Cór- 
dova una parte de viña camino viejo de Manzanares, id. de id.

108. D. Juan Manuel Carrasco id. á Francisco Morales un 
tajón en la Cañada del Peral, id. de id.

109. D. José Sánchez de Vivar id. judicialm ente una parte 
de olivar en la Quebrada, id. de id.

110. D. José María Solame id. á Ana de Merlo un olivar car
ril de la  Casa de los Clérigos, id. de id.

111. D. Juan Antonio Navarro id. á José García Santistébaii 
una viña de 300 vides, id. de sitio.

112. D. Juan de Merlo id. á Juan Antonio Ruiz una tierra 
de 11 celemines, id. de id.

113. D. Juan Lara id. á Manuel Diaz 1.000 vides, id. de id.
114. D. Juan Merlo id. á Antonio Ruiz una haza, id. de id. y 

de cabida.
115. Doña Josefa Solame id. a Juan de Merlo un olivar 

de 200 olivas, id. de sitio.
116. D. Justo Viveros id. á Fernando Muñoz Serrano v iña 

de 536 vides, ido de id. ^
117. D. Justo Alcaide id. á José Micaela Callejas una parte 

de viña camino de Almagro, id. de cabida.
118. D. Juan de la Cruz id. á Andrés Muñoz y Solame una 

tierra en la Peñuela, id. de id.
119. Doña Lorenza Maroto id. á María Francisca Perez una 

parte de era en las de Patón, id. de cabida.
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150. D. Leandro Cruz id. á Andrés Caravantes un quiñón 
detrás del Molino de la Condesa, id. de id.

151. D. Lorenzo García Rabadan id. á Josefa López un qui
ñón y parte de era, id. de id. y sitio.

iSS. D. Leandro Cruz id. á Josefa Martin un quiñón en los 
Llanos, id. de cabida.

153. D. Lorenzo Cano id. á Benito Martin S.SOO vides, idem 
de sitio. ,

154. D. Martin Trujillo id. á Alfonso de Mérlo una era en 
las del Convento, id. de cabida.

ISb* D. Manuel Ruiz de Amor id. á Isabel Ruiz de Olivares 
un calar camino del Pozo de la Serna, id. de id.

iS6i D. Manuel Merlo y Torres id. á José Cuervo una viña 
en A berturas, id. de id.

i^7. Di Marcos Cejudo id. á Teodoro Recuero una tierra 
camino de Almagro, id. de id.

i^8. El mismo id. á José de la Caballería una haza eamiiio 
de la Boquilla, id. de id.

1^9. D. Manuel Maroto id. á D. Antonio López Villalta un 
quiñón camino del Pozo de la Serna, id. de id.

dBO. D. Mamerto García id. á Francisco Carrasco uii qui
ñón camino de Torre nueva, id. de id.
' 131. D. Mateo Carrasco id. á Manuel de Merlo una huerta 
camino de la Calzada, id. de id.

13̂ .̂. E l mismo id. á Pío Donado Mazarron un quiñón en 
el Pozo de la Serna, id. de id.

133* D. Mamerto García id. á Pedro Jiménez un quiñón en 
el Pocico Nuevo, id. de id.

134 D. Mateo Carrasco id. á Josefa Camácho urí quiñón ca
mino del Pozo de la Serna, id. á id.

13b. El mismo id. á Pió Donado Mazarron ud q̂  ̂ cam i
no del Pozo de la Serna, id. de id.

136. El mismo id. á Catalina González Zurdo un quiñón ca
m ino del Pozo de la Serna, id. de id.

13?. El mismo id. á Pedro Rodero Vasco un quiñón camino 
del Pozo de la Serna, id. de id.

138i D. Marcos Cejudo id. á Manuel'Sánchez un quiñón en 
la  Guesta, id. de id. ^

439. D. Manuel Merlo y Torre id. á,Pabló  Ruiz de Amor 
una parte de casa, id, de sitio.

llíO. D. Matías Caravantes id á Jerónimo Ruiz Caballero un 
quiñón carril del Pozo de Medina, id. de id.

1.41. Doña Manuela Moreno y Ramírez id. á Pedro Cara
vantes m itad de una viña y olivanen la Cañada Blanquilla, id. 
de id. /

14^. D. Marcos Ruiz Olivaifesdd. á Juan de Vivar una viña 
eii la Hoya, id. de id.

443. D. Manuel Solame id., á Ana de Merló un  olivar carril 
dé la  Casa de los Clérigos, id. de id.

144 Doña María Teresa Burban id. á Juan Diego Sánchez 
un solar, id. de id. y.sitioi ;

145. D. Nórberto Francisco Santa María id. á Cayetana Gon
zález Dainiiel una tierra de S3 fa n e p s , id. de sitio.

146. É l mismo id. á Josefa García un quiñón en el emhoea- 
dei^ de; la; Peña del Cuervo, id. de cabida.

147. Él mismo id. Andrés Saayedra un quiñón carril de los 
Ladronesy id^ de id.

148. D. Patricio López Lorente, para incorporar al vínculo 
fundado por D. Juan Yañez, una haza titulada de Cayetano, 
de cuatro fanegas y nueve celemines, id. de sitio.

149. El mismo, para id. id. id., una haza camino del Cristo^ 
carece de cabida. «

150. D. Pedro Caminero id. compra á Josefa Muñoz Serrano 
U]pa huerta en el . Vado del Leño, id. de id. .

"Í51. D. Pedro González id. á Juíin  ̂Antonio García Rojo y 
otros una tierra en la, Solan^ de la Sierreqilla, id.,de id. '

15%. D. Pedro Cárrasóo id: á /Jesús.de  León una tierra ca
mino de Ruidera, id. de id.

153. D. Pedro Morales id. á Joaquina Prados un quiñón en 
la Peña dél Cuervo, id. de id.

154. D. Pedro Ruiz Bailón id. á la testamentaría de Doña 
JoíEfófa Recuero una haza en la Vega, id. de id.

155. El mismo id. á Manuel Perez de la Sierra un quiñón 
camino del Pocico, id. de id.

156. El mismo id. á Benito Aguilera un quiñón camino del 
Licenciado, id. de id.

157.^ p . Pedro Jinqenez id. á Pió Donado Mazarron una viña 
de 4300 yides, id. dé sitió.

158; D. Pedro Megía id. á Pedro Roldan de Belmente una 
tierra  de 16 fanegas, tres cuartillos, %1 olivas, id. de id,

159; D. Pedro García Patón id. á José Toledo úna vipa 
Carril del Yeso, id. de cabida.

160. D. Ramón Santos idJ á Félix Barba Polo una viña en la 
Hoya, idi de id.

í ^ i  b . Ramón León id- á Miguel García una viña Carril 
del Yeso, id. de id.

16%. D. Roque Fernandez id. á Diego López parte de 3.489 
vides de una viña, id. de sitio.

163. D. Roqué Gómez Camarero id. á la. testamentaría de 
Polonia TÓrréjdncillo un olivar entre el cam l del Lavadero y 
el de la Solana, id, de cabida. ' '

164; D. Ramón Gómez id. á D. Francisco Ruiz un solar de 
seisyaras en cuadro, id. de sitio.

165. D. Simón Q uijañaid. á M artin/Gavilan una viña ca
mino de Daimiel, id. de cabida. ' "

166. D. Sinforoso López id. á José de la Hoz un olivar en la 
Sierra, camino Viejo, id. dé id.

167i D. Tomás Rubio id. á D. Juan Antonio Sánchez Oa.chó, 
una h^za en el Vado del Leño, id, de id.

D> Vicente Calixto id, á Antonio Diaz y Mateos úna 
parte de casa, id. de sitio.

169.' E l mismo id. á José de Merlo una parte de casa, id. de 
idem.

176y p. Vicente López Tello id .á  Antonio Pin es un quiñón 
en el Cristo,'id. dé cabida.

171. Viuda de Ara^rnburu id. á Lorppzó Saríchez Cacho una 
parte de coto, calle Anéha¿ Id. de nombre la epmpradora.

47%, D. Víctor Cámara id. á Bartolomé M^gí^ una viña en la 
Hoya, id. de cabida.

173. Viuda y herederos, de Ra:^ael Cámara id. á José Pinero 
una parte de casa, calle de la Virgen; nq se expresan los nom - 
brérde la  viuda ni délos herederos,

174í̂  D. Vicente López Tello id. á José León un quiñón ca
m ino de los Llanos, carece de cabida.

175. D. Vicente, Capilla id. á Bartolomé Capilla una viña en 
el segando carril dé la  Hoya, id. de id.

176. El mismo id. á id. id. una viña carril de la Hortezuela, 
ídem de id:

177. D. Juan Manuel Carrasco id, á Juan Gómez Caminero 
un  quiñón carril de loé de D. Bernardo, id. de cáJbida.

liMcripciones defectiiosái^ procedentes de gravóiuenes 
I no cancelados*

178. D. Andrés Caravantes de Vicente hipoteca á favor de la 
Hacienda pública una viña camino de Membrilla, carece de 
cabida.

179. El mismo id. id. de id. id. un calar camino de Santa 
María, id. de id.

180. D. Alfonso Ruiz Olivares id. de Alfonso Sánchez Caba
llero un olivar camino de Solana, id. de id.

184. D. Antonio Fernandez id. de Ramón Cornejo y socios 
una viña en la S ierra, id. de id.

18%. D. Antonio José Megía id. del Ayuntamiento de L ina
res una viña casa de Juan el Fraile, id. de id.

183. D. Antonio ‘Vivar id. del Ayuntamiento de Valdepeñas 
una viña en la Sierra, id. de id.

184. D. Bartolomé Porras id. del vínculo que posee D. Ma
nuel Merlo un quiñón camino de Ruidera, id. de id.

185. D. Cárlos Valero id. de la Renta de Correos una haza, 
idem de id. y sitio.

186. D. Eugenio Merlo y Palomo y María Ruiz, su madre, 
idem del Ayuntamiento de Montizón una viña en los Llanos, 
idem de cabida. * *

187. D. Estéban Molero id. de la encomienda de Manzana
res úna viña en la Casa vieja de los Frailes, id. de id,

188. D. Eusebio Gallego id. del hospital de Valdepeñas un 
quiñón camino de la Membrilla, id. de id.

 ̂ 189. I). Francisco Muñoz de la Espada id. dsl voto de San
tiago un quiñón, id. de cabida y sitio.

190. D. Francisco Bernal id. del patronato dé López García 
una haza en la Cañada, id de cabida. ,

191. p . Francisco Domingo Valiente id. del Ayuntamiento 
de Montizon una viña de 3.000 vides, id. de sitio.

19%. D. Fernando López de Lerma id: del Consejo de las 
Ordenes militares un quiñón camino d e ‘la Torre, id. de cabida.

193: D. Francisco García Roldan id. del patronato de Pedro 
Martin Tarasco una tierra en el Vado del Leño, id. de id.

194. D. Francisco Córdova id. del Ayuntamiento de Valde
peñas un quiñón camino de Torrenueva, id. de id.

195. D. Francisco López Andújar id. de Diego José Balleste
ros una casa, id. de sitio.

196. D. Francisco Ruiz Bailón id. del Ayuntamiento de Val
depeñas una viña carril de la Noria de Rojo, id. de cabida,

197. E l mismo id. del id. id. una viña camino de Gasa de los 
Clérigos, id. de id.

198. El mismo id. de id. id. una viña camino de Ruidera, 
idem de id. ^

199. D. Francisco Villalta id. del vínculo de D. José Ahu
mada %.0%1 vides, id. de sitio.

%00. D. Gaspar Ruiz Grande id. del, patronato de López Gar
cía lina era en las de San Juan, id, de cabida.

%0i. D. Gregorio Madrid id. del patronato de D. Luis Merlo 
dé la Fuente una tierra camino de Santa Cruz, id. de id.

%0%. El mismo id; de id. id. una tierra  en Castilnuevo, idem 
de id.

%03. D. Jerónimo Cejudo id. del Ayuntamiento de Valdepe
ñas una viña én  Aberturas, id. de id.

%04. E l mismo id. de id. id. una viña camino de Almagro, 
idem de id.

%05. El niismó id. de id. id. una tierra en la Nava, id. de id.
%06. E l mismo id. de id. id. una viña en la Hortezuela, id. de 

idem.
. %07. El mismo id. de id. id. un quiñón camino de Torre- 
nueva, id. de id.

%08. E l mismo id. de id. id. un quiñón camino de Almagro, 
idem de id.

%09. El mismo id. de id. id. una haza en el Vado del Leño, 
idem de id.

%10.. D. José Perez Chicharro id. de la encomienda de Man
zanares una viña camino de Daimiel, id. de cabida.

%11.: E l mismo id; de id. id. una haza, id. dé id. y de sitio.
%1%. D. Juan Manuél Garcíá Purango id. de láifíaoienda pú- 

blica.úñaíe/a, id. de id* id.  ̂ ;
: %13. D. Juan Martin Antonaya id. de la encomienda de 
Manzanares una viña camino de Ruidera, id. de cabida.

%14. D. José Sánchez de la Torre id. de la id. de S. A. Real 
^r. Infante D. Antonio una.viña camino del Peral, id. de id.

%15. El mismo id. de la id. de Manzanares una viña en el 
Rebol, id. de id,

%16. D. Juan de Mata Pozuelo id. del Cabildo eclesiástico de 
ValdepeñÉis una huerta en el Peral, id. de id.

%17. El mismo id. de id. id. id, una huerta en el Peral, idem 
de id. '

%18. El mismoid. dé la cofradía de la Virgen del Espino de 
Membrilla una huerta en el Peral, id. de id.

%19. Doña Josefa Maroto id. de D. Domingo Molina una viña 
én los Llanos, id. de id.

%%0. La misma id. de id. id. una haza carril de la Hidalga, 
idem de id.

%%1. D. Juan de Mata Pozuelo id. del Cabildo eclesiástico de 
Valdepeñas una huerta/Cn el Peral, id* de id.
•%%%. D; José María Jaraba id.de Toribio Sánchez Pastor unas 

tierras en la casa del Pico, id. de id.
%%3. D. José Santa María id. del hospital de Valdepeñas una 

haza en la Vega, id*, de id.
%%4. D. José Castellanos y sus hijos id. del Ayuntamiento 

de id. id. una viña de 1.000 v ides, no se expresa el nombre de 
ios hijos.

%%5. Los mismos id de id. id. una viña de 7.000 vides y ocho 
olivas en la Sierra, id. id. id.

%%6. Los mismos id. de id. id. una casa callejón de Perea, 
ídem id. id.,

%%7. D. Juan Francisco León id. de id. id. una viña con 
ocho olivas carril de las de D. Bernardo, id. de cabida.

%%8, E l mismo id* de idydd. un cdiv«.r én la  Cruz de la Be- 
rengena, id. de id.

%%9, D, Jqsé Peinero id. de la viuda y herederos de D. Ra
fael Bautista Cámara uná casa calle dé la Virgen, no se expre
san los nóñibrés de la viuda y herederos,

%3Ó. D. José Vivar id. del Ayuntamiento do Valdepeñas una 
tierra en, la, Atocha;:, id, de id.

%31. D. Juan Muñoz id. de D. Manuel Pascual Medina una 
huerta, id. de id. y de sitio. ,

%3%! D. Juan Antonio foledo id; del Ayuntamiento de San 
Cárlos, del Valle una viña de 500 vides, id. de sitio.

%33. D. José de la  Caballería id. dél vínculo de Alfonso G u
tiérrez de la Caballería un huerto en los de Éan Niqasio, id .4 e  
cabida.

%34. D. Luis y D. Cárlos Valdelomar id. dp B. Luis Valdelo- 
m ar una h u eñ a  llamada del Molinillo, id. de cabida y sitio.

%35. P, Miguel Sánchez Ballesteros id* del Ayuntamiento dé 
Montizon una viña de %.000 vides, id. de sitiq.i 

%36. D. Márcos Ruiz Olivares id. de la Hacienda públiqa una^ 
erar camino del Cristo, id. de cabida.

%37, Doña M aría. Sánchez Gayilan id,, de Alfonso Sanchéíí 
Caballero un olivar camino de la Quebrada, id. de id,

%88, D. Miguel Rodríguez Pisa id. de Julio Megía de Alba: 
una viña camino de Membrilla, id. dé id.

%39. D. Maptin Ruiz Olivares id. del Cabildo eclesiástico de 
Valdepeñas úna parte de casa, id. de sitio.

%40. Doña Micaela Rincón id. del vínculo que posee D. José 
Bernalte una viña en la Casa de los Clérigos, id. de cabida.

%4l. D. Máreos Cejudo id. del Ayuntamiento de Valdepeñas 
una viña camino de la Solana, id. de id.

%4%. El mismo id. de id. id. una viña camino de Manzana
res , id. de id.

I %43. E l mismo id. de id. id. una viña camino de Almagro,
I idem de id. ®

%44. El mismo id. de id. id. una huerta en la vega de Jaba
lón, id. de id.

%45. D. Nicolás Merlo y González id. del Consejo de las Or
denes militares una huerta en el Peral, id. de cabida.

%46. D. Pedro Caravantes id. de la mesa maestral de Infan
tes unas casas, id. de sitio.

%47. D. Pedro Jiménez Calero id. del Marqués de Santa Cruz 
una viña carril de los Ladrones, id. de cabida.

%48. D. Román Sánchez Ballesteros id. del Cabildo eclesiás
tico de Valdepeñas un quiñón en la Peña del Cuervo, id. de 
idem.

%49. D. Ramón Chicharro id, de la capellanía de Pedro Vi
vero un calar por cima de las Chozas, id. de id.

%50. D. Ramón Sánchez Calvillo id. de la memoria de Ni
colás Sánchez Andrade una casa, id. de sitio.

^51. D. Rafael Córdovi^ id. de José Merlo García una haza 
en la Alameda, camino de Almagro, id. de cabida.

%5%. D. Santos Megía id. del hospital de Valdepeñas una 
haza camino de Torrenueva, id. de id.

%53. D. Tomás Rubio de la Torre id. del hospital de Valde
peñas una era á la salida de la calle de Perca, id. de id.

%54. D. Tomás de la Fuente id. de la cárcel de id. id. una
casa, id. de sitio.

%55. D. Vicente Pozo id. de D. Antonio Molina una viña 
camino del Pozo, id. de cabida.

%56. D. Isidro Lérida id. del Marqqés de Santa Cruz una 
viña de 3.500 vides, id. de sitio.
Insicripciqneí4- defectuosas de iíncag que e«stán afectas á gra- 
i^ámen, pero no se expresa la persona á cuyo favor le tienen»

%57i De Alfonso Ruiz Caballero compra á Juan Muñoz una 
tierra de tres fanegas y ocho celemines, afecta á lin censo, cuya 
cantidad y persona no se expreca y carece de sitio.

%58. D. Antonio Diaz id. á Manuel Molina una casa calle
Ancha, afecta á id. id. id. y carece de id.

%59. D. Antonio Gómez Caminero id. á Antonio Bernalte
Bueno una parte de casa calle de Castellanos, afecta á id. id. id.

%60. D. Eulogio Patón id. á Lúeas Maroto una parte de casa
calle del Padre P ines, afecta á id. id. id.

%6i. D. Francisco García Saavedra id. á José Merlo y Cór
dova una casa calle de Perea, afecta á la quinta parte de tres 
capitales de censo, id. id.

%6%. El mismo id. á Lúeas García Rojo y Domingo Oama- 
cho unas casas calle de Cantarranas, afecta á un censo, id. id.

%G3. D. Francisco Yévenes id. á Manuel Molina una casa 
calle Ancha, afecta á id., id. id.

%64; D. Francisco Caro id. á Manuel González Cornejo y 
otros una parte de casa calle de Andrés Megía, afecta á id., id, 
idem.

%65. D. Fausto Pedredo id. á Rafael Rubio y otros una par
te de casa calle de Durango, afecta á id., id. id.

%66. D. José Antonio Caro id. á Joaquín dé Heredia una 
casa calle de P atón , afecta á id., id. id.

%67. D. Juan Rodríguez id. á Elvira Sánchez Ballesteros y 
otros una casa calle de Carreros, id. á id. de 400 rs.

%68.^ D. José Muñoz de la Espada id. á José García Sotoca 
una viña de 1.06% vides camino de Almagro, id. á id. id., sin ex
presar cantidad.

%69. El mismo id. á Juan de Cámara una viña de 1.114 vi
des, cinco olivas carril de la Cata de Botiaja, id. de id., id. id.

%70. D. Juan Rojo id. á Antonio Rojo Rodero unas partes 
de casa calle de Francisco*Madrid, id. á id., id. id.

%71. E l mismo, id, á  id. id. una parte de casa calle de Caste
llanos, id. á id., id. id.

%?%. E l ,mismo id; á id. id. una viña de 900 vides en el Bar
ranco, id. á id., id. id.

%73. E l mismo id. á id. id. una viña en el Burrueco, id. á 
idem id. id., carece de cabida.

%74. El mismo id. á id. id. una tierra de dos fanegas en los 
Zum acares, id. á id., id. id.

%75. El mismo id. á id. id. id. mitad de un olivar camino 
del Peral, id. á id. id. id., carece de cabida.

%76. El mismo id. á id. id. tercera parte de un quiñón lia-' 
mado de las Curruchagas, de seis fanegas y ocho celemines, id. á 
idem id. id . , carece de sitio.

%77. El mismo id. á id. id. id. una tierra de 13 y media fa
negas en la Q uebrada, id. á id., id. id.

%78. El mismo id. á id. id. id. la tercera parte de un quiñón 
de %7 fanegas carril del Molino de los Frailes, id. á id., id. id.
, %79. El mismo id. á id. id. la tercera parte de un quiñón 

de %7 fanegas carril del Molino de los Frailes, id. á id., id. id.
%80. El mismo id. á id. id. una tierra de cinco fanegas Ca

ñada de Confite , id. á id„ id. id.
%81. E l mismo id. á id. id. una tierra de cuatro fanegas en 

la Rinconada, id. á.id*, id. id.
%8%. El mismo id. á id. id. una tierra de- cinco y media fa

negas camino de Santa Cruz, id. á id., id. id.
%83. El rnismo id. á id* id. una tierra de dos fanegas camino 

del Palomar, id. á id., id. id.
%84. El mismo id. á id. id. la tercera parte de un molino har* 

rinero titulado de los Frailes en el rio Jabalón , id. á id., id. id.
%85. El mismo id. á id. id. una tierra de cinco fanegas ea 

el Ghorreadero, id. á id., id. id.
%86. E Í mismo id. á id. id. una tierra de 18 celemines en la 

Cant.éra, jd. á id., id. id.
^37* D. Juan Sánchez Ballesteros id. á Manuel Castellanos 

Puerta, menor, la mitad de una casa calle del Convento, id. 
á i(J:»,id. id,.

%88. D. Julián Molinero id. á Miguel Casas y consorte unas 
casas calle de Torñás Rojo, id. á id., id. id.

%89. D. Juan Rojo Rodero id. á María Guadalupe Rojo una 
parte de casa calle de Castellanos, id. á id., id. id.

%90. El mismo id. á id. id. una parte de casa calle de F ran
cisco Madrid, id. á id., id. id.

%91. D. José Maroto id. á Manuel y Gabriel de Merlo y Gór- 
doya pna casa calle de Castéllanos, id. á id., id. id.

D. Manuel Fuentes id. á Manuel Peñasco una casa, c&- 
; rece de sitio y está afecta 4 una carga de 368 rs.

%93. I). Manuel Castellanos id. á Juan Martin Peñasco una 
casa calle del Convento, id. un censo.

%94, D. Pedro León Bazares id. á Francisco Merlo una cai^ 
calle, de los: Bonillos, afecta á %oO r s . , cuarta párté de dos 
censos.

I %95. D. Vicente Martin Vivaracho id. á Manuel Huesca u n a  
casa calle Em pedrada, id. á un censo.

tnscripcioneis defectuoisas procedenieif de sravámenes 
cancelados.

,%96. D. Andrés Muñoz Solance un quiñón, carece de cabida 
y sitio.

Iniscripciones defectuosas procedentes de permuta.
%97. Doña Bernabela Alcaide, permuta con José López de 

Lernia una haza carril del Molino del Ratón al de la Media Le
gua, carece de cabida.

%98. D. Francisco Caminero id. á Vicente Ambroz una viña 
camino de A lm agro,id . de id.
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S99. D. José López de Lerma id. con Bernabela Alcaide una 
i.aza junto al Vado del Leño, id. de id. , ,

300. D. Vicente Megía id. con capellanía de Pedro Vivero un 
quiñón camino de los Frailes , id. de id. *̂ . .

301. D. Vicente Ambroz id. con Francisco Gammero una 
tierra  camino de la Hortezuela, id. de id.

Valdepeñas 30 de Noviembre de Í863.^E1 Registrador de 
la  propiedad, Bernardo Hernández y Callejo.

Relación de las inscripciones defectuosas que resultan de los li-
hvos % al 10 inclusive de fincas rústicas y urbanas correspon -
dientes á la villa de Valdepeñas, que comprende desde 6 de
Enero de 1840 hasta 23 de Noviembre de 1853.

Iniscripc¡one.«( defectuo.9as procedentes de coinpra.
302. Antonio Abad Martínez compra á María Francisca Abad 

1,619 vides, 24 olivas, carece de sitio.
303. Félix Alcaide id. á Ramón Sánchez Ballesteros una 

tierra de dos fanegas, id. de id.
304. Bernabela Alcaide id. á Francisco Claro Muñoz parte 

de un quiñón por bajo del Cerrillo de los Horneros , id. de 
cabida.

305. Francisco Antonaya id. á Andrés Garavantes una haza 
en la Vega, id. de id.

306. Antonio Abad y Martinez id. á  Pablo González un 
quiñón entre el camino de Solana y el de Membrilla, Id. de id.

307. Bernardo Alcaide id, á Antonio José Vasco una haza 
camino de la Encomienda, id. de id.

308. Juan Antonio Alcaide^ id. 4 Vicente Megía una haza 
camino de Peña Blancía, id. de id.

309. José Barreda id. á Pedro García Robledo una huerta ca
mino del Molino Nuevo, id. de id.

340, Manuel Vicente de Oaminero id. á Micaela Sánchez 
Nieto una viña carril Colorado, Id. de cabida.

311. Francisco Caminero id. 4 Antonio Caminero un quiñón 
camino del Cristo, id. de id.

812. Marcos Cejudo *d. á Francisco Aguilar un quiñón ca
mino del Cominar, id. de id.

313. Antonio Caro Pato id é Francisco Muñoz Serrano una 
tie rra  viña en la Nava, d. de id,.

314. Ramo o Cornejo y Lerma id. á José Oamacho y Rubio 
una haza carril de Sauta María 4 los Faredazos de Bailón, id. 
de id.

310. José Caminero y Telio id. á Antonio José Vasco u a 
haza al oiro lado del vado del Molino de la Media Legua, id de
Ídem.

316. Francisco Caminero id. á Bernabé Molina y heraéa- 
ncis un quiñón en la Solana, id. de id.

317. Enrique Chicharro id. á Juana Martin de Alonso Gó
mez una tierra en la Vega Baja, id. dô  id.

318. Francisco Caminero y Portillo id. 4 Angel Revilla uh 
quiñón en los Zumacares, id de id. ■ . .

349. José Camacho Gómez id. á Pedro Merlo una tierra con 
14 olivas en el Peral, id. de cabida.

320. Ciriaco Cruz id. á María Mañuela Cruz una tie rra  en la ' 
Cruz de la Berengena, id. de id.

321. Francisco Donado Mazarron id. 4 Lu D nado Ma- 
sftrroo una viña camino de Membrilia, id. de c^b da

3®. JuaH Delgado id. 4 Juan Luis Hervas una haza en la 
Vega Baja, id. de id.

323. Juan Escobar id. 4 José Perez d e ’ Cámara una viña 
camino de Solana, id. de cabida.

324. 'Tomás de la Fuente Ruiz id. 4 Mana Moreno Ramírez 
"1111 quiñón camino de Infantes, id, de cabida.

325. Ramón Gómez Cornejo id. judicialmente una parte 
de solar en los Toriles, id. de cabida.

325. José Güincz Carniocro id. á Benito Aguilera un quiñón 
en ia Fuente del Chico, id. de id.

327. Agustín García Vacas id. 4 Ildefonso Sánchez"Osorio 
una tierra en la Quebrada, id. de id.

328. Agustín García Vacas id. 4 Ildefonso Sánchez Osorio 
una tierra en ia Quebrada, id. de id.

329. Elena Jiménez id. á José García Saavedra una haza ca
mino de Santa Cruz, id. de id.

330'. Elena Jiménez id. 4 José García Saavedra una haza ca
mino de Santa Cruz, id. de id.

331. Casimiro Jiménez id. 4 Juan García Sotoca una viña 
carril dei Burroeco, id. de id.

832. Francisco Lino Guerrero id./ á Teodoro José Recuero 
una viña carril de la Hoya, id. de id.

333. Elena Jiménez id. á Francisco Muñoz y Valenzuela un 
calar en la Ginesa, id. de id.

334.' Román Gallego id. a VIar a de la O Gallego tercera parte 
de una viña carril de ios Lad one id de id.

335. Baltasar García id a Alfo o N avarro, una tierra de 
una fanega, id. de sitio.

336. José González y Revuelta id. 4 Joaquín Merlo y Marín 
parte de tajones en la Alameda, id. de cabida.

337. Pedro García Robledo id. á Lorenzo José Ruiz Oliva- 
les una haza frente 4 la casa de Argamasilla, id. de id;

338. Juan Manuel García Saavedra id. 4 Alfonso Merlo Ma- 
roto uu calar Navajo del Villar de Miros, id. de id.

339. Catalina López id. 4 Vicente Megía una tierra en las
Aguzaderas del Moral, id. de cabida.

340. Vicente López Tello, mayor , id. 4 Juan Rubio de la 
Torre parte de calar camino de Hembrilla, id. de id.

341. Agustín López de Lerma id. á Juan López de Lerm a 
mitad de un quiñón entre los caminos de la Torre y Gozar, id. 
de.id.

342. Pedro López Tello id. 4 Antonio Muñoz de la Espada 
una haza con algunas vides y olivar en la Hortezuela, id. de id.

343. Vicente López Tello id. 4 Manuela Megía un quiñón 
carril que sale de la calle de Tomás Caro, id. de id.

344. Antonio José López Trompo id. 4 Blas Maroto un tajen
en Santa María, id. de id.

345. Alfonso López de Lerma id. 4 Pío Donado Mazarron 
hueria  camino del Blanquillo, id. de id.

346. Eugenio López Tello id. 4 Ramón Martin de Alonso 
Gómez un quiñón camino de Daimiel, id. de id.

347. Alfonso López de Lerma id. á Josefa Merlo y Córdova 
*un quiñón camino de la Fuente del Chico, id. de id.

348. J uan Martin Calderón id. 4 Josefa Rubio de ia Torre una 
tie rra  Pocilio de Márcos AriaUi id. de cabida.

349. Luis Merlo y Córdova id. 4 Juan Montalvo un quiñón 
camino de Santa Cruz, id.de id.

350. Alfonso Montalvo id. á Alfonso Sánchez Ballesteros 
unas suertes de alameda en el Peral, id. de id.

351. Francisco Madrid id. 4 Alfonsa Machuca un calar Pa- 
redazos de Pedro Vasco, id. de id.

352. Manuela Megía id. 4 Agustín García Vacas un quiñón 
camino de la Virginal Pocico, id, de id.

353. Francisco Madrid id. á José María y Raimundo Rodrí
guez Ahumada una tierra que fué viña, de dos fanegas, id. de 
sitio.

354. Juan Molina id. 4 María Benita y Francisco Antonio 
Molina un quiñón camino de Torrenueva, id. de cabida.

355. Alfonso Melero id. 4 Félix Tercero una viña en el Vado 
dei Leño, id. de id.

356. Alfonso Merlo y Córdova id., 4 Alfonso Diaz Mateos 
cinco partes de alameda en la Huerta de ios Mudos en el Peral, 
ídem de id. ,

357. Juana Martin Calderón id. 4 Antonio del Fresno un 
quiñón camino del Molino de Tercero, id. de id. ^

358. Catalina Martin Goraez id. 4 Juan Luis Rodríguez Caro 
un olivar camino de los Paredazos del. Doctor, id. de id.

359. Evaristo Maroto id. á Manuela Corrales una tierra en 
la Sierra, id. de id. _  ■ ,

360. Francisco Madrid id. 4 Alfonso Montalvo un qumon 
camino de los Llanos, id. de id. , m "

361. Juan Antonio Maroto id. 4 Tomás Rubio de la Torre 
una tierra en la Dehesa, id. de id. •

362. Juan Moya y Serrano id. 4 Angela Angulo y Josera 
González una haza de tres fanegas y cuatro celemines, id. de
sitio. , , , T i»

, 363. Germán Moya y Serrano id. 4 Angela Angulo y Josefa 
González uha haza de tres fanegas y cuatro celemines, id. de id.

364. José María Merlo Marín id. 4 Andrés Garavantes un 
quiñón á la parte opuesta del huerto de Vicente del Pozo, id. 
de cabida.

365. Lorenzo Maroto id. 4 Alfonso Campos Patiño tercera 
parte de una liaza en el Pozo Bermejo, id. de id.

366. Mariana Maroto id. á Luis Donado Mazarron una viña 
camino de Membrijla, id. de id.

367. Cayetano Maroto id. á Bartolomé Garrido una parte de 
quiñón en la Quebrada, id. do id.

368. Eugenio Melero id. á Andrés Garavantes un quiñón 
camino del Pocico, id. de id.

369. José Madrid id. 4 Genaro Madrid una tierra camino del 
Pozo de la Serna, id. de id. ^

370. Mauricio Merlo id. 4 Martin Rodriguez Caro parte de 
alameda en el Peral, id. de id.

371. Felipe Naranjo compra 4 Juana Josefa Sánchez Carre
tero una viña en las Chozas, id. de cabida.

372. Manuel Pascual de Medina compra á Dolores Valenzuela 
una parte de huerta, id. de cabida y sitio.

373. Vicente del Pozo id. 4 María Benita Barco una suerte 
en el cuarto titulado Carnicero en la Resolana de la Dehesa, id. 
de cabida. ^

374 Antonio del Pozo id, 4 Antonio Sánchez Cano unas 
partes de quiñón en la Sierrecilia, id. de id.

375. José Perez de Cámara id. 4 Catalina Justas una viña 
ca rril de la Hortezuela, id. de id.

376. José Perez de Cámara id. 4 Marcelina Martin Gómez 
una tierra camino de los Cerrillos de Martin Gómez, id. de id.

377. Bartolomé Porras id, 4 Manuela de Carranza una viña. 
Ídem de id. y de sitio.

378. Vicente Porras id. 4 Lorenzo Molina una tierra camino 
del M oraljid .de cabida.

379. Joaquín Rodriguez id. 4 Juan de la Torre un quiñón 
camino de Santa Cruz, id. de cabida.

380. Manuel Rodero Vasco id, á José, dê  Mora una casa en 
la Blanquilla, id. de id.

381. Juan Tomás Ruiz Olivares id, 4 Josefa Merlo y  Córdova' 
una tierra camino de Ruidera, id. de id. . ■ ; '  ̂̂

382. José Recuero Vicente id. 4 Ildefonso Valiente un cáiár 
en la Nava, id. de id.

383. Martina Rodriguez Caro id. á Mauricio Merlo una par
te de alameda en el Peral, id. <de id.

384 Ana María Ruiz Bailón id. á Antonio Molero úh calar 
carril de las de D, Barnardo, id. de id.

385. Antonio Ruiz Poveda id. á Benito Martin del Moral 
una viña camino de Daimiel, id. de id.

386. Juan José Sánchez Ballesteros id. á Francisco Megía 
una era en las de la Misericordia, id. de cabida.

387. José Sánchez Nieto id. 4 Francisco Caminero una viña 
con cinco olivos en el Révol, id. de id. .

388. Jesús Sánchez Ballesteros id. 4 María Juana Merlo y 
Córdova una parte de olivar carril del Teso, id. de id.

389. José Santa María id. á 0 . Diego Elola una haza camino 
de la calle de la Bodega al Peral, id. de id.

390. Pedro Sánchez Barba id. 4 Leandro Cruz una haza en 
Argamasilla, id-dé id.

391. Antonio Sánchez Blanco id. 4 Manuel García Camare- 
na una tierra de cuatro y media fanegas , id. de sitio.

392. Félix Tercero id- 4 Ramón Cornejo y Lerma úna 
quinta parte de era en las del Cristo, id. de cabida; '

393. Manuel Torre Ontiveros id. á Mauricio Merlo párte de 
alameda éh el Peral, id. de id.

394. Manuel Torre Ontiveros id. á María del P ilar Escóbár 
una tierra en los Alamos del Peral, id, de id.

395. Viuda é hijos de Alfonso Martin Peñasco compran 4 
Juan José Cejudo y Eugenio Peñalver una casa callé de Zamb-  ̂
rano, id. no expresa ios nombres de la viuda é h ijos del A l
fonso. ^

396. Viuda de José Patón id. 4 Genaro Madrid uña tierra  dé 
fanega y media y tres cuartillos en el Cerro de las Varas, idehi 
de id. de la viuda.

397. José Vega id, 4 Francisco Sánchez de Leohina una Viña 
camino de Almagro, id. de cabida'. ■ ' , . i ^

ADICION.
i|398 . Agustina López de Lerma compra 4 Juan López de 
Lerma una haza en la  Vega de Jabalón, id. de cabida.

inserificlones defectuosas procedentes deq 
no cancelados.

gravámenes

399. Antonio Abad y Martin hipoteca 4 favor de Mariano 
Lázaro una viña en el Pozo del Bueno, carece de cabida.

400. Andrés Garavantes id. de la capellanía de Juan de Moya 
una tierra junto á Oastilnuevb, id. de cabida.

401. Andrés Garavantes id. de Gonzalq López Carretero una 
tierra camino de los Zumacares, id, de id.

402. Juan Oaminero id. de Juan José Fernandez Arroyo upa 
viña de 5.500 vides , id; de sitio.

403. Josefa Casero id. de Juan Antonio García trés házasj
Ídem de id. y de cabida.

494. Andrés Garavantes id. de D. Diego Elola una viña en 
la Agrosadera Chica, id. de cabida.

405. Andrés Garavantes id. de D. Diego Elola una era en 
las de la Tercia del Infante, id. de id. ,

406. Antonio Cejudo id. de Pedro Perez del Arco una viña 
camino de Membrilia, id. de id.

407. Leandro Cruz id. de D. Antonio Bermejo y Fraile una 
huerta en la Ginesa, id. de id.

408. Pedro Diaz Maque id. de Alfonso Montalvo una viña 
carril del Pozó de Lúeas, id. de cabida.

409. José Antonio Díaz id. de Juan Vicente Molina un olivar 
camino de Daimiel, id. de id.

410. Hilario' Donado Mazarron id. de Juan José García dél 
Vao una viña camino de Ruidera, id. de id.

411. Josefa Fajardo id. de María Asunción Sotillo una viña 
earril del Yeso, id. de cabida.

412. Juan A ntonioG arciaid .de la Renta de Correos una 
huerta en la Veguilla', id. de cabida.

413. Ramón García Ra hadan id, del Tribunal eclesiástico 
de Ciudad-Real una parte do casa, id. de sitio,

414. > Canuto Garrido id. de José Rubio una viña carril del 
Yeso, id. de cabida.

415‘. Ani^el Jiménez id. de Agustin Camaeho una suerte 
carril del Licenciado, id. de id. : > :■

416. Pedro Jiménez Guerrero id. de Miguel de la Hoz úna
viña de 2.000 vides y 33 o livas, id. de sitio. . l

417. Miguel Jiménez,;id. de Ruperto Marqués una huerta en
el Molino del Ratón, id. de cabida. ^

418. Miguel de la Hoz id. , del Banco Agrícola Peninsular 
una viña camino viejo de Manzanares, id. de cabida.

419. Juana Hurtado de Mendoza id. de Agustin Canales una 
huerta en la Vega, id. de id; ' ;  ■

420. Calixto José Montalvo id. t é  Máxima Torrubia dos ca
sas quinterías, una era y varias tierras, id. de cabida y sitio.

421. Juan Martim Charcos id. de .Josefa López de Lerm a 
parte de calar, id. de id.

422. José Martin de Alonso Gómez id ,. del Banco Agrícola 
una viña camino de los Llanos, id. de cabida.

423. José Martin de Alonso Gómez id. del Banco. Agrícola 
una viña en la N ava, id. de id.

424. José Martin de Alonso Gómez id. del Banco Agrícola 
una viña camino de los Llanos, id. de id.

425. María Benita, Molina id. de Juan Vicente Molina uña 
viña en la casa de la Gorda, id. de id.

,426. Antonio Merlo id. de Antonio Abad y Martinez úna 
huerta, id. de id. y de sitio.

427. José María Navarro id. de la capellanía de Pedro Vive
ro parte de viña camino de Ruidera, id. de cabida.

428. José María Navarro’ id. de la capellanía de Pedro Vive
ro una tierra, id. de id. y de sitio. "

429. Alejo Oviedo y Lúzon id. dei mayorazgo de los Oróz- 
cos dos solares en la Plaza, id. de sitio. , ‘ -

430. Antonio Peñasco id. de María Asunción Sotillo úna 
viña carril del Yeso, id. de cabida.

431. Manuel Prieto id. del Tribunal de justicia uña haza 
camino de Torrenueva, id. de id .l ; ^

432. M Domingo José Quintana id. de Agustin de la  Caballe
ría una viña camino dei Atochar, id. de cabida.

433. Domingo José Quintana id. de Agustin de la Caballe
ría una viña camino del Atochar, id; de id. ' ’

434. fDómingo José Quintana id. de Agustin de la Caballe
ría una viña camino del Atochar, id. deTd. ^

435. Doníingo José Quintana id. dé Agustín de la Caballe
ría una viña con 33 olivas camino del Atochar, id. de id.

436. José Rubio d é la  Torre id. del patronato de Rodrigo-^
Ferreruelo parte de viña en la Hoya, de Jonla, id. de cabida. ^

437. Pedro Rubio dé la Torre id. de Juan Vicente Molina > 
un quiñón de una fanega, id. de sitio.

438. Brígida Ruiz de León id. de Manuel García una casal * 
ídem de id. *; ^

439. Brígida Ruiz de León id. de Juan García una casa, id. 
de id.  ̂  ̂  ̂ '

440. BrígidaíRuiz de León id. de José García una casa, idl 
de id. ■

441. Dolores Sánchez Nieto id. del Ayuntamiento de Valde
peñas una. viña de 800 vides, id. de sitio.

442* Miguel Sánchez Andrade id. de Juan José Fernandez^ 
Arroyo,un olivar camino de Solana?, id. de cabida. ^  ,

443. Lorenzo Sánchez Gacho id. del Banco Agrícola un oli-*̂  ̂
var en la Quebrada, id. de id. "

444 Luis Valdelomar id. de Norberto Francisco Santa María 
unas tie rra s , hoy viñas, carril de la Casa de los F railes, id. de * 
cabida.

445. Pedro Valdelomar id. del Tribunal de justicia parte de 
alameda en el Molinillo, id. de id.
Inscripciones de fincas «|úe están aféelas a ^ea'vámenes^pero 

no expresan la persona á  cuyo favor le tienen.
446. Manuel Bermejo, por adjudicación de la capellanía d.e 

Ana María Aleáidé, dos cuartas partes de quiñón camino de la . 
Fuente del Chico afecta 4 una carga á cuyo favor no se expresa, 
y caréce además dé cabida. . . í v

447. Manuel Bermejó, por adjudicación de la capellanía, dé 
Ana María Alcaide, un quiñón en ía Quebrada, id. de id.

448. Manuel B&rmejo, por adjudicacion ’ de la capellanía de 
Ana María Alcaide, un olivar de 38 olivas en la Quebrada, f 
ídem de id. ..

449Í Júaña Bermejo, por adjudicacipn de la capellanía d e , 
Ana María Alcaide, un quiñón camino'de la Fuente del Chico, 
ídem dé cabida. • , , , . c

450. Juana Bermejp, por adjudicación de la capellanía de Ana 
María Alcaide, un quiñón eñ la Quebrada, id. de id. |  >

451. Juana Bermejo, por adjudicación de la capellanía de Ana 
María Alcaide, un olivar dé 38 olivas en la Quebrada, id. de id.

452. Antonio Bermejo. Fraile compra á Lúeas Mohino de 
Lúeas una suerte dé‘ éüatr'ó fanegas en él tercer tramo de la 
N ava, id. de id. :

453." VidíbFQámará id. 4 Tiburcio Rincón parte de casa calle , 
del Cura Diaz , id. de id.
; 454. Vicente Oaminero id. 4 Márcos Fernandez Rubio y otros 
parté de casa calle de Pedro P ines, id. id. id. o

455. Miguel Garavantes permuta cpn josefa Garavantes parte 
de casa calle de Castellanos, id. id. id. v

456. José Oamacho y Recuero compra 4 Oeferino Gregorio 
una casa calle de A larcon, id. id. id. ¿ sí hií

457. Juan Oamacho id. 4 Silvestre Fernandez un solar calle 
del Arpa, id. además de la cabida, id. id. id.

458. Benito Garó Patón id. 4 Antonia Barrios una viña 
de Í.Í04 vides, trés olivas en el Burrueco, id. id. id.

459. Agustin Canales id* 4 Canuto Sánchez Cano una haza 
de 31 celemines úri la Dehesa, id. id. id. I í ̂   ̂ ^

460. Agustin Canales id. 4 Canuto Sánchez Cano una haza 
de 31 celemines camino de la Calzada, id. id. id.

461. José Oaraacho y Recuero id. 4  Juan de Dios Vasco parte 
de una viña de 3.016 v id e s  caminó de Santa María, id .  id. id.

462.̂  Francisqp,Donado Mazarron id.-4 Hilario Donado Ma- 
zarrón unas casas qáíle de .Bataneros, id. id. id. .

463. Jp^ó. Fepe;^|id^!^^^ Sebastian Diaz
Aráqüé uña'casa calíé dé‘Bataneros, id. id. id.

464. ; ‘ ..........................
Mendoza pa

46Í5. Agustin García v acas la. a Tomasa Ferez y J 
tres cp̂ artjas.parigSj-ĵ ^̂ ^̂  calle,Ancba, id. id.ld^

466. Juan García Mojon id. á, Juan [Sanchoz Anega una viña 
de 900 vides éj^rfil de la Hoya, id. id. id. : I 
[ 467. Antonio Gascón id. |á  Antonio García Lázaro parte de. , 

casa^ calle de; Alarcon, id. id,; id. . -V j  * , ■ > } ;
4^8. Juan García Mojon id. á Juan Sánchez Anega una viña 

de 900 vides, carril de la Hoya, id  ̂id . id. :
469.' Román Gallego id, 4 María de la Q  Gallego parte de 

casa calle dé José de la Fuente, id. id. id.
470. María García Montero id. 4  Juan Pintado Caballero una 

viña de 1.140 vides carrií del Herraje, id. id. id.
471. Antonio García Silvestre id. 4 Manuel Maroto una viña 

de 600 vides carril de Santa María, id. id. id.
472. José María’ García id. 4 ' María Josefa Villaséñor una 

viña de 2.788 vides en el Pozo Bermejo, id. id. id.
473. José María García id. 4 id. una viña de 1.590 vides ca- 

mino viejo de Manzanares, id. id. id.
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474 José María García id. á id. una viña de 1.S94 vides 
y  13 olivas carril del Cerro de las Varas, id. id. id.

473. Elena Jiménez id. á António Peñasco una viña de 
4.606 vides casa del Pozo del Bueno, id . id. id.

476. Juan Miguel Huertii id.-á Ramón de Ocaña parte de 
(casa plazuela de San Juan, id. idi id.

477. Francisco Lérida Vasco id. á Jerónimo y  M pía F er
nandez una haza de 14 celemines en la Vega Alta, id. id. id.

478. Francisco Laguna id. á Manuel Bermejo mitad de ün 
quiñón de tres fanegas y dos y medio celemines caminó de la ; 
Quebrada, id. id. id.

479. Francisco Laguna id. á Manuel Bermejo mitad de uñ 
olivar de 38 olivas en la Ginesa, id. id. id.

480. José Merlo y Córdova id. á Juan Ródriguez un cuarto; 
de casa calle del Cura Diaz, id. idi id^ ' .

481. Miguel Merlo id. á Cayetano Ortega y otros partes de
oasa calle del Canónigo, id. id. id.

48^. Tiburcio Merlo id. á Vicente Gómez Caminero parte de 
viña de 1.000 vides camino del Pozo del Atochaí*, id. id. id.

483. Tiburcio Merlo id. á Vicente Gómez Caminero parte de 
viña de 300 vides camino de Baimiel, id. id. id.

484 Mateo Madrid id. á Agueda Cámara una viña de 1.000 
vides camino viejo del Moral, id. id. id.

483. Bartolomé Porras permuta con Vicente Montoya una 
viña de 1.334 vides y 39 olivas camino del Atochar, id. id. id.

486. José Prieto compra á Pedro Lérida Vasco mitad de una 
calle de Tomás Rojo.

487. Juan Peñasco y Rubio id. á Francisco Quijana una 
viña de 1.^47 vides Casa de Don Andrés, id. id. id>

488. Josefa Palacios, por adjudicación de la capellanía de 
Juan Moreno Ramírez, un quiñón camino de las Puentes, id. id* 
Idem, carece también de cabida.

489. Josefa Palacios, poc^adjudícacioaide la  capellanía de 
Juan Moreno Ramírez, parte de haza camino de Sania Cruz, id. 
Ídem id. ^

490. Pedro Rubio, como marido de Josefa Caravantes, per-, 
m uta con Miguel Caravantes parte de casa calle de Castella
nos, id. id. id. ^

491. Antonia Rodríguez Huesca cómprá á Gregoria Alcaide 
parte dé viña de 700 vides en la Nava, id* id. id.

49^. Alejandra Roldan Belmente permuta con María de los 
Dolores Roldan Belmonte una viña de MOO vides caminó de 
Buidera, id. id. id.

493. Pedro Ruiz de León, menor,.compra á la viuda de T i
burcio Merlo una viña de 330 vides camino de Daimiel, id. id. 
Ídem.

494 Fermín Sánchez BállesteróS, por reconocimiento de un 
censo, un calar de ^4 fanegas camino alto de Raidera , id. id. 
Ídem. V

493. Fermin Sánchez Ballesteros, por reconocimiento de un  
censo, un calar d e ^ 4  fanegas camino alto de íRuidera^ idi i d . 
.Ídem.;- ■

496. Pedro Sánchez Anega compra á Agustiñ Madrid una 
v iñ a  de 1.730 vides carril del Barrueco, id. id. id.

497. José Sánchez id. a Pedro Sánchez Moreno una viña de 
8iOM vides carril á la Gasa de los Frailes, id. id. id.

498. Miguel Sánchez Ballesteros id. á Antonio y Agapito 
Bermejo un quiñón de tres fanegas y 11 celemines camino de 
las PeñaSj id. id. id.

499. Antonio ^Vasco Castellanos á Fruothoso Illeseás 
cuarta  parte de una casa calle Real, id. id. id.

300. Antonio Vasco Castellanos id. á Fructuoso lilescas ' 
m itad de una haza llamada de los Cerrillos, de cuatro fanegas 
y  tres celemines, Casa de Castellanos, id. id. id* ' ;

301. Antónió'Vasco Castellanos id* á' Fjractuoso Illescasm i- * 
tad de una haza llamada los Guágarzales, de 10 fanegas, en 
A berturas, id. id. id. . ' . ^

30^. Antonio V asco Castellaaos id. á Fructuoso Illescas 
cuarta parte de una haza de 10 fanegas en los Paredazos del 
Ramal, id. id. id.

303. Antonio Vasco Castellanos id. á Fructuoso Illescas 
cuarta parte de una haza de fanegas caminó del Blanquillo, 
Ídem  id, id.

504 Antonio Vasco Castellanos id. á; Fructuoso Illescas 
parte de una haza dé 73 fanegas y cinco celemines camino del i 
Blanquillo, id. id. id. i . ■

305. Antonio Vasco Castellanos id. á Fructuoso , Illescas 
cuartá parte de una haza camino del Bianquillo, id. id. id.  ̂ ca
rece además de cabida.  ̂ '
' 306. Antonio Vasco Castellanos id. á Fructuoso Illescas 

cuarta parte de una haza con una poca tierra contigua en la 
Magdalena, id. id. id., carece de id.

307. Antonio Vasco Castellanos id. á Fructuoso Illescas un 
quiñón de tres fanegas y m edia, llamada de la Casa de Sierra 
Prieta , id. id. id. , ;

508. Francisco Villalta id* á Fermin Sánchez Ballesteros 
u n a  viña de ^.018 vides y seis olivas camino de R uidéra, id. 
Ídem  id.

ADICION. ■

*309. Matías Férnandez Rubio copapra á Terésa Morales uñas 
casas calle de Burban, id. id. id. -

inscripciones defectuosas procedentes de graváinene^ 
cancelados*

310. Pedro Castellanos una haza camino de Santa Cruz, oa- 
^recé de cabida.

514. Pedro Castellanos una haza en la Vega, id. de id.
31^. Juan Gallego una haza en la ,Calerílla, id. de cabida.
313. José García Sotoca un quiñón de cuatro fanegas, id. d e .

,344. Cayetano Ltqas^ M tu e r ta  caminó réa l ;
de Santa Cruz, idl dé cabida. .

313. Andrés Muñoz uuv quiñón en la Magdalena, id., de id.
316. Jerónimo Martin Ahtonaya una era en las ' del Rus do, . 

idém  de id.
317. José Martin Camachp y socios una tierra Navajo de la 

Beryajera, id. de id. . v', , ^
Francisco MoHña un quinón camino de R uiderá, ídem

dé id.
319. Francisco  Prieto una hazja, de .fanegas, id. de sitio.
3?0. Francíscó Prieto una haza demjieve fanegas, id. de id.
3»1. Juan Palacios^ 3  ñacas en^Sanfá María, id. de cabida., 

Joaquín Rodríguez una viña de 1.300 vides, id. de s itió .’ 
3^3. María del Carmen Sánchez dé Vivarfunfi viña de 6Ó0 

v id e s , id. de id. , ; í
3^4 Canuto Sánchez Cano una viña caminó \dé. Buidera, 

id§m de cabida. , ; V  ; .
3^5. José Santa María una viña en el Revol, id. dé id.,
3 ^ .  Alfonso Sánchez Montalvo una haza con dos'huertas

á la salida de la villa, id. de id. ‘ T
3^7 Alfonso Sánchez Montalvo una huerta dentro de la pó-

blácion, id. de id. y de sitio., V
328. Alfonso Sánchez Montalvo una huerta dentro dé la 

población, id. de id. y dé sitio.
329. Dolores Valenzuela la tercera parte de un cortijo en 

Sierra Prieta*

Inscripciones defectuosas procedentes de permuta*
330. Jerónimo Caminero permuta con Andrés Olivares una 

haza camino de las Puentes de los Cuatro Ojos, carece de cabida.
331. Manuel Corrales id. con María Corrales una tierra que 

fué viña camino de‘ los Llanos, id. de id.
532. Francisco Caminero id. con Vicente Ambroz una viña 

camino de Daimiel, id. de id.
333. Juan Antonio García id. con Pablo González una tierra 

de nueve fanegas ,'id. de sitio. '
'  334. José JimeCez id. con Cándido Jiménez un olivar de 18 
olivas con seis celemines de tierra, id. de id. -

333. Cándida Jiménez id. con José Jiménez un olivar de 48 
olivas con seis celemines de tierra, id. de id.

336. Andrés Mazarron id, con Alfonso dé la Torre un quiñón 
camino del Cóminar, id. de cabida.

337. Francisco Claro Muñoz id. con Pedro Marotó una viña- 
camino del Atochar, id. de id.

338. Juan Pintado Oáballero id con’ María García Monte
ro una viña carrií de la Casa Blanca, id. de cabida.

339. Salvador Quintana id. con Victoriano;Pines la t'ír- 
cera parte de un cuarto-bodega de tres varas y tres cuartas 
de ancho, id; de sitio.

Valdepeñas 30 de Noviembre de 1863.=5E1 Registrador de la 
propiedad, Bernardo Hernández y Gallego.

Relaeion délas insóripciones defectuosas que resultan de los l i 
bros i i  al i i  inclusive de fincas rústicas y urbanas correspon- 
dientesá la villa de Valdepeñas, que comprenden desde 24 de 
Noviembre de 1833 hasta 24 de Diciembre de 1862.

lascripcioaes defectuosas procedentes de compra*
340. Angel Abad y Martínez compra á Vicente Megía un qui

ñón camino del Molino, carece de cabida.
341. Bprhabela Alcaid á José Saavedra y otros parte de

era én las dé íá Virgen n
342;' Félix Alcaide id. á José Ubeda y Otros una tierra ca- 

miñb;de Manzanares, id. de id.
'843. José Aguilera id. á Francisco Agu?lera dos partes de 

alameda en las del Molinillo, id. de id.
344. Tomás Barrios id. á José María Romero una tierra  en 

el Chorreadero., id, de id.
348. Juan Mánuel Carrasco id. á Dorotea de Merlo una tierra

de seis celem ines, id. de sitio. '
346. Inés Garavántes, procedente de dote, parte de era en las 

de San Márcos , id. de id. ’ ' .V
347.  ̂ José Caravantes y Ruiz compra á Pedro' de la Torre 

una viña camino del Atochar, id. do id. v
348. José Caminero y Rubio id: judiciálméñte un quiñón de 

una y media fanega titulado haza de Bernardo, id. de id.
349. Antonio Caminero id. á Vicente Fernandez un quiñón 

camino de Hembrilla, id. de cabida.
330. 'GrégÓrio Cruz id. á Ildefonso yaliénte una viña en el 

Pozo Bermejo, id. de id. , .
331. B a r to lo m é  Cruz id. á Leandro Cruz, una huerta de 13 

eelemines titulada de Valdelomar, id. de sitio.
' 352. Francisco Caminero id. á Ildefonso Sánchez Blanco y
Ramón Bravo una viña perdida con 14 olivas camino viejo de 
Manzanares, id. de cabida.

333. José Caminero y Rubio id. á Juan de Mata Martínez 
una tierrA de-ocho fanegas, id. de .sitio. .

334 Gregorio Cruz id. á Oleiriente Fernandez una erá cam i
no dejos Ríanos, id. de cabida. ,

353. . José Qaipapbo y Recuero id. á Alfonso Málo y Rodero 
y ot'rós úna húerta de dos fanegas, id. de sitio.

336. Ramón Ohiéhárro id. á Juan Nuñez Gacho una huerta 
camino de Santa Cruz, id. de id.

337. Nicanor Chocano id. á Isidoro Chocáno una alameda
en el P eral, id. de id.

338. António Delgado id. á Pedro Sánchez Caballero una 
huerta camino real de Santa Cruz , id.-de id.

339. Felipe Díaz A ráque id. á María Manuela R uiz Bailón
una tierra de una y media fanegas, id. de sitio.

360. Tomás deda Fuente id. á Lorenzo García Rojo un qu i
ñón caminó dé las Tejeras, id. de cabida.  ̂ ^

361. Francisco Fernandez Escribano id.’á José Poveda parte 
de’era en las He San Márcos , id. 4é‘ id-

362. Vicente Fernandez id. á Evaristb Marotoy Tomás Sán
chez Barba la sexta y segunda parte de una viña camino de 
Daim iel, id. de id.

363. Mateo Ferhandez Sacristán id. á María López de Lpr- 
ma parte de viña casa del Moraléño, id. de id.

364. Juan Fernando y Salcedo id, á Demetrio Merlo y Pozo 
una viña carril He los Caños del Peral, id. de id.

363. Francisco Gómez Caminero id. á Justo Machuca una 
viña camino de Ruídera, id de id.

366. Félix Gómez Caminero id. á Juan José Sánchez Osorió 
un pedazo de tierra,' id. de id. y de sitio. ^

367. C l e m e n t e  García Quixada id. á Juliana Pinés una tier
ra al otro lado del Pozo Bermejo,.id. de cabida^

368. Tomás García Quixada id. á Blas Peñasco una tierra
earñirio viejo de Manzanares, id. de id. .
' 389. Valentin Jiménez id. a Ramón Santos Calvillo una tier
ra  naiñíño del Pozó Bermejo, id. de id. /

370. Vicente García Rojo id. á Félix Alcaide una tierra car
r il dé los Ladrones, id. de id. , '

371. José Gómez Zurdo id. á Isabel y Victoria Megía una era 
jun to  al huerto de Patón, id. de id.

372. Dionisio Gatcía Rojo id. á Trinidad Muñoz de la E s 
pada parte de tierra en Santa María, id. de’ id.

373. Pedro García Robledo id; á Juañ Francisco OarrascO 
un olivar en la Ginesa, id. de id.

374. Pedro Jiménez Guerrero id. á Casilda Sánchez Ballés- 
teros una viña y olivar camino dél Atochar, id. dé id.

373. Francisco González Elipe id. á Micaela Romero una 
tiérra de 14 fariegás y dos celemines, id. de Sitio.

376.'' Vicente Gómez Zurdo id; á ’ lldefónsó Valiente hu erta 
en la Vega á la Media Legua, id. de pabida.

377. - José Gómez Caminero y Téllo id. á Anastasia Lérida y 
Casa una tierra con l i  olivas eíi la Qdebfádá, id. de id.

378. Juan García Santistóban tránsáécióri con Juan de Merlo 
y Torre una huerta en la Rincoriadá de JáDéhesa, id. de id.

379: Oásildo García Montero com^prá A Bartdloiné Cruz parte
de alameda en dos trózos en el Peral, id. dé id.

380. , Juan García Saavedra id. á Oárijáép García Santistéban 
cuarta parte de una era en las del cariiirio de los L lanos, id. d e  
idettíV  ̂ ;  y .: '; ,, '

381. Juan Jiménez id. á Antoliií Mpráleá üriá v iña camino 46 
Mémbrilla, id. de id. -  - ; '

582. Vicente García Rojo id, á Eugenió Lérida Vasco una 
era en la§ de San A ndrés, id. de id. '

383. Juañ García Saavedra id. a Gregorio Cruz c u p ta  parte 
de era entre los caminos de los Llanos, id. de id. ’

584. Juán García Muñoz id. adjudicación de la memoria de 
P e d r o  Márquez y Pinés y Franciscd'M éjía Bernal la restante 
tierra que hay entre las Albercas y ,1a Cañada, id. de id.

383. Blas García Quesada' coraptó á Pedro García Antonio 
Quesada sexta parte de labor en el Póiso de íá Vid, id. de id.

386. El mismo id. á María Jacinta Quesada sexta parte de 
labor en el Pozo de la Vid, id. de id.

387. Pedro Hervas id. á Alfqnsa Navarro una tierra camino 
do Gozas, id. de id.

388. Herederos de Juan de Dios Vasco id. á  Félix Merlo 
parte de alameda de tres celemines en el Peral, no se expresa- 
el nombre de los herederos.

389. Pedro Hervas id. á Pedro García Robledo'una era en  las 
de la Virgen, id. de cabida.

390. Hijos de Agustín Canales id. á Manuel Galan y Ruiz y  
otros una era de 120 tapias en las del Ruedo, no se expresa e l 
nombre de los hijos.

591. Joaquín Iñigo, por adjudicación de los bienes del con
curso de Andrés Caravantes, parte de tajón camino de Mémbrilla, 
Ídem de cabida.

392. El mismo, por id. de id., parte de un quiñón en las eras 
del Convento, id. de id.

393. Francisco Laguna compra á Dolores Barredo una tierra  
carril de los Paredazos de Megía, id. de id.

394. Juan López Trompo id. á Eugenio Merlo un olivar en 
el carril del Herraje, id. de id. . '

393, María López id. á José García Quixada una tierra de 16 
celemines, id. de sitio.

396. Antonia López de Lerma id. á Antonio de la Torre Ca
pitán una tierra que fué viña-cam ino de Daimiel, Jd. de 
cabida.

397. El mismo id. á Jerónimo Alfonso Morales dos quintas 
partes de era y quiñón contiguo en San Márcos, id. de id.

398. Juan López Trompo id. á Manuel Aranda Nuñez viña 
de 860 vides y  38 olivas, id. de sitio.

399. Juan Antonio Mejía, por adjudicación de los bienes del 
concurso de Andrés Caravantes, una viña, id. de cabida.

600. Eugenio Megía, por id. id., un tajón camino de Mem- 
brilla, id. de id.

601. Eugenio Merlo compra á Domingo Camacho una haza 
en los Alaminos, id. de id.

602. Silverio Maroto id. á Juan José Lasala una tierra en el 
carril del Yeso, id. de id*

603. José Merlo y hermanos id. á Alfonso Merlo un quiñón 
de cinco fanegas y dos celemines carril de la Fuente dei Chi
co , no se expresa el nombre de los hermanos.

604. Los mismos id, de id. mitad de un quiñón de seis cele
mines y tres cuartillos carril de la Fuente del Chico, id. de id.

605. Domingo Marotó id: á Isabel Torres una tierra con al
gunas vides y olivar carril de los Ladrones, id. de íH.

606. José Muñoz de la Éspada id. APedro Perez y otros una 
viña camino de los Llanos, id. de id.

607. Joaquina Maroto id. á María León una tierra carril del 
Barrueco, id. de id.

608.: Joaquina Molina id. á Víctor Sánchez Cacho una viña 
de Cuatro, fanegas y dos celemines, id. de id.

: 609. J uan Francisco Maroto id. á Francisco Perez parte de 
era en las de San Márcos, id. de id.

610. Antonio Molero id. á Josefa González y Ruiz una huerta 
; cal le de San Juan, id. de id.

611. El mismo id. á id. id. id. cuarta parte de un huerto y
casa calle de San Juan, id. de id. >

612. Mateo Maroto id. a María Nicolasa Sedaño y hermanos 
un piorral camino de, Guvantes, id. de id.

613. Francisco Madrid id. á Vicente García Rojo una tierra  
carril de los Ladrones, id. de id.

614. Joaquina Maroto id. á Petronilo Carrasco parte en la
suerte núm. 18 de la dehesa de la Calderera, id. de id.

613. La misma id. á id. id. una suerte núm. 99 en la dehesa 
;de la Calderera, id. de id.
; 616;^ j Juan Maiquési de Prado, id., á J^sllio  Poveda y otros 
una tierra camino de Torrenueva, id. de id.

617. A ntonia Merlo id., á Nicolás Merlo la  mitad de un a  
era, id. de id. y de sitio.

618. La misma id. á id. id. mitad de una huerta en el P ra
do, id. de cabida.

619. Juan Merlo id. á Ildefonso Sánchez Blanco y Ramón 
Bravo una pra en las de^la Magdalena, id. de id. -

620. Juan Molina y Maroto id. á José García un tajón cam i
no de Argamasilla, id. de id.

621. Victoriano Moreno y Carrion id. á Víctor López Lerma 
una tierra carril del Yeso, id. de id.

622. Antonio Muñoz Sacristán id. á Florentina Tercero par
te de era en las del Convento, id. de id,

623. Leandro Marqués id. á Vicente Canales la décima parte 
de una era camino del Cominar, id. de id.

624. Juan Vicente Molina í por aportación al matrimonio, 
parte de viña en los corrales de Ocaña, id. de id.

623. El mismo, por id. ádd., un Calar llamado el Espino en 
la casa de Oviedo, id. de id.'

626. Pedro María Muñoz compra á María de la Torre Capi
tán y hermanos una tierra en Sierra Prieta, id. de id.

627. María Merlo y Córdova. por aportación al matrimonio 
con Antonio Justas, una viña perdida en el carril de la Hoya, 
Ídem de id. .

268. Antonio Muñoz Sacristán com prad Angela Sánchez y 
Rodríguez de Vivar una tierra en el Villar de Miros, id. de id*

629. Vicente Merlo i(L á Andrés García y Fernandez un 
quiñón camino de la Solana, id. de id.

630. Manuel Merlo id. á id. id. un quiñón camino de la So
lana,* id. de id. i  ̂ ^

631. Juan Navarro id. á Elena Vasco un quinon camino de 
Almagro, id. de id.

632. José Ramón Osorio id. á Diego Elola y su m ujer un 
quiñón que lo divide el camino de Santa Cruz, id. de id.

633. Hipólito Oñate id. á  José Prisa Perez de Cámara una 
viña entré el camino de Daimiel y el carril de la Hoya, id. de 
Ídem.

' 634. Gabriel Ortega y Perez id. á Domingo Villegas y R o - 
driguez una viña de 600 vides, id. de sitio.

635 Francisco Pedro id. á Miguel Blanco una huerta  cam ino 
de la Calzada, id. de id.*

633 Francisca Sinés id. á Victoriano del Fresno una tierra 
de cuatro fanegas, id. de sitio.

637. Carrasco Piña id. á Juan Antonio Diaz Mateos parte de 
!alameda en el Peral, id. dé cabida.

638. Francisco Payá id. á María Francisca Castellanos parte 
de tierra camino de Almagro, id. de id.

639. Francisco Peñasco Madrid id. á Ildefonso Valiente parte 
dé'alatnéda en él Peral, id. de id.
' 640. Elias Palacios id. á María Cleofé Vázquez una vina 
de60Ó vides y 10 olivas, id, de sitio. j  «j

641. El mismo id. á id. id. una viñade^lOO vides, id. de id*
642. Fernando Rodero id. á Juan Lara una tierra de seis fa

negas, id. de id. . i» -j
643. Manuel Rodero id, á id. una tierra de seis fanegas, id* 

dé id. . í
é44. José María Romero íd. á ' M̂^̂ ^̂  Morales una tierra de 

una fanega y un cuartillo, id. de id. . ^  A j
 ̂ 643. Saodalio R uizB ailondd. á Agustín Valiente parte de
era carril del Cominar, id. de cabida. ^

646. El mismo id. á Ildefonso Valiente y hermanos parte de 
era carrril del Cominar, id .de id.
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64̂ 7. Manuel Rodero id. á Francisco Cepeda y Mateos un 
qniñon en la casa de Santa María, id. de id.

648. E l mismo id. á id. un quiñón con era de 600 tapias en 
Santa María, id. de id.

649. Bernardino Rubio Sánchez id. á Trinidad Muñoz de la 
Cue'va parte de era, id. de id. y de sitio.

660. Víctor Sánchez Cacho, por adjudicación de los bienes 
del concurso de Andrés Carabeantes, pane de una haza contigua 
á la Aguzadera, id. de cabida.

661. Lucio Sánchez Nieto id. á Francisco Quintana una 
tierra de seis y medio celemines, id. de sitio.

662. Tomás Sánchez Nieto id. a Francisco Megía una tierra 
de nueve fanegas y 41 y medio celemines, id. de sitio.

663. Juan Sánchez Osorio id. á Rafael Sánchez Ballesteros 
una viña camino del Atccbar, id. de cabida.

664. Pedro Sánchez Barba id. á Manuel de Merlo y Lázaro 
una viña camino de los Llanos, id. de id.

666. José Santa María id. á Jesús Víctor Lorente y otros una 
tierra de dos fanegas y nueve y medio celem ines, id. de sitio.

666. El mismo id. á id. id. id. una tierra de cuatro fanegas, 
10 celemines y uno y medio cuartillos, id. de id.

667. El mismo id. á id. id. id. una tierra de 36 fanegas y 
siete y medio celemines, id. de id.

668. El mismo id. á id. id. id. una tierra de siete fanegas y 
dos celemines y m, dio, id. de id.

669. El mismo id. á id. id. id. una tierra de nueve fanegas y 
tres celemines y medio, id. de id.

660. El mismo id. á id. id. id. una tierra de seis fanegas y 
nueve celemines, id. de id.

661. Ei mismo id. á id. id. id. una tierra de 29 fanegas, cin
co celf mines y un cuartillo, id. de id.

662. El oiismo id. á id. id. id. una tierra de 11 fanegas y 
siete celemines, id. de id.

663. El mismo id. á id. id. id. una tierra de 46 fanegas, idem 
de id.

66%. El mií^mo id. á id. id. id, una tierra de siete fanegas 
y seis celemines y medio, id. de id.

066. Bartok.n é Serrano id. judicialmente una suerte núme
ro 18 en la Calderera, id. de cabida.

6C6. Eulogio Sancbez Moreno id. á Francisco Perez un calar 
carril de la cafa de Taraí-co, id. de id.

067. M i g u e l  Sánchez Bollcsteros id. á Tomas Peral una tier
ra  ct n nufcVi c j i \ as camino de Ja Hortezuela, d d id.

668. Malias Sánchez Maioto id. á Nicolás Fue tes una tierra 
carril de Jas de U. Bernardo, id. de id.

669, AJlnf-o Sánchez Moreno id. a María Lázaro una viña 
CB.mir)0 de Mí njbi'iJla , id. oe id.

67Ü. Joíé Manuel Solana id. á Rsmon Camacho y Recuero 
cufliro suertes en la Dthepa, id. de id.

674, Jí sé Santa María id. judicialmente un olivar de 47 oli
vas , id. de sitio.

672. JeTÓiáiro Torre C&pitan id. á Félix Alcaide una tierra 
canil de Jos Ledroncs, id. de cfibida.

676. Moiíue) 77 rre 0'nli\t3 os id, á Antonio Melero una tierra 
■ camino de Ja Cahada, id. de id.

674. El nhsmo id. á Luis ValdeJcmar y hermanos parte de 
alameda en el Peral, id, de id.

67ü. E j mismo á Vicenta I)cmingo Valiente una haza huerta 
de euaUc» kut gas, nueve celemines y tres cuartillos, id. de sitio,

676. El mismo id. á Mauricio Merlo  ̂ Fernandez parte de ta- 
jcnt<i y fiJanií da en ei Peral, id- de cabida.

677." Ei ndsm oid. á Francisca Castellanos y González dos
iroyts de alameda en el Peral, id. de id.

678. Ei unsuio id. ó Ftancisca Carrasco dos írozcs de ala
meda en el f'cral, id. de id.

679. B( í-a de a 7'one id. á Franciseo Peiiasco una viña car
ril de la Ccnr.ticire, id. de id.

680. Vjcí j ía Di mingo, viuda, y herederos de Mateo Carras
co id. á Bi} C'liíD JiiJian Vimiei una tierra casa d,e los Bailones, 
idem fJt Id., j  i,o te (xpicía ei ncmbre de los herederos.

684. AiíUTjío Valdcicmar id. Judicialmente una haza casilla 
de la Beríiai'dina, id. de cabida.

682. Pedro Valdelcmar id. á José Maña Valdelomar parte de 
alameda en lab dtl Molinillo, id. de id.

683. Ildefonso Valiente id. á Casiano Valiente parte de. era 
carril del Cominar, id. de id.

684. Ei nij&ino id. á Juan Alfonso de' Castro parte de ala;- 
meda en el Peí al, id. de id.

685. J ité  Antonio Voseo y Castillo id. á M argarita.Gil'Za
pa 1er o cuarta parte de era en Jas de la Magdalena, id, de id.

ADICION.
686. Tomás Barrios compra á Manuel de la Torre Ontiveros

una viña en la Hoya, carece de cabida.
68 í. Herede) os de Juan de Dios Vasco compran á Félix Mer

lo parte de alameda de tres celemines en el Peral, no se expre
sa el nombre de los herederos.

688. Affigel Ruiz OJi’' ares id, á Francisco Lérida Vasco una 
viña camino del Pozo Bermejo, id. de cabida,

■itiiKiEÍ|iisi«i]eii ilefciüliiciBfis fvrctceiltciifvs de gravám enes 
raa eameelades.

689. Miguel Abellan hipoteca á favor del Ayuntamiento de 
ValcJepcñat un ciuificm camino del Pocico Nuevo, carece de ca- 
Máft. ■'' ' ' ' '

690. Juan Antonio Crespo id. del Tribunal de Justicia una 
v iia  carfil del Yrso, id. de id. *

692. Vicente Gómez Zurdo id. de Ildefonso Valiente una 
t a i f i i  en Ja Vega á- la Media" Legua, id. de id.

693. José García Saavedra id. de Antonio Bermejo y Fraile 
B i t  haza die siete fanegas, id. de silio.
'■bW. lá iiim o  García Vacas id, del Tribunal de Justicia octa

va parte de la cuarta de una viña en el Corro Sopero, idi de 
iieiM'.:

695. Manuel Galan Ruiz id. de Pedro María Fernandez A r
royo pwie de alameda en el Molinillo, id, de id.

696. Vicente Huesca id. del Ayuntamiento de Valdepeñas 
una casa, id.úie sitio.

697. Mateo Maroto id. de Nicolasa María Cruces un pizorral 
csmíno die Infaites,. Id, de cabida.

608. El mismo id, de María de las Cruces Sedaño un pizor- 
laJ camino de Infantes, id. de id.

699. EJ mismo id, de Antmi© Sedaño un pizorral camino de 
Infantes, id. de id. ^

700. El mismo id. de Varia del Rosario Sedaño un pizorral 
camino de Iriifántes, id. deid .

701. El mismo id. de Andrés Sedaño y Caro iin pizorral ca
mino de InluTites, id. de id.

702. Miguel Moreno Cerrión id. (noi se expresa la persona á 
cuyo favor existe el gravánen) un colmenar en Sierra Prieta, 
:iiem,„d« id. - ■

703. Ei no i tino id. (no m  expresa la persona á cuyo favor 
ewkie el gravómen) una viña de 1.600 vides A la vuelta del Mo
ral, id. de Id. ’

704. Juan Martin Peñasco id. de la Hacienda pública una 
huerta eii la Dehesa, id. de id.

705. Manuel Merlo y Lázaro id. de los herederos de la mu
je r  de Antonio López de las Casas una huerta de dos fanegas y

inedia en usufructo en las Zorreras, no se expresa el nombre de 
! los herederos ni de la causante.

706. Vicenta Megía id. del Ayuntamiento de Valdepeñas un 
quiñón entre los. dos Pocicos, id. de cabida.

707. Juan Melero Belmonte id. de la Hacienda pública un 
trozo de alameda en el Peral, id. de id.

708. Antonio José del Pozo id. de Juan Rubio de la Torre 
una tierra en el Pozo Bermejo, id. de id.

709. Juan José Prieto id. de Juan Vicente Mojina una tierra 
en la Fuente de Minguez, id. de id. • "

710. Tomás Ruiz Olivares id. del Tribunal de justicia una 
yiña olivar en el Revol, id. de id.

711. Pedro Rubio id. de Juan Vicente Molina una tierra en 
la Hortezuela, id. de id.

712. Juan Ramón Rojo id. del Ayuntamiento de Valdepeñas 
una haza pasado el Molino del Palomar, id. de id.

713. Ildefonso Recuero id. de id. id. idi una.viña titulada de 
la Zarza, camino de Almagro, id. de id*

714. Frariqisco de la Torre id. del Sr. Chacón, vecino de 
Hembrilla, viña de 2.000 vides camino de Membrilla, no se ex
presa el nombre del Sr. Chacón.

715. Pedro Valdelomar id. del Tribunal de justicia parte de 
alameda en las del Molinillo, id. de cabidíu

746. Félix Valdelomar id. dé id. id. parte alameda en las del 
Molinillo, id, de id.

717. Francisco Valdelomar id. de Pedro María Arroyo parte 
de alameda camino de Infantes, id. de id.

iBísCriiicioiies ««yiss líiicaís eisfán afccfai^ á gravámenes, per® 
no se ci:presa la persona á cuyo favor le tienen.

718. Juan Antonio Alcaide compra á María Laguna un qui
ñón de dos fanegas y dos celemines carril de la Fuente del 
Chico, no expresa la persona á cuyo favor se halla impuesto el 
gravémen.

749, El mi^mo id. á Canuto Araque y hermanos parte de 
alameda de ocho celemines y medio, con más nueve fanegas y 
siete celemines y medio de tierra calma en la Ginesa. id. de id.

720. Gregorio Manuel Benavides id. á Ceferino y Tomasa 
Martin Camecho viña de 1,500 vides carnino de Ruidera, id. de 

idem. r
721. Josefa Cam^chq id. J í  Marid e  viña de 1.150

vides camino de Ruidera, id. de id.
722. Mamerto Camacho id. á María Ruiz de Vivar una tier

ra de seis íánegae en Santa María, id. de id.
723. Isabel Cámara id, á id. id. id. tierra de seis fanegas en 

Santa María, id. de id.
724. Martin Cámara id. á id. id. id. tierra de seis fanegas en 

Santa María, id. de id,
,725, Cándido Cámara id. á id, id. id. tierra de seis fanegas 

en Santa María, id, de id.
726. Antonio Cámara id. á id. id. id. tierra de seis fanegas 

en Santa María, id, de id. .
727. Antonio Cejudo y Caminero id. á Antonio Bermejo y

Fraile una viña de 4,667 vides en la Nava, id» dé id.
728. Pedro Cejudo de la Fuente id. á Francisco Mapotó una 

viña de 1.058 vides camino de la Casa de los Clérigos, id. de id.
729. Juan José Castellanos id, á Juan García R abadanJim  

tierra de.l8  celemines y 16 oliyas corrales de Ocaña , id, de id.
780. José Camacho Recuero id. á  Manuel Pozuelo una viña 

de 4.495 vides carril del Pozo del Rueño, id. de id,
731. Josefa Venancia Caravantes permuta con Demetrio 

Merlo y Gallego una viña de 2.487 vides camino de la Casa de 
los Clórigos/id. de id.

732. Benito Diaz compra á Juan Pacheco y hermarios una 
tierra de una fanega detrás de la Aguzadera chica, id. de id.

733. María Femóndez Bermejo id., por adjudicación de, los 
bienes de la capellanía de Ambrosio Bermejo, la tercera parte de 
una huerta, id. de id,

734. Antonio Flores id. á Francisco'de la Torre Capitán úna 
viña de 4.008 vides camino del Pozo de la Serna, id. de id.

735. Román Fresno Guzman id, á José González Diaz una 
viña de 3.04Qí vides camino de Ruidera; id. de id.

736. El mismo id» á id. id. id. una viña de 810 vides camino
del Moral, id, de id.

737. El mismo id. á id. id. id. una viña de 769 vides camino 
délas Chozas, id. de id. '
, 738. Francisco Gregorio permuta con Ciriaco Gallego una 
viña de 680 vides camino de Daimiel, id. de id»

789. Ciriaco Gallego id. con Gregorio Francisco un o livar 
de 30 olivas carril de los Ladrones,4d. de id.

740. Polonia Gómez, por adjudicación de los bienes de la  qa- 
pellanía de Ambrosio Bqrmejo, una haza camino de Torrenueva, 
idem de id.

741. La misma, por id. id, de id. id. id., una haza de una fa
nega en la. Fuente del Chico, id. de id.

742. La misma, por id. id. de id, id. id., un olivar de 60 oli
vas en la Ginesa;, id. de id, _

743. Ramón Gómez Cornejo compra á Sinaon Espinosa una 
Berra de siete fanegas en la Naya Gucoea^ id. de id,

744. Ramón Gómez Cornejo id. á Juap Felipe de Andrés una 
suerte de .cuatro fanegas en la Nava Gúqosa, id. de id.

745. El mismo id. á Juan Fernandez de la Dueña uña huerta 
de cuatro fanegas en la Nava Gucosa , id. de id.

746. El mismo id. á Marm del Carmen Ramirez una suerte 
de tres fanegas en la Nava Gucosa, id. de id.

747. El mismo id. á Manuel Galan y Ruiz una suerte de tres 
fanegas en la Nava Gucosa, id. de id.

784. Juan José Jiménez id. á Dolores y María Corrales una 
tierra de 40 celeipines camino del Cristo, id. de id.

749. Clemente García Quejada id. á Alfonso Molero una viña 
de más de 2.000 vides en los Llanos, id. de id.

750. José Garrido permuta con Agustín Garrido una, viña 
de 672 vides en A berturas, id. de id.

754. Agyistin Garrido id. con Jcsé Garrido sexta parte de una 
huerta de úna fapegá cámiñp de las Tejeras, id. de id.

752. Agustín Hurtado de Mendoza compra á Roque del 
Fresno una suerte de cuatro fanpgas enda Nava Gucosa, id. de 
idem.

753. Agueda Hoyo id. A Francisco Núñez púa yiña de 500 
vides en la Nava, Gucosa, id. de id.

754. Agustina López de, Lerma id. á Juan .López de Lerma 
una tierrade 24 fanegas en lapChozas,, id. de id.

755. Juan Franciscp López Serrano id. á Juan Ruiz Creo- 
mon media suerte de dos fanegas y cinco celemines en las de 
la,N?iva Gucosa, id. de id.

756. Juan Bautista Laborda id. á Gregorio Manuel de Bena
vides un quiñón de cuatro fanegas, cinco celemines y tres cuar
tillos camino áe Almagro, id» de id,

757. Juan León id. á Antonio Rodero Vasco una viña de 436; 
vides camino del Moral, id. de id. ’

758. Francisco Laguna id. á Juan Antonio Alcaide un qui
ñón de dos fanegas y dos celemines carril de la Fuente del 
Chico, id. de id.

759. Alfonso López de Lerma id. á Pió Donado Mazarron y 
hermanos una huerta de 25 celeñaines á los Baños del Pera], 
idem de id, ' ■

760. El mismo id. á; id. id. id. mitad de viña de 4.582 vides 
camino de Torrenueva, id. de, id.

761. El mismo id. á María Corrales y hermanos cuarta 
parte de viña-de 4.582 vides camino de Torrenueva, id. de id.

762. E l mismo id. á id. id. id. cuarta parte de huerto de 25̂  
celemines en los Baños del Peral, id. de id.

763. Juan Moya y Lezcano id. á Josefa Roldan de Belmonte ‘ 
una viña de 4.000 vides camino de Ruidera, id. de id.

764. Teresa Marotó id,, á Antonio Muñoz de la Espada una 
viña de 1.986 vides carril de la Hoya, id. de id.

765. Juan Molina id. á Juan Bautista Laborda un quiñón de 
Cuatro fanegas y cinco celemines camino de Almagro, id. de id,

766. Josefa Montalvo id. á Severo Montalvo una viña de 2.375- 
vides en Casa Blanca, id. de id.

767. La misma id. á id. id. id. un olivar de 48 olivas en los 
Corrales de Ocaña, id. de id.

768. Isidoro Machuca id. á María Josefa Molina una viña 
de 8.800 vides carril del Pozo Bermejo, id. de id.

769. Jerónimo Moya Serrano id. á Juan García Sotoca y  v 
otros dos partes de viña de 373 vides cada una camino de 
Daimiel, id. de id*

770. Demetrio Merlo Gallego id. á Vicente Gómez Telio, ma
yor, una viña de 3.000 vides en los Llanos, id. de id.

774. José Molina id* á Cayetana Ortega una tierra de una y  
media fanegas y 24 olivas. enTos Corrales de Ocaña, id. de id.

772. Ana María Molina id» á id. id. id.,una tierra de una y  
media fanegas y 24 olivas emlos Corrales de Ocaña, id. de id.-

773. Tomasa Molina idí á id, id. id. una tierra de una y me
dia fanegas y 24 olivas en los Corrales de Ocaña, id. de id.

774. Juan Maroto/Regildo id, á Roque Toledo una viña de 
4.906 vides camino de Jos Llanos, id. de id.

775. Demetrio Merlo y Gallego id. á Andrés Caro una viña 
de 4,546 vides carril del Lavadero, id. deid ,

776. Francisco Molina id. á Isidro Sánchez Moreno 30 vides 
en el Toriloní id. de id.

777. E l mismoTd. á id. id. id. una tierra de 43 y medio cer-
lemines en el Vado del Leño, id. de id.

778. E l mismo id. á id. id. id, una tierra de 22 celemines y
un cuartillo camino de las Puentes, id. de id.

779. El mismo id. á id. id. id, una viña ae 600 vides y 30 
olivas carril de San José, id. de id;

780. Juan Moléro id. á Juan Léon una viña de 4.532 vides 
y 20 olivas camino viejo del Moral, id. de id,

784. El mismo idi á id. id. id. una viña en el camino viejo 
del Moral, id. de id.

782. Eugenio Merlo id. á Manuela Megía una huerta de 31 
celemines en la Dehesa, id, de id. ’ >

783. Juan Francisco Maroto id. á Josefa Dolores Maroto una 
viña de 725 vides en la Nava Gucosa, id. de id.

784. El mismo id. á id. id. id. una viña de 443 vides en la.
Nava Gucosa, id. de id.

785. Tomás Maroto id. á Alfonso Vargas Machuca una v iña 
de 850 vides carril del Yeso, id. de id.

786.' Vicenta Peñasco Laguna permuta con Félix Valdelomar 
una viña de 4,480 yides, id., de id.

787. FranciscoRoveda id* á Jesús Maroto una viña de 4.600 
vides y 28 olivas-carril del Aljibe, id. de id. .

788. El mismo-id. á id. id. id. viña de 4.025 vides Casa de
C w ^ c o , id. de id.

789. Pedro Perez de Sierra id. á Cándida Cifuentes y A n ^ , 
tonio Sánchez Ballesteros mitad de una viña de 4»830, Vjideŝ .r 
camino de Infantes; id* de id.

790. Anselmo Peñasco y Rubio id, á Antonio Crespo y Mon- 
talvo y hermano una viña de 3.652 vides carril del Cierro de 
las Vacas, id. de id.

794. Juan Tomás Ruiz Olivares id. á Prudencio Sanche^ 
Barba una viña de 900 « îdes en los Llanos, id. de id. '

792. Pedro Ruiz de León id. á Manuel Merlo y Córdova una 
viña de 600 vides camino de Daimiel, id. de id.

793. Raimundo Reman id. á Pedro Merlo Gallego una viña 
de 982 vides cárril de la Hpyal id» de id. % ^

794. Antonia Ruiz Alejo id. á Tomás Caro Patón una viña- 
de 4.420 vides en los Corrales de Qcañá, id* de idw

795. Antonio R u iz  de León id. á Camilo Molina Cañadas 
una suerte de cuatro fanegas en la Nava Gucosa, id. de id;

796. A ngel Reviila id» á Julián Garcíá Sáavedra y hermanos
' tres partes de una tierra en la vega de Jabalón, id. de id. ^

797. Manuel Ruiz Poveda id. á Juan Rodríguez Caro y her
manos una yiña da 4.470 vides carril del Burrueco, id. de id.

798. El mismo id. á id. id. id. una viña de 600 vides carril 
de la Hoya, id. de id.

799. María Juana Rodríguez Caro permuta con Josefa Gar
rido parte de huerta de una fanega camino de la Tejera , id. de 
idem.

800. La misma id. con id. id. id. tercera parte de viña de 50G 
vides carril de la Hortezuelai id. deid.

804. 'L a  misma id. con id. id. id. sexta parte de una tierra 
de tres fanegas camino de-la Torre» id. de id.

.802, Norbhrtó Santa María, por adjudicación de los bienes 
de la capellanía de Agueda Muñoz, id. id. id., carece también de 
cabida y sitio.

803. El mismo id., por id, de id» id. id., mitad de un calar, 
id. id. id.

804. Feliciano Sánchez Ballesteros compra á Manuel Solan-* 
ce una huerta de tres fanegas, nueve celemines y tres cuartL 
líos en el Barco, id. id. id. -

805. Redro Sanchez Ballesteros id. á Francisco de Ja,Torre 
Capitán una viña de 4.534 vides camino del Pozo de la Serna» 
idem id, id- .

806. Casimiro Serranb id. á Antonio José Diaz parte de casa 
calle de Alarcpn, id. id . id. , *

807. Gregorio Sánchez Ballésteros,,prócedéáte de hipoteca 
cancelada, una viña dé 4.400 vides cárri^  ̂ las de D. Bernar
do, id. id. id.

808. Vicente Santa María y Vasco permuta con Antopia 
Vasco y Sanlia María y hérmanos u^  las de la Magda
lena, id. id., carece también de cabida.
 ̂ 809. E l mismo id; con id lid . id. ún quiñón de dos fanegas, 
siete c e l e m iñ e l  y tres cuártHléî ^̂ ^̂ ^̂  de Infantes, id, id., id 
; 8,40. El mismo id. con id.Jd. id . una tierra do cuatro fane
gas y seis Cúártlílós eñ iá  Peña del Cuervo, id. id. id.

844. Seb¡astian Sánchez Cantalejo compra á Juañ Oóhllas 
unas haza dé 40 fánégás y cuatro celemines en Doña Elena; id . 
idem id.

842. Mánúei dé J a  Torre Ontiveyós id. á M^ánúéla M 
huerta de dpsitóÉ^as y  siete célemiñeséinHa Vega B a ja , idí id . 
idem .' ' ' '■

843. Elióiismo id. á Ciriaco Gállégó y Rojo una haza de 4# 
celemines en la Vega Baja, id. id; id,

844. Justo Viveros id, á Ramón Gpmez Cornejo úna* suer^; 
de tres y media fanegas en la Nava Gucosa, id. id. id.

845. Félix Valdelomar permuta con Vicente Peñasco Lagu
na una suerte de cinco fanegas én la Resolana, id. id. id.

846. María Valiente id con Ildefonso Valiente una viña de 
40.200 vides camino del Atochar, id. id. id.

847. Eugenia Valiente id. con Ildefonso Valiente viña 
de 40.200 vides camino del Atochar, id. id. id.

848. Ildefonso Valiente id. con María y Eugenia Valiente 
parte de molino harinero titulado de Chaves, id. id. id.

849. Antonia Vasco y Santa María id. con Vicente Santa Ma



GACETA DE MADRID.—NÚM. 351. 23 DICIEMBRE DE 1871. 991

ría y Vasco tercera parte de 125 fanegas y 11 y medio celemí-^ 
nes de tie rra , id. id. id.

820. Joajiuina Vasco y Santa María id. con id. id. id. tercera 
parte de 125 fanegas y 11 y medio celemines de tierra , idem 
ídem id.

821. Teresa Vasco y Santa María id. con id. id. id. tercera 
parte de 125 fanegas y 11 y medio celemines de tie rra , idem 
idem id.

ADICION.
822. Gregorio Manuel Benavides compra á Oeferino y To

masa Martin Camacho una viña de 1.660 vides y 70 olivas ca
mino del Pozo de Lúeas, id. id. id.

823. E l mismo á id. id. id. una viña de 1.000 vides carril del 
Man tero, id. id. id.

821. El mismo id. á id. id. id. una viña de 310 vides carril 
de la Hoya, id. id. id.

825. María Fernandez Bermejo, por adjudicación de los bie
nes de la capellanía de Ambrosio Bermejo, tercera parte de un 
olivar de 250 olivas, id. id. id.

826. La .misma id., por id: id. id., tercera parte de un quiñón, 
idem id. id.

827. Pedro López Teílo compra á Marcos Cejudo y Abad una 
tierra viña de tl*es y media fanegas camino de Membrilla, idem 
ídem id. ^

Inscripciones defectuosas procedentes de c^ravámenes 
cancelados.

828. Gregorio Manuel Benavides una viña camino de R u i- 
dera, carece de cabida.

829. Bartolomé Cruz y Guzman una viña de 8.600 vides, 
idem de sitio.

830. Bartoloiíié Cruz uña viña carril dél Pocico, id. de 
cabida.

831. El mismo una tierra en la Cruz dé la Berengena, idem 
idem id. i

882. El mismo una cueva, id. de sitio. ^
833. José Caminero una tierra á la izquierda del camino de 

Torrenueva, id. de cabida.
831. Teresa Garrion una tierra y casa de labor en el Mara- 

ñon , id. de id. -
835. Bartolomé Cruz y Guzman 12 suertes de tierras en la 

Nava Gucosa, id. de id.
' 836. Gabriel Duran una tierra: camino de la T o r r e id .  de id.

837. Francisco Fernandez Mayorales y socios una labor en 
A berturas, id. de id. . ’ *

838. Josefa García Portilla una huerta de una fanega, idem 
de id. '■ . .c ,

839. Angel González una tierra camino de Torrenueva, idem 
de cabida.

840. Blas Gómez Garninéro ocho suertes de tierra en la Nava 
Gucosa, id. de id. v

8 ií. José García Rojo un quiñón camino del Molino del Ra
tón, id. de id.

812. Alfonso García Saavedra una huerta en la vega de Ja
balón, id. de id¿

813. Valentín García Quixada una huerta camino de la E n
comienda, id. de id.

811: Vicente Heredia una tierra llamada de Bautista, id. de 
idem y de sitio.

815. Alfonso López de Lerma una huerta en el Peral, idem 
de cabida.

16. Antonio Molero un huerto y casa cálle de San Juan, 
ídem de cabida. /

817. Franeiscp Muñoz Serrano una tierra en la  Vega-Alta, 
ídem de id. - " ' ’

818. E l mismo una tierra en  la Vega Alta, id. de id.
819. E l mismo una tierra en el Chorreadero, id. de id.
850. Juan José Maroto una viña en el Revol, id. de id.
851. El mismo una viña en el Peral, id. de id.
852. Juan Francisco Mareta una huerta en la vega de Jaba

lón, id. de id.
853. Jesús Maroto una huerta en la vega de Jabalón, idem 

de id. ^
851. Sebastian Maroto una huerta en la vega de Jabalón, 

Idem de id.
855. Santiago Martin del Moral una huerta en la vega de 

Jabalón, id. de id.
856. Juan Antonio Palacios una tierra de cuatro celemines, 

idem de sitio.
857. El mismo mitad de una tierra y huerto, id. de id. y de 

cabida.
858. El mismo mitad de una era de 876 tapias; id. de sitio.
859. El mismo una huerta en la Veguilla, id. de cabida.
860. El mismo una tierra con 20 olivas detrás de la Aguza

dera chica, id. de id . ,
861. Manuela Prieto una viña en el Revol, id. de i(J.
862., La misma una viña en el Peral, id. de id.
863. Lúeas Prieto una tierra que desde la fuente de la Oliva 

va á la Ginesa, id. de id.
861. Juan Pozuelo de Mata una viña en los Corrales de Oca- 

ña, id. de id.
865. José María Recuero una huerta en el rio Jabalón, idem 

de id.
866. Angel Reviila una huerta de 12 y medio celemines, 

idem de sitio.
867. El mismo una huerta de 13 celemines, id. de id.
868. Juan Francisco Rubio de la Torre una huerta en la 

vega de Jabalón, id. de cabida. ^
869. Antonio Rojo una huerta en la casa de la Mesonera, 

idem de idi
870. Petra Sánchez mitad de una era y quiñón en las de la 

Virgen, id. de id.
871. José Sedaño una viña en el Revol. id. de id.
872. El mismo una viña en el Peral, id. de id.
873. Isidoro Sánchez Moreno una haza camino de las Puen

tes, id. de id.
871. Antonio Trujillo y Cários Solence una viña de 1.300 

vides y 63 olivas, id. de sitio.
875. Antonio Vardelomár una tierra llamada de Bautista, 

idem de cabida y sitio.

ADICION.

876. Antonio Rubio una huerta en la Vega, carece de cabida.
Inscripciones defectuosas procedentes de permuta*

877. Gregorio Abad y Muñoz permuta con Juan León una 
viña camino de la Casa de los Clérigos, carece de cabida.

878. Leandfo Cruz id. con Pedro Jimcnez Guerrero parte 
de alameda en el Peral, id . de id.

879. María del P ilar Escobar id. con Antonio Pelaez una 
huerta en la calle de los Mesones, id. de id.

880. José Fernandez Rubio id. con Lorenzo García Rabadan 
una huerta camino del Molino de los Frailes, id. de id.

881. Lorenzo García Rabadan id. con José Fernandez Rubio 
un quiñón de dos fanegas y ocho celemines, id. de sitio.

882. Blas García Quesada id. con Bernarda Quesada sexta 
parte de una labor en el Pozo de la Vid, id. de id.

883. Pedro García Quesada id. con id. id. sexta parte de una 
labor en el Pozo de la Vid, id. de id.

881. Jacinto García Quesada id. con id. id. sexta parte de 
una labor en el Pozo de la Vid, id. de id.

885. Alejo Lérida id. con Teodoro Machuca una viña en el 
Revol, id. de id.

886. Antonio José Morales id. con Julián Madrid y otros 
parte de casa, id. de sitio.

887. María Corales id. con id. id. id. parte de casa, id. de 
sitio. ^

888. Alfonso Montalvo id. con José Madrid y Oviedo un oli
var en la Aguzadera, id. de cabida.

889. Patricio Prieto id. con Juan Lúeas un quiñón camino 
del Cristo, id. de id.

890. Vicenta Peñasco Laguna id. con Félix Valdelomar una 
viña en la Nava, id. de id.

891. Diego Ruíz Flores id. con Blas Gómez una tierra de 
tres fanegas, id. de sitio.

892. Ildefonso Valiente id. con Paula Valiente parto de era 
carril del Cominar, id. de cabida.

ADICION.
893. María del Pilar Escobar permuta con Antonio Pelaez 

una huerta en la Corredera, id. de cabida.
Valdepeñas 30 de Noviembre de Í863.=E1 Registrador de 

la propiedad, Bernardo Hernández y Callejo.

Relación de las inscripciones defectuosas que resultan de los li^
})rQs i i  y de fincas urbanas correspondientes á la villa de
Valdepeñas, que comprenden desde 1.® de Enero de 1819 hasta
31 de Diciembre de 1862.

Inscripciones defectuosas procedentes de compra*
891. Juan AlvareZ Guerrero compra á José María Montilla 

una octava parte de casa, carece de sitio.
895. Tomás Barrios id. á Simón López Serrano y hermano 

un cercado, id. de id. y cabida,
896. Francisco Caminero y Portillo id. á Martin Campos 

parte de casa, id. de sitio.
897. Gregorio Cruz id. á Catalina Cruz parte de casa, idem 

de id.
898. Lorenzo García Rabadan id. á Leoncio Espinosa parte 

de viña, id. de id. y cabida.
899. Ramona García Rabadan id. á  Juan Escolar una bode

ga, id. de sitio.
900. Manuel Garóía Delgado id. á Agustín del Fresno úna 

casa, id. deid. ■
901. Felipe Garrido, por herencia de Juan Tomás de Lomas 

y María Antonia Megía, un solar en los quiñones del Ruedo, id. 
dé cabida.

902. Los Pinillos de Daimiel, por adjudicación de bienes en 
el concurso de Andrés Caravantes, parte de casa calle de José 
de la Fuente , sin expresar el nombre de los Pinillos.

903. Francisco Muñoz y Serrano compra á José Fernandez 
Rubio parte de casa, id. de sitio.

901. Manuel Merlo y Torre id. á Josefa Ruiz de Amor parte 
de cueva en la casa que fué de Alfonso José Ruiz de Amor, id. 
d e id .

905. María Montañés y sus hijos id. á Agustin Rodriguez y 
¡Rodríguez partes do casa calle dé la Vera-Cruz , no se expresa 
el nombre de sus hijos. ^

906. Juan Navarro id. á Nieasio Navarro y socios parte de 
solar calle Ancha; id. déi cabida. ; v ;

907. Jesús Sán chez Navarro id. á Agapito Quintana un solar 
de 81 varas, id. de sitio.

908. Eugenio Tello id. de Micaela Merlo parte de casa, idem 
de id.

leisci'ipciones defectuoisas procedentes de gravámenes no 
cancelados*

909. Antonio García Silvestre hipoteca en favor de Eusebio 
Cruz y Ruiz una casa, carece de sitio.

910. Herederos de Vicente Merlo id. del Ayuntamiento de 
Valdepeñas casa calle del Buen Suceso, no se expresa el nom
bre de los herederos.

911. Herederos de Manuel García Santistéban id. de Tribu
nal de Justicia una casa calle de la Cárcel Vieja, no se expre
san id. id, id.

912. Josefa de Incertes id.^de sus hijos casa calle Ancha de 
Lozano, no se expresa el nombre de los hijos.
. 913. Antonio Merlo id. de la Hacienda pública una casa, ca

rece de sitio.
914. Joaquín Maroto id. de José Díaz Peñalver por servi

dumbres de aguas unas casas, id. de id.
915. José Morales id. mitad de una casa calle Empedrada, 

no se expresa en cuyo favor está constituida la hipoteca.
916. Juan Molero y Belmonte id. de la Hacienda pública un 

trozo de alameda en el Peral, carece de cabida.
917. Mateo Maroto y su hermano Juan A ntonioid.de Euse

bio Cruz y Ruiz, una casa, id. de id.
918. José Márcos Maroto y su hermano Juan Antonio id. de 

Eusebio Cruz y Ruiz una casa, id. de id.
919. Vicente Recuero id. de Eusebio Cruz y Ruiz una casa, 

idem de id.
920. Juana Sanchéz Caro id. de sus hijos por sus legítimas 

una parte de casa calle de la Union, no se expresa el nombre de 
sus hijos.

921. Antonio Sánchez Ballesteros y José Carrasco López id. 
á Francisco Morales y Cruz una casa, carece de sitio.

922. Viuda de Antonio Abad Martínez id. del Ayuntamiento 
de Valdepeñas parte de casa calle de Bataneros.

Inscripcioiies defectuosas por estar las lincas sujets|s á gra
vámenes y no expresarse la persona á cuyo favor le tienen*

923. Raimundo Ahumada compra á Dionisio García Rojo 
una casa calle de Bataneros, afecta á una carga, sin expresarse á 
favor dé quién.

924. Ramona Aiz id. á Joaquina Carrasco tercera parte de 
una casa calle del Prior, id. id. id.

925. Vicente Ambroz id. á Vicente Toledo y hermanos 
una casa callejón de la Cárcel, id. id. id.

926. Angel Alcaide id. á Blasa .García Rabadan parte de 
casa calle de Górdova, id. id. id.

927. Miguel Andrade id. á Balbina González parte de casa 
calle de los Mesones, id. id. id.

928. Angel Alcaide id. á María Rojo y otros una casa calle 
de Patón, id. id. id.

929. José Abad y Martínez id. á Vicente Megía una casa 
calle de Francisco de la Torre, id. id. id.

830. Gabino Abad id. á Manuel Cámara parte de casa calle- 
Jbn del Codo, id. id. id.

931. María Vicenta Almodóvar id. á Juan Angel Perez una 
casa calle de Gijon, id. id. id.

932. Severiano Antequera id. á Francisco Lérida Vasco una 
casa calle de la Calera, id. id. id.

933. Saturnino Abad y Martínez hipoteca á favor de Juan 
Vicente Molina una parte de casa calle Angosta, id. id. id.

394. Antonio Barrios compra á -Nieasio Barrios octava parte 
de casa calle de D. Francisco de la Torre, id. id. id.

935. Joaquín Barba id. á Ulpiano Caro, en representación de 
varios, uña casa calle de Patón, id. id. id.

936. Rafael Barba id. á Joaquín Barba una casa calle de Pa
tón, id. id. id.

937. Jerónimo Barba y Polo permuta con Antonia Megía dos 
terceras partes de casa calle del Monje, id. id. id.

938. Juan Manuel Blanco compra á Cayetano de la T orrs 
Verdejo parte de casa calle de Alarcon, id. id. id.

939. Tomás Burban permuta con José Barrios una casa calle 
de la Calera, id. id. id.

940. José Barrios id. con Tomás Burban una «asa calle de 
D. Tomás de la Fuente, id. id. id.

941. Vicente Botella id. con Luisa Blancp y otros unas par
tes de casa calle Angosta, id. id. id.

942. Jesús Blanco y García id. con Vicente Botella mitad de 
una cuadra calle Angosta, id. id. id.

943. Víctor Cámara compra á Juana Fernandez una casa 
calle del Cura Díaz, id. id. id.

944. Benito Caro Patón id. á Juan García Sotoca parte de 
casa calle de Tomás Rojo, id. id. id.

945. Antonio Cejudo de la Fuente id. á Juan Antonio Ceju
da una parle de casa calle Nueva, id. id. id.

946. José Mafia Córdova id. á Juan Muñoz de la Torre y 
hermanos unas partes do casa calle de Patón, id. id. id.

947. Juan Francisco Castellanos id. á Francisco Soler de
Benito y otros una casa calle Nueva, id. id. id.

948. Julián Calero permuta con Elena Rodero una casa calle 
, Ancha de Don Pedro, id. id. id.

949. Juan Casado compra á Juan José de la  Fuente y Juana 
Belmonte parte de casa calle Ancha, id. id. id.

950. El mismo id. á Tomás de la Fuente parte de casa calle 
Ancha, id. id. id.

951. Bartolomé Cruz Guzman id. á Miguel Leen y otros ur a 
parte de casa calle de Castellanos, id. id. id.

952. Ulpiano Caro id. á R ita Crespo y sus hijos un solar
calle del Pangino, id. id. id., carece de cabida.

953. Julián Calero id. á Josefa Peña una parte de casa calle 
de Francisco Madrid, id. id. id.

. 954. Ramón Camacho y Recuero id. á Antonio Fernandez 
una casa en la calle de la Cuesta del Palacio, id. id. id.

955. José Camacho id. á Francisco Peñasco una casa calle de 
Alarcon, id. id. id.

956. Rafael Calvo id. á  José León mitad de una .casa calle 
d© la Bodega, id. id. id.

957. José Camacho y Gómez id. á Bartolomé Garrido y Cruz 
una^parte de casa calle de las Bonillas, id. id. id.

958. Petronilo Carrasco id. á Antonio Morales y Juan Madrid 
una parte de casa calle de Torrcjon, id. id. id.

959. Manuela Campos id. á Francisco Ru!z de Amor y her
manos una parte de casa calle Empedrada, id. id. id.

960. Juan Francisco Cruz id. á María de Merlo y Córdova y 
otros casa cálle del Casco, id. id. id.

961. Trifon Caminero y Durango id. á Ricarda García Du
ran go una casa calle de la Cuesta del Palacio, id. id. id.

962. Rafael Cárdenas id. á Josefa Pelaez y socios unas ca
sas calle de Castellanos, id. id. id.

963. Petronilo Carrasco id. á Juan Alfonso de Castro una 
parte de casa calle de Górdova, id. id. id.

964. El mismo id. á id. una parte de casa calle de Córdova, 
idem id. id.

96o. Miguel Caro permuta con Juan Antonio Sánchez de 
Vivar una casa calle Ancha, id. id. id.

966. Antonio Caminero id. á José Caminero y Rubio, como 
éúrádor de los hijós dé Canlilo Sánchez Gano, una casa en la 
Plaza, id. id .id .

967. José Camacho y Recuero id. á Víctor Félix Cruz úna 
casa calle de Alarcon, id. id. id.

968. José Carrasco id. á Juan Francisco Carrasco una parte 
de casa calle Angosta, id. id. id.

969. José Cifuentes Madrid id. á Manuel Cifuentes mitad de 
una casa calle del Mediodía, id. id. id.

970. Julián Calero id. á Márcos Sánchez Nieto unas partas 
de casa calle de Patón, id. id. id.

971. Mamerto Cámara id. á Miguel Antonio Rubio dos te r
ceras partes de la mitad de una casa calle de Durango, id. id. 
idem.

972. José Camacho id. á Victoria Martinez una parte de casa 
calle de Balbuena, id. id. id.

973. Francisco Carrasco id. á Victoria Martinez parte de 
casa calle de Valbuena, id. id. id.

974. José Camacho Recuero id. á Victorio Hurtado dé Men
doza dos terceras partes de casa calle del Monje, id. id. id.

975. Benigno Cejudo id. á Adelaida Merlo y otros unai^arte 
de casa calle de la Union, id. id. id.

976. Botera Crespo id. á Josefa Montalvo una parte de casa 
calle de las Escuelas, id. id. id.

977. Antonio Crespo id. Judicialmente parte de casa callo de 
Valbuena, id, id. id.

978. Antonio Cejudo y Caminero id. á Fermín Sánchez unas 
casas calle del Casco, id. id. id.

979. Francisco Caminero y Caminero id. á Leandro Cruz 
una parte de casa calle de las Gemelas, id, id. id,

980. Eugenio Caminero id. á Juan Lara unas partes de casa 
calle de Bataneros, id. id. id.

981. Julián Carrero id. á Juana Sedaño una parte de casa 
calle del Cubero, id. id. id.

982. Petronilo Carrasco id. á  José Guzman unas partes de 
casa calle de Córdova, id. id. id.

983. José María Carrasco id. á Gabriel Sánchez Ballesteros y  
hermanos cuatro quintas partes de la tercera de una casa calle 
de Córdova, id. id. id.

984. El mismo id. á Juan Antonio Sánchez Ballesteros quin
ta parte de la tercera de una casa calle de Córdova, id. id. id.

985. Ana María Carrasco id. á Francisco Sánchez Verdejo 
una casa calle Empedrada, id. id. id.

986. José María Carrasco id. á María Antonia Sánchez Ba
llesteros una casa calle de Córdova, id. id. id.

987. José Caravantes por hipoteca á favor de Bautista Mompo, 
una casa calle de Valbuena, id. id. id.

988. Valentín Cámara compra á Casimira Cámara parte de 
casa palle de Córdova, id. id. id.

989. Ignacio Caravantes id. á Isidoro Sánchez Moreno una 
casa calle de Valbuena, id, id. id.

990. Ramón Cejudo y García id. á Ramona y Jesús Cejudo 
de la Fuente y otros parte de casa calle Ancha, id. id. id.

991. Florencio Crespo id. á Alfonsa JRodríguez Caro parte 
de casa calle de Valbuena, id. id. id.

992. Ramón Cejudo y García id. á José María Bravo y Polo, 
en nombre de sus hijos, parte de casa calle Ancha, id. id. id.

993. Ramón Chicharro Balaguer id. á Vicente Chicharro 
Balaguer y hermanos uña cuarta parte de casa calle Empe
drada, id. id. id,

994. Francisco Donado Mazsrron i^. á José Molina parte de 
casa calle de la Bodega, id. id. id.

995. Fernando Delgado id. á José Sánchez de . Vivar y her
manos parte de casa calle de Bataneros, id. id. id*
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996. Ignacio Díaz Rodríguez id. á José y Juan Perez Chi
charro parte de casa calle de la Cárcel Vieja, id. id. id.

997. Sandalio Diaz Araque id. á José Merlo y Córdova y 
otros parte de casa calle de Alarcon, id. id. id.

998. Matías Jesús Díaz id. á Gabino y Antonio de la Torre 
una casa calle del Mediodía, id. id. id.

999. Sandalio Diaz Araque id. á José Sánchez y sus hijos 
parte de casa calle de Valbuena, icL id. id.

d.OOO. Francisco Donado Mazarron id. á Faustina Martin 
Albo una casa calle Empedrada, id. id. id.

1.001. Manuel Donado Mazarron id. á Juan Gregorio Maroto 
y otros una casa calle Empedrada, id .id . id.

1.002. José Ferreyol id. á Sebastian Garrido y Sebastian 
Diaz Araque una casa calle de Bataneros, id. id. id.

1.003. E) mismo id. á Vicente López Tello una casa calle de 
Bataneros, id. id. id.

1.004. Manuel Fernandez Sacristán id. á Manuel Gutiérrez y 
socios mitad de casa calle de las Bonillas, id. id. id.

1.000. Fernando Facundo id. á Francisco González Calvillo 
una casa calle del Cristo, id. id. id.

1.006. Jerónimo Fuentes id. á José María Navarro parte de 
casa calle de Córdova, id. id, id.

1.007. Vicente Fernandez Maroto id. á Evaristo Maroto y 
Juan Gómez una casa calle Empedrada, id. id. id.

1.008. José Francés id. á Francisco Caravanles mitad de 
una casa calle de Valbuena, id. id. Id.

1.009. Juan José de la Fuente id. á Joaquín Sánchez Balles
teros y sus hijos parte de casa calle del Buen Suceso, id. id. id.

1.010. Tomás Fernandez y Maseda id. á José Perez Chichar
ro y herma os pa te de casa calle Ancha, id. id d

1.011. A t n u ( ascon id. á Lázaro García y t us p ,rtes de 
casa calle de Abrcon, id. id. id.

1.012. Dionisio García Rojo id. á José Mana y Raimundo 
Ahumada una casa calle de Bataneros, id. id. id.

1.013. Ciríaco.Gallego id. á Juliana Marín m itad de casas 
calle .Real, id. id. id.

1..0 .4  Alfonso González Calero id. á Gregorio Morales, en r e 
presentación  de sus hijos menores, m itad de casas calle R eal, 
ídem  id. id.

1.015. Manuel Gómez Cornejo id. é Blasa García Rabadan, 
m itad de casa calle de Tomás Caro, id. id. id.

1.016. Bernardo García Saavedra id. á Casimiro Carrasco 
casa calle Portada de Chicharro, id. id. id.

1.017. Antonio Gascón id. á M apiel Merlo parte  de casa calle 
de Pa:lo:fi| id. id., id.

4.018. Casimiro V alentin Gómez perm uta con José Maroto 
una casa calle de Castellanos, id. id. id.

1.019'. E lena J iiicnez  com pra i  Juan García y  otros casa 
calle de Patón, id. id. id.

I 020. A lfonsa González Calero id. & Pedro A lcántara  Corro 
sexta parle de la m itad de una  casa calle,R eal, id. id. id.

1.021.. S ilfcstre  A ntonio G arcía id. á L ino López de L erm a 
in a  casa calle de Bataneros, id. id, id.

'i.OW. El miaoio id. & Antonio^ Ballesteros una  casa calle de 
Bataneroa. id. id. id.

1 0 ® , Francisco Giganl© id. á Manuel Sánchez Ballesleros 
y Juan Rodríguez Pisa parte de casa calle Ancha, id. id. id.

1.024. Aplonio Gascón id. á Miguel y María Josefa Blanco 
parle  die casa callo de A larcon, id. id. id.

l.OiS. Alfonso González Caro i i ,  k  A ntauio Morales y Perez 
c u a r ti  par le de i n a  tor'oeri de caisa calle Real, id. id. id.

4.086. Antofiio Gómez Cam inero Id. judicialm ente partes de 
i ía sa c a llu d i B urban, id. id, id.

, Í.OST. J u i i  A nlonio G arrido id. á Juan Manuel García Saa- 
f c i r a ,  una tías* calle Mueva, id. id. id.

4,028'. Peiclro (Goiwiez CiornejO' id. á Josefa Peñasco parte de 
CiRa üiille del P rior, i id. id. id.

102 ti EJ II i sin o id. á Anlomio López de las Casas parte de 
ciRB imIIc do la Vera-Cruz, id. id. id.

4.030. Juan Arilofiio G arcía id. a María Jesús García Sotoca 
p irlc  rio c isa  calle do k  Vera-Cruv, id. id. id.

1CI31. JoiBÓ García Sotoca id. A Juan P erez , como represen- 
lin lc  ile las Rendas eclcBiissticas, parte de casa calle de Juan 
R o lian , W, id. id.

llDii32 Félix  fiDimez 'Caminero id. A Ram ona Abad y M uioz
partes liiei casa calle ele la Bodega,, id. id. id.

1.033. Juan García Saavedra id. A María Josefa y Vicente
Gil iniiilad do casia callcf irle Perca, id. id. id.

1,1034. M iria García de k j ' i  D'os id.̂  á llw iie la  M artin Muñoz
mitaul lie o isa calle dol Friiur, id. id. id.

1.03S. Pedio García Rojo id. A Jerónimo Diaz Mateos parle
lie caiE* callo de José ie  la Fuente, id. M. iá.

1.086. Bieirnardoi G arcía Etnojo id. A Francisco de la  Torre 
Capí tin  pari© de casa calle de Bíalnnero-s, Id. id. id.

4.'ICO7. E!i misnioi id. é Alfo'iiso Peñasco y oíros una casa ca
lle de Batánenos, id .id . id.

i.iOflH!. Joió'Guainan id. á José T erriza  y Aimansa parte  d© 
casa calíe de Córdova, id. id, id.

I.'03í9'. Toinaés Goinaaüez id. á A ntopio José Morales parte de 
casa c al I e d e Toir rej urjim, id , i d . i i .

1.040. Juan García Saavedrá^ id. k  l ia r ía  Juana  Gil sexta 
parte «le casa calle d'e Perca, id. id. id.

1.041. A gustín Guuiez 'Oo-mejo' y herm anos id. á V ic in ta  
Qittijana y liermarioB casas calle de la Torrecilla, id, id. id,

1.048. " Aoa 'García Delgado id. é Manuela Saeudo' y otros 
in a a  easts calle dio la Vera-Cruz,, id. id. id.

1.'043. Maniol Coirinejíj 'Gómez id. á Ramoin García R abadan 
y iBOcioia ciorlft parle de casa ealle de 'Tomás Caro, id. id. id.

4.044, José lia r ía  'García id. é Juan Anión lo Palacios y 
otros parle de casa cflllie dcl Biiten Suceso, id. id. id.

t.04 i. Joan Gómez Cornejo p e rm ita  cou Pedro Gómez Cor- 
mejo y J ia n a  Martin Tercero una casa calle del Caro, id. id. id.

i . '046. Pedro 'Gómez Cornejo y su nnijer id, con Juan Gó
mez 'Oofiiie]Oi uoa casa calle del Cristov i i .  id. id.

4.0'W. Maniiel Gómez Cornijo compra é Ramón García R a
badán una casa calle de Tomás Caro, id, id, id.

1.048. Juan García Saavedra id. á P aula  'Cano, como cu ra
dora de su l i ja  Catalina 'Gil, parte de casa calle de Valbuena, 
Ídem id. id.

1.049. José Gáfcía Rojo id. é Juliairi Miguela parto do cas 
calle Ancha,, id. id, id.

1.050'. Meliton Goifimlez id. I  Prancísco* González parte  de 
casa calle de TomAs Caro» id, i i ,  id.
 ̂ 4XJ61. B araon 'García Rabadan M. á María Juana G arcíaR a- 

badae parte de casa calle Ancha, id. id. id.
1.052, F lo ren tin a  Gómez Merlo id, á María León y socios 

parte  de casa calle Perlada de Piriea» id. id. id.
1.033, Candida Jim énez id. á Sebastian y Gregorio^ Jim eocz 

parte  de casa calle Em pedrada, id, id. id.
1.034 F lorentino  Jim énez id. á Sébastian y Gregorio' Jim e- 

nez parte© de casa 'Calle Em pedrada, id, id., id.
1*035. B ernardo García Bojo^ id. i  Angela R odrig iez  parte 

de casa calle de Bataneros, id. Jd* id,
1.056. Bi mismo id. á Francisco Marqué» 'Garrido una casa 

calle de la Virgen» id. id. id.
1.057. José García Rojo id. á lerón im a y Josefa García RojO' 

parte de casa calle del Torero, id. id. id,

1.038. José María García Quijada id. á José Camacho y Re
cuero parte de casa calle del Buen Suceso, id. id. id.

1.039. Juan García Sotoca de Mata id. á Juan Pedro Angel 
Plnes mitad de casa calle de las Bonillas, id. id. id.

1.060. José García Saavedra, id. á Pedro López Tello parte 
de casa calle de la Nuña, id. id. id.

1.061. Pedro García Robledo id. á Francisco Martin de Alon
so Gómez y otros partes de casa calle Ancha de San Marcos, 
Ídem id. id.

1.062. Francisco Galan y Ruiz id. á María Sacramento Perez 
Chicharro casa calle de la Torrecilla, id. id. id.

1.063. Martin Galan id. á María Sacramento Perez Chicharro 
casas calle de la T orrecilla, id; id. id.

1.064 Gregorio Galan id. á María Sacramento Perez Chi
charro casas calle de la T orrecilla, id, id. id.

1.063. Félix Gómez Caminero id. á Eugenio Lérida Vasco 
una casa calle de la T orrecilla, id. id. id.

1.066. Juan Bautista Jiménez id. á Juan^ de Dios Cejudo y 
hermanos casa calle de Tomás Caro, id. id. id.

1.067. Juan Gallego id. á Félix Valdelomar y hermanos parte 
de casa calle del P rinc ipa l, id. id. id.

1.068. Ei mismo permuta con María dél Carmen Merlo parte 
de casa calle del P rincipal, id. id. id.

1.069. Juan García Saavedra id. á Josefa Gil sexta parte de 
casa calle de Perea, id. id. id.

1.070. Pedro García Robledo id. á Ana María Ruiz Bailón 
partes de casa calle A ncha,,id. id. id.

1.071. Gregorio González id. á María Francisca y Jesús Gon
zález parte de casa calle de Perea, id. id. id.

1.072. Vicente Gómez Caminero id. á María Sánchez Balles
teros y sus hijos casa calle de la Esperanza, id. id. id.

1.073. Martina García Saavedra id. á Alfonso Marqués un 
cuarto calle de Canlarranas, id. id . id.

1.074' Pedro García Robledo id. á Tomás Sánchez Balleste
ros y otros parte de casa calle Ancha, id. id. id.

1.073. Juan José García id. á Angel Cornejo parte de casa 
calle de Caldereros, id. id. id.

1.076. Victoriano Gómez Caminero id. á Julio Gómez Cami
nero parte de casa calle del Buen Suceso, id. id. id.

1.077. Hermenegildo García Rojo id. é  Micraela Madrid parte 
de casa calle de la Calera, id. id. id.

1.078. Juan García Saavedra, por ■aportación al matrimonio, 
casa calle de Valbuena, id. id. id.

1.079. E l mismo, por aportación al matrimonio, casa calle de 
Valbuena , id. id. id.

1.080. Julián Gómez Cornejo id, á Juana Martin Tercero casa 
calle del Cristo, id. id. id.

1.081. Vicente García de Pablos id. á Antonio Cejudo de la 
Fuente y otros una parte de casa calle de Gijon, id. id. id.

1.082. Antonio García de Pablos id. á Antonio Cejudo de la 
Fuente y otros una parte de casa calle de G ijon, id. id. id.

1.083. Diego Gómez id. á Isidoro Sánchez Moreno una casa 
calle de Valbuena, id. id. id.

1,084 José García id. á Isidoro Sánchez Moreno una casa 
calle de Valbuena, id. id. id,

4.085. Alfonso García Saavedra id. á Martin García Saave
dra una parte de casa calle de Valbuena, id. id. id.

1.086. Juan Gómez Cornejo id. á José Prisco Perez de-Cá
mara una casa calle del Cristo , id. id. id.

1.087. Vicente García Rojo id. á Antonio y Vicente García 
de Pablos una parte de casa calle de Caldereros, id. id. id.

1.088. Vicente Gómez Cornejo y Ballesteros id. á José María 
y Tomasa García Sotoca una parte de casa calle de la Galera, 
Ídem id. id.

4.089. Manuel Galan id. á José Camacho y Recuero una parte
de casa calle de las Bonillas, id. id. id.
 ̂ 1,090'. Bartolomé Gómez Cornejo id. á Juan Rodríguez Mar

tin parte de casa calle de las Curruchagas, id. id. id.
1.091. Juan Miguel Huesca id. á Ramón de Ocaña una parte 

de casa plazuela de San Juan, id. id. id.
1.092. Gregorio Hurtado de Mendoza id. á Manuel Muñoz de 

la Espada una casa calle de la Virgen, id. id. id.
1.093. Francisco Hurtado de Mendoza permuta con F ran

cisco Lúeas y Mohíno una parte de casa calle Real, id. id. id.
1.094 Antonio Heras id. á Elena Jiménez y otros una casa 

calle de Patón, id. id. id.
4.095. Francisco Hervas id. á Francisco Madrid una casa 

calle de la Torrecilla, id. id. id.
1.096. Eugenio de la Hoz id. á Juan Pacheco Galan una 

casa calle de la Fábrica, id. id. id. . ,
1.097. Antonio Horcejada id. á Juan Sánchez Ballesteros 

una parte de casa calle de Cubero, id. id. id.
4.098. Antonio Hurtado de Mendoza id. á Manuel Sánchez 

Pinedo una casa calle de Gijon, id. id. id.
1.099. Nicasio Hurtado id. á Doroteo Barzanas parte de casa 

calle de ia Virgen, id. id. id.
1.400. Antonio Horcajada id. á Juan Sánchez Ballesteros

parte de casa calle de Cubero, id. id. id.
i.lO i. Nicasio Hurtado y Hervas id. á José Barreras y Blan

co una parte de casa ealle de la Virgen, id. id. id.
1.402. María Hurtado de Mendoza id. á Bartolomé Cruz Guz™ 

man una casa calle de Castellanos, id. id. id.
1.403. Lino López de Lerma id. á Manuela Fernandez Rubio 

una casa calle de Bataneros, id. id. id.
1.404. Gabriel López Ballesteros id. á Fermín Sánchez Ba

llesteros una parte de casa calle de Córdova, id. id. id,
1.403. Eulogio López Blanco id. á Francisco Sánchez Ba

llesteros y otros tres quintas partes de casa calle Ancha, id. 
ídem id.

1.406. Pedro López id. á Agueda Pines y otros una parte de
casa calle de la Virgen, id. id. id.

1.407. Alejandro Laguna id. á Manuel Megía y otros unas 
partes de casa calle Ancha de Lozano, id. id. id. -

4.108. Eulogio López Blanco id. á Manuel Galan una parte 
de casa calle Ancha de Don Pedro, id. id. id.

1.109. Juan León Porras id. á Tomasa Barba y Polo un so
lar calle de la Cárcel Vieja, id. id. id., carece también de cabida#

1.140', Fabrieiano Lasaladd.-á Tomasa Barba Polo un iSCilar 
calle de la Cárcel Vieja, id. id. id., carece de cabida#

1.414. Eulogio López Blanco id. - á -Dolores -Gómez Corii'ejO'- 
y hermanos dos quintas partes de una casa calle A neia 'de Dofí 
Pedro'» i-d. id. id.

4.112, Juan José Lopes de Lerma id.-á -Matías, MarO'to una 
casa calle de Bataneros, id. id. id.

 ̂ 1.443. Lúeas López de Lerma id. á-Manuel de ia fo rre  On- 
liferos una cas-a calle del Casco, id. id. id.

4.414* Alfonsa Lérida Vasco id. á Juan OamachO' y Gómez 
una cuarta parte de la mitad de una casa calle de las Boni
llas» id. id, id.  ̂ '

■1,415'* Alejo Lérida Vasco id.-á Roque Carrasco ŷ otros una 
parte de casa calle de Caldereros, id. id. id.

4.146, Hilario León id. á Blas y Joaquín MarolO' una parte 
de casa calle del Prior, id, id. id. '•

4.447. Antonio José López Trompo id. á Petronilo Carrasco 
una parte de casa calle de Torrejon , id. id. id.

4,148* Alfonsa Lérida Vasco id,-á Joaquina 'Camacho y Gó
mez y  otros una cuarta parte de casa calle de las B onillas, id. 
Ídem id.

4.’449. Juan Francisco León id. á Pedro Madrid y otros una 
casa calle dalas Bonillas, id. id. id.

4.420. Santos López de Lerma id. á Antonio Merlo y Torre 
una parte de casa callejón de la Mesta, id. id. id.

4.424. Benito López de Lerma id. á Teresa Cámara una 
parte de casa calle del Codo, id. id. id.

4.122. Melchor López de Lerma id. á Juan López Trompo 
una casa calle de la V era-Cruz, id. id. id.

4.423. Juan López Trompo id. á Gregorio Carrascosa una 
parte de casa calle de Bataneros, id. id. id.

4.424. Francisco Lérida Vasco y Perez Chicharro id. á Jo
sefa Amor Carrasco una casa calle de la Calera, id. id. id.

4.423. Alfonso López de Lerma id., á Pió Donado Mazarron 
y hermanos mitad de una casa calle de Córdova, id. id. id.

4.426. Juan Antonio León Ruiz id. á Ildefonso Valiente y 
hermanos parte de casa ealle del Codo, id. id. id.

4.427. Miguel Merlo y Muñoz id. á Manuel Barrios y otros 
una parte de casa calle del Canónigo, id. id. id.

4.428. Joaquín Muñoz Sacristán id. á Matéo Madrid y otros 
una casa calle de Andrés Megía, id, id. id.

4.429. Antonio Marqués id. á Antonio Molero una casa calle 
Ancha, id. id. id.

4.430. Juan Madrid id. á Francisco Manuel Rojo unas par
tes de casa calle de la Virgen, id. id. id.

4.431. José Maroto permuta con Valentin Gómez Caminero 
una casa calle Ancha de San Marcos, id. id. id^

4.432. Juana Martínez y Tercero id. con Valentin Gómez 
Caminero una casa calle Ancha de San Márcos, id. id. id.

4.433. Manuel Merlo y Córdova id. con Valentin Gómez Ca
minero una casa calle Ancha de San Márcos, id. id. id.

4.134. Alfonso Merlo y Córdova id. con Valentin Gómez Ca
minero una casa calle Ancha de San Márcos, id. id. id,

4.433. Vicente Merlo y Córdova id. con Valentin Gómez Ca
minero una’casa oalle Ancha de San Márcos, id. id. id.

4.436. Eugenia Merlo y Córdova id. con Valentin Gómez 
Caminero una casa calle Ancha de San Márcos, id. id. id.

[0 4.437. Francisco Megía compra á Sebastian Madrid en re
presentación de otros una casa cálle de la Virgen, id. id. id.

1.438. Félix Maroto id. á Miguel Sánchez Molero dos terce
ras partes de una casa calle de Torrejon, id. id. id.

4.439. Alfonso Martínez y Péñasco id. á Juan José García 
Robledo y  otros unas partes de casa calle del Buen Suceso , id. 
Ídem id.

4.440. _ Bernabé Molina id. á Joaquín Rodríguez y Velazquez 
una parte de casa calle de la Virgen, id. id. id.

4.444. José Merlo Gallego id. á Ramona Aíz una casa ealle 
del Prior, id. id. id.

4.442. Eugenio Megía y Madrid id. á Eugenio Megía y Gar
cía una parte de casa calle de Curruchaga, id. id. id.

4.443. Tomás Morales id. á Casilda Merlo y Córdova una 
parte de casa calle Portada del Padre Gregorio, id* id. id.

4.444. Matías Muñoz Serrano id. á Franciscp Javier de Be
nito una casa calle Nueva, id. id. id.

4.443. Alfonso Marqués id. á Alfonso Barrios una cuarta 
parte de casa calle de CantarranaSi id. id. id.

4.446. Bernabé Molina id. á Cayetano Lúeas Molina unas 
partes de casa calle de la Virgen, id. id. id.

4.447. ' Joaquina Maroto id. á Blas Caminero y socios una casa 
calle de las Dormidas, id.. id.^d.

4.448. José Madrid id. á José Rodriguez Ahumada y otros 
una casa calle del Cristo-, id .id . id. ó

4.449. Antonio Molero id. á* Juan Miguel Huesca una parte 
de casa calle del Buen Suceso, id, id. id.

1.430. Alfonso Martin Peñasco id. á Francisco Claro Mu
ñoz una parte dé casa calle del Buen Suceso, id. id. id.

4.134. Antonio Merlo y Torre id. á Juan José Ruiz y otros 
tres cuartas partes.de casa callejón de la Polla, id. id. id.

1.452. Begino Merlo id. á Manuela Ros dos partes de casa 
calle deb Prior, íd. id. id.

4.453. Gregorio Maroto id. á Vicente Sánchez Ballesteros 
una parte de casa ealle de los Mesones, id. id. id.

4.454. Francisco Morales y Lerma id. á Joaquín Verdejo una 
parte de casa calle de Diego de la T orre , id. id. id.

4.455. Juan Antonio Megía id. á Diego Epifanio Sánchez 
Barba una parte de casa calle de la R e ja  de Pines, id. id. id.

4.456. . Antonio José Morales id. á Tomás González una parte 
de casa calle de Torrejon, id. id. id.

4.457. Eladio Mata íd. á Juana Patón Sacristán una parte 
de casa calle del Prior, id. id. id.

4.438. Juan Molina id. á Josefa González y otros unos cotos 
calle de la Vera*Cruz, id. id. id.
• 4.439. Julián Muñoz Sacristán id. á Blas Martin del Moral 
una parte de casa calle de la Virgen, id. id. id.

4.460. Gregorio Maroto id. á Juan García Sotoca una parte 
de casa calle de los Mesones, id. id. id.

4.161. Francisco Muñoz id. á Luis Valdelomar una p^rte de 
casa calle de Castellanos, id. id. id.

4.462. María de los Dolores Martin de Alonso Gómez id. á 
Juan Gómez y su mujer una parte de casa calle de las Bonillas, 
Ídem id. id. ^

4.463. Ramón Morales id. á Antonia Morales y Juan Madrid 
una parte de casa calle de Torrejon, id. id. id.

4.464. Juan Madrid id. á Genaro y José Madrid una parte de 
casa calle de la Calera, id. id. id.

4.465. Bernabé Molina id. á Isabel Molina una parte de casa 
calle de la Virgen, id#ríd# id* .

4.166# Julián Merlo j  Gallego id. á Josefa-' Patón’ -Sacristán 
una casa calle de las Curruchagas, id. id. id.

4.467. Josefa Monialvo id. á Antonio y Vicente García de 
Pablos una parte de casa calle de Dolores, id. id . id.

1.468. Teresa Maroto id. á María Muñoz de la Espada y otros 
parte de casa calle de Bataneros, id. id. id.

I i6 9 . José Antonio Morales id. á Joaquina Bernalte un so
lar de 590 varas ealle de Valbuena, id. id. id.

4.470. Trinidad Muñoz de l a -Espada por hipoteca á  .favor .de 
Timoteo Delgado una casa calle de Bataneros, id. id. id.
. 4.174. Narciso Maroto compra á Josefa y Eugenio Gómez, 

darnicero una casa calle Empedrada, id. id. id.
Id lt#  Antonio Martin Bernalte id. á Tomasa' Bendijo d e  la  

Torre tina© partes de casa calle de Bataneros, id. id. id. ■ ■ '
4.173. Andrés Maroto id. á Josefa González y Riiiz una parte 

de casa calle del Guardia, id. id. id.
4.474. Ramón Moreno id. á María Navarro y otros una parte 

de casa calle de Córdova, id. id. id.
4.475. Vicenta Maroto id. á Antohio López de Luna y h e r-  

mancis una nasa calle del Mediodía, id# id. id.
4.476. Ramón Moreno id. á Juan María y Polonia Torrejon- 

cilio un pajar calle de Córdova, id. id. id.
4.477. Antonio Molero id. á Pedro Megía u n | parte de casa 

calle Ancha de Lozano, id. id. id.
i#478. Juan Gregorio Maroto id. á Jesús León Ricx) y otros 

una casa calle Ancha, id. id* id. , .
4.479. Josefa Montalvo id. á Sotera Crespo una casa calle de 

Patón, id. id. id.
4.480. Julio Maroto id. á Antonio López de Lema y otros 

una parte de casa calle de D. José de la Fuente, id. id. id.
{Se eontinm rd,)
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Juzgados militares.
Cádiz.

D. Salvador Rapallo y  Arrueta, Teniente de navio de la Armada, 
Ayudante del arsenal de la Carraca.

Ignorándose el paradero del segundo Maquinista de la Armada Don 
Justo González y Salorio, español, cuyo punto y  naturaleza se ignora ; y  
en uso de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene concedida en estos casos 
á los Oficiales de sus ejércitos, por el presente cito, llamo y emplazo al 
referido D. Justo González para que en el término de 20 dias, á contar 
desde esta fecha, se presente en esta Ayudantía á dar sus descargos 
y defensas sobre el delito de hallarse complicado en la causa que se le 
sigue al tercer Maquinista de la Armada D. Francisco Domínguez por 
fraude á la Hacienda; y de no verificarla se le seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario, sin más llaraár- 
le ni emplazarle por ser estg la voluntad de S. M.

Carraca 16 de Diciembre de 1871.=Salvador Rapallo,

Jüzgados de primera instancia.
Avila.

D. FranciscQ  y icar^ ^ ^ J p r im e r a  in s ta n c ia  d e  Avila y s u  p a rtid o .
Por'el présente cito, llamo y  emplazo á Antonio Herrero, natural de . 

Villafranca del Duero, y Buwiaventura Garcíu ,̂ que lo es de Barba del 
Puerco, para que en el término de nueve dias, á contarse desde el en 
que se inserte este edicto en la Gaceta de  M ad r id , comparezcan en este 
Juzgado á notificarles la'Sentencia ejecutoria récalda fen, causa contra los 
mismos por robo.

Avila 16 de Diciembre de 1874 .=Francisoo yidario.=El Escribano. 
Juan Antonio Nieto.

Cádiz.—iSan Antonio.
D. Luis Morales y  Cabe, Juez municipal é interino de primera ins

tancia del distrito de San Antonio de esta capital;
Por el presente mi segundo edicto cito.Jlaino y  emplazo á Mariano 

Villameriel y Ramos, natural de Osornp y vecino y  residente que ha sido 
de esta xiudad, para que dentro del término de nueve dias comparezca ? 
ante el Juzgado de mi cargo á oir cierto requeriiniento decretado en las 
diligencias que se practican para llevar‘á'efecto laejecutorra recaída en 
causa que se le siguió por delito de4uiA4rustrado; en el conceptoique í 
de no verificarlo, las. providencias; qu% en su ausencia.se.dicteu .le para- 
rán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 15 de Diciembre de 187L^Lieenciado Luis Morales y  Gabe.^  
José María Clavero.

Colmenar
Licenciado D, Justo García Rubio, Juez municipal de esta villa de 

Colmenar ViejOj é interino de primera instancia del partido por traslación 
á otro Juzgado del efectivo.

Por el presenté se cita, llama y emplaza á Francisco Flores Figueredo, 
natural de Dáliás, guardia civil que ha sido en el puesto de Tatúan, cuya 
actual residencia se igñoTa, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, se presente 
en este Juzgado á prestar una declaración que le está acordada recibir 
en causa que se instruye contra Vicente Caballero Díaz y  otro por ame
nazas ; bajo apercibimiento d e . que..pasiido sin verificarlo le parará eb 
perjuicio qup haya, lugar. _ , _  - '

Dado en CohdénaV Viejo á 19 de Diciembre 4eb1871.^justo.Ghi;!cía 
Rubio.=Por mandado de S. S., Valentín ügalde..* .

Coria.
D. Victorio Andrés Catalan, Juez de primera instancia dé la ciudad de 

Coria y su partido.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado se siguió causa 

criminal de oficio contra José Reyes Ayala, natural de Estepa, sin vecin
dad ni residencia fija, soltero, gitano, tratante en caballerías, de ,35 años, 
por hurto de caballerías de la propiedad de D. Rafael Sánchez Domín
guez y otros vecinos de esta ciudad; y por sentencia ejecutoria de S. E- 
la Audiencia territorial de Cáceres de fecha 13 de Mayo de 1870 se le 
condenó en cuatro años de presidio menor y accesorias; y  al ser condu
cido para el cumplimiento de su condena al correccional de Valladolid 
se fugó en el tránsito en 23 de Julio de dicho año, por cuya razón, é ig
norándose su paradero, no ha podido ser requerido ál pago de costas por 
las impuestas en dicha causa; y  con el fin de averiguar el puntó donde 
se encuentre, se hace notorio por medio del presente para en el caso 
de ser habido sea conducido con las seguridades convenientes á este 
Juzgado.

Dado en Coria á 12 de Diciembre de 1871.=Victorio Andrés.=Por 
mandado de S. S., Francisco Villagra.

lllescáis.
D. Facundo López y  López, Juez de primera instancia de esta villa 

de Illescas y su partido. •
Hago saber que habiendo cesado en 11 de Junio de 1870 por haber 

sido nombrado para otro destino el Registrador de la propiedad de este 
partido D. Bonifacio del Avellanal, el cual tiene prestada la fianza cor
respondiente , las personas que se hallen en el caso de deducir alguna 
acción contra dicho Registrador podrán verificarlo en este Juzgado 
dentro déltérmino de seis meses, que se contarán desde 1.® de Enero 
á 30 de Junio inclusive del año de 1872, á cuyo fin se publicará este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia de Toledo y  en la G aceta 
DE M a d rid ; y teniendo presente que este anuncio es el cuarto de los, que 
previene la le y , y  desque á los morosos les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Illescas á 24 de Diciembre de 1871.=Facundó Lopez.=Por 
su mandado, Cipriano Rodríguez; ‘

Teeilla.
El Sr. D. Pedro Rodríguez Villamil, Juez de primera instancia de este 

partido de La Vecilia.
Hago saber que por el presente se cita , llama y emplaza al padre, 

madre ó pariente más inmediato de Domingo Ducas, natural de Monfort 
(Francia), para que en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado 
á hacer uso de su derecho si quisieren ser parte en la causa que me hallo 
instruyendo á consecuencia de la muerte de este , que tuvo lugar con la 
caída de un chopo el día 24 de Junio de ,1870 en término dé Santa Lucía 
de Gordon; con apercibimiento que de no presentarse dentro de dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Vecilla á 15 de Diciembre de 1871.=Pedro R. ViUamil.= 
Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

Madrid.—Audiencia.
RECTIFICACIONES.

Habiendo aparecido e.quivocados por error de copia algunos 
números de las obligaciones adheridas al convenio presentado

á la Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz 
y de Almorchon á las minas de Belmez, publicados en la G a 
c e t a  del dia^O de este mes, se rectifican en la forma siguiente:

DICE.

8.814
13.^57
15.367
^3.477
%5.a04
g5.973
56.9^7
60.819
63.671
73.151
77.988
79.374
88.763
38.088
89.683

119.648
120.087
120.058
123.788
125.141
128.895
239.552
242.287
342.660
242.839
243.163
249.663
243.823
243.969
244.199
,244,252
245.384

2.817
19.258

29.478
35.213
25.876 
56.381 
60.912 
68.676

78.000
79.877 
87.766 
88.091 
88.689

120.058
120.000

122.792
125.100

230 553 
342.288

212:842
213.164
243.666
242.825
248.870
214,202
243.253
345.385

DEBE DECIR.

8,814 
13.257 
15.767 
23.477 
25.204 
25.975 
56.927 
60.910 
63.671 
73.155 
77.998 
79.374 
87.763 
88.088 
89.683 

119.648 
120.058 
120.087 
122.788 
125.041 
127.895 
230 552 
242.287 
242:660 
242.839 
243.163 
243.663 
243.823 
243.969 
244199 
244.252 
245.384

. 8.817 
13.258

23.478
25.213
25.976
56.931
60.912
63.676

78.000
79.377
87.766
88.091
89.689

120.000

120.088 
122.792 

/125.100

230.553
.242.288

242.842
2 4 ^ 6 4
243.666
243.825
243.970
244.202
244.253
245.385

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Martiñez Serrano, 

Juez municipal é interino de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, refrendada ppr el Escribano del número D. Cipriano 
Martiñez, se saca á,pública subasta po^ término de 20 diasiun tejar per
teneciente a l concprsó de. D.iPedraÉstébán; sito ;en.término municipal 
de esta villar y linda a l N. y  É. con herederos de Rodríguez , que coiñ- 
tiene un área de 17:371 metros cuadrados, ó sean cinco fanegas, 29 esta
dales y  53 piéS dél marco de Madrid , con una pequeña casa en la parte 
Norte-en mal estado de construcción; tasado dicho tejar en la cantidad 
de 3.550 pesetas, á rebajar cargas.

Y para su remate se ha señalado el día 16 de Enero próximo, y  hora 
delauna de sutarde,en la audiencia de S. S., sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, ántes convento de las Salesas.

Madrid 20 de Diciembre de 1871 .=E1 Escribano, Cipriano Martínez.
Madrid.—Hoíspital.

En virtud de providencia del Srí Juez de primera instancia del d is
trito del Hospital de esta capital, se  cita, llama y  emplaza por el único 
término de ocho dias alinquílino del cuarto tercero de la derecha de la 
casa núm. 3 duplieádó  ̂de íá cálló dé Gañizares, cuyo domicilio se igno
ra, para que comparezca eñ este Juzgado y Esí^ribanía del que suscri-; 
b e , sitos-en él Palacio'de Jüstícia , ex-convento dé las Salesas, á prestár 
una declaración en causa criminal que se sigue por robo á Doña Anto
nia Paradas.

Madrid 16 de Diciembre de 1871.= E l Escribano, José María I, Sierra.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital dé esta corte, se cita , llama y  emplaza por segunda vez y  tér
mino de nueve dias á Antonio Rebollo, cuyo domicilio se ignora, para 
que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, 
sitos en el ex-monasterio de las Salesas, á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra él y  otro se sigue por robo en el con
vento de Santa Isabel; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembrp de 1871.

Madrid.—liatina.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaraz y Ramos, Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, refrendada por 
mí él Escribano, se cita y  llama por término de seis dias á Telesfora 
Lema, vendedora de bellotas en la plazuela de San Antón, y á Antonio 
Gil, que han habitado en la plazuela de la Cebada, núm. 13, duplicado, 
para que se presenten en la audiencia de S. S., sita en el piso principal 
del ex-convento de las Salesas, á fin de que tenga lugar la práctica de 
una diligencia en causa por hurto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Diciembre de 1871.=El Escribano, José T. Sánchez 
de las Matas.

Madrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano actuario que sus
cribe, se sacan á pública subasta seis fincas rústicas sitas en el término 
de Mesegar, que componen la dehesa de Tejeros, y son como siguen ;

Una huerta de árboles frutales, cañeras, alamedas, olivas y  tierra de 
plantío, con aguas de p ié , dé cabida seis fanegas de tierra poco más ó 
ménos.

Cuarenta fanegas de tierra plantadas de viñas, con 18.300 vides y al
gunas marras.

Cuatro fanegas de tierra próximamente, puestas de viveros de estacas 
de oliva.

Sesenta y nueve piés de olivo y  6.489 piés dé estaca de los mismos 
que ocupan 180 fanegas de tierrá labrantía y 300 fanegas de calma y es
cabrosa , tasadas todas en la suma de 65.320 pesetas; señalándose para 
el remate el día 29 de Enero próximo, y hora de las dos de su tarde, en 
los locales donde se celebra audiencia en el Juzgado del distrito de Pala
cio de esta corte y en el de primera instancia de Tori ijos-, en el que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de su ta
sación.

Madrid 20 de Diciembre de 1871.=EI Escribano, Benito Cepeda.
X -9 5 2

Siguenza.
En virtud de providencia de D. Fulgencio Corrales, Juez municipal 

Letrado, y como tal Regente del Juzgado de primera instancia de 
este partido, se cita y llama por el presente y término de 29 dias á los 
que se crean con derecho á los bienes de Doña Paulina Herranz Cotanía,

que falleció intestada en 7 de Marzo de 1864; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará perjuicio.

Sigüenza 13 de Diciembre de 1871.==V.‘’ B.^^El Regente, Corrales.= 
El Escribano, Leoncio Pascual Vela. X

Tillena.
D. Romualdo Gatalá y Cataíá, Jaez de primera instancia de la ciudad 

de Villena.
Hago saber que á instancia de Virtudes López Hernández, viuda de 

Juan Clavel Visedo, se ha prevenido en este Juzgado juicio voluntario de 
testamentaría de los bienes que constituyen la herencia del finado Cla
vel; y habiendo mandado en providencia de 13 de Noviembre último que 
se cite en dicho juicio á todos sus herederos, é ignorándosela residencia 
de Antonio Clavel Pujalte y José Gerdan Clavel, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan en dichos autos á usar de su derecho.

Dado en Villena á 14 de Dicienabre de 1871 .=Homualdo Cataiá.=De 
órden de S. S., Joaquín Gaudel Perez.

S O C I E D A D E S ,

Sociedad anónima de abastecimiento de aguas potables 
de Jerez de la Frontera.

No habiéndose podido celebrar por falta de coricurrencia de 
los señores accionistas de esta Compañía la ju n ta  general ex
traordinaria citada para el 16 del mes corriente, se convoca de 
nuevo, conforme al art. 16 de los estatutos, para la hora de las 
doce de la mañana del viernes 29 del presente, en el local de 
las oficinas, situadas en el núm. 22, calle de la Tornería; qdvir- 
tiéndose que serán válidos los acuerdos (^ue en esta segunda 
reunión se tomen, cualquiera que sea el numero de socios que 
asistan y de acciones que representaren.

Jerez de la Frontera 19 de Diciembre de 1871.=E1 Presi
dente, Rafael Rivero.—El Secretario , Francisco de la Quintana 
y Atalaya. X —957

Compañía de los ferro-carriles de Madnd á Zaragoza 
y Alicante.

El Consejo de admiqistracion tiene el honor de anunciar á 
los portadores de obligaciones de la Compañía que el dia 27 
del corriente, ú las doce del dia, se verificará en iá éstacion de 
Atocha, salón de sesiones del Consejo, con asistencia del señor 
Inspector Jefe administrativo y mercantil de ferro carriles 
cerca de esta Compañía , el sorteo para la amortización que ha 
dé éféctuarse desde 1.* de Enero próximo de 283 obligaciones 
de cada una de las sérles emitidas.

I jOS números de:las obligaciones que sean favorecidas por la 
suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se in 
serta el pfesente anuncio .: ^

Madrid 15 de Diciembre de 1871.=*E1 Secretario del Consejo, 
Félix Nicolás. X—954

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores portadores de obligaciones de la 
Compañía que el pago del cupón núm. 28, vencedero en 1.® de 
Enero próximo^ se efectuará desde el siguiente dia 2 , con de
ducción de rs. vn. 0‘95 (francos 0 25), importe de derechos de 
timbre y de trasmisión percibidos por el Tesoro francés:

A razón de rs. vn. 27‘55 líquidos por cupón , en Madrid en 
la Caja (Je la Compañía, estación de Atocha.

A razón de francos 7‘25 líquidos por cupón, en París en casa 
de los Sres. de Rothschíldlhermanos.

En Lion-en casa de los Sres. P. Galline y com pañía, y en 
casa de la señora viuda de Morln Pons y Morin.

En Burdeos en casa de los Sres. Piganneau ó hijos.
En Marsella y Tolosa en la Caja sindical de los Agentes de 

cambio.
Y á los cambios respectivos del dia, en Lóndrés en casa de 

los Sres. N. M. Rothschild é hijos.
En Ginebra en casa de los Sres. P. F. Bonna y compañía.
En Bruselas en casa del Sr. S. Lambert. ,
Madrid 15 de Diciembre de d871.=El Secretario del Conse

jo, Félix Nicolás. X—955

Secretaría de la Sociedad minera denominada 
San Vicente Ferrer.

D. Francisco Cordon y Cabrera, Presidente de la Sociedad 
especial minera San Vicente Ferrer, en el Barranco Jaroso en 
Sierra Almagrera.

Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 21 de la ley de especiales m ineras, se requiere por pri-* 
mera vez á los socios que abajo se expresan para que en el 
término de 15 dias, á contar desde esta fecha, por sí ó por m e
dio de apoderados, para que hagan efectivos en la Tesorería de 
esta Sociedad, á cargo del Sr. D. Jc ŝé Ramón Calera, calle de 
los Niños Luchando, núm. 16, los dividendos pasivos que tienen 
en descubierto; en la inteligencia que de no hacerlo les alcan
zará la responsabilidad que la citada ley y artículo tiene se
ñalado.

Socios que se expresan.
D. Manuel Cárdenas.
Doña Margarita Alvistur, viuda 

de -Funosas. 
b . Ildefonso Valera.
Doña Dolores Martínez.
D. José Caparrós.
D. José López.
D. Antonio Pastor.
Sociedad Seguro del Jaroso.
D. Pedro Francisco Gambara.
D. Rafael González Gontreras. 
D. José Antonio Fernandez.

Sres. Broca hermanos.
Doña Francisca Granaci y 

Jordá.
D. Francisco Broca.
D. Diego Avellan Flores.
D. Juan Acosta Javier.
D. Antonio Blaglietor.
D. José Romero.
D, Estébaii Aragón.
D. Pedro Montiel (por sí).
E l mismo con Don Estéban 

Aragón.
Granada 15 de Diciembre de 1871.« F rancisco  Cordon Oa- 

brera.==Por acuerdo de la Junta directiva, Santiago Oliveras, 
Secretario. X—953

Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla.
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el ho

nor de prevenir á los señores accionistas y obligacionistas de 
la misma lo sigu ien te: ,

1.® Desde el 2 de Enero de 1872 se pagará el cupón núm. 27 
de las obligaciones á razón de rs. 28'50 firancos 7‘50).

2.® A.cuenta de las utilidades del ejerisieio de 1871 se repar
tirá á las acciones desde el dia mencionado un dividendo de 
reales vellón 47‘50 ( francos 12‘50) contra el cupón n tm , 30.

Los cupones expresados se presentarán con dobles factura» 
todos los (lias no feriados:

En Madrid, en la Caja d é la  Compañía, paseo de Reco
letos , 9.

En P arís , Sociedad general de (3rédito Moviliario, place 
Vendóme. ‘ '
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En Bruselas, casa de los Sres. Brugm an, hijos.
E l Consejo recuerda á los señores poseedores de obligacio

nes que concluidos los cupones de estas se entregarán los nue
vos pliegos á la presentación en París de los títulos originales.

Madrid 19 de Diciembre de 1871.==Por acuerdo del Consejo, 
el Secretario, P. de Vargas. X—94%—4

’ El Consejo de administración de esta Compañía tiene el ho
nor de poner en conocimiento de los señores poseedores de obli
gaciones que en el sorteo verificado ayer han salido premiados 
los números siguientes:

PRIMERA SERIE.

5.761 á 5.770.— 6.531 á 6.540. — 8.861 á 8.870. — 10.%5i á 
10.%53.— 13.141 á 13.150.— 15.5%1 á 15.530.— %1.171 á 21.180.

SEGUNDA SERIE.

24.891 á 24.900.—29.341 á 29.350.—32.237 y*32.288.—85.811 
á 35.820.

TERCERA SERIE.

37.221 á 37.230.-40.461.— 42.961 á 42.970.

CUARTA SERIE.

49.571 4 49.580.— 50.331 á 50.336.
En su virtud los dueños de estas obligaciones podrán pre

sentarlas con facturas duplicadas todos los dias no feriados 
desde el 2 de Enero de 1872 para su reembolso á la p a r :

En Madrid, oficinas de la Compañía, paseo de Reco
letos 9'

En P arís , Sociedad general de Crédito Moviliario, place 
V en id m e,15.

En Bruselas, casa de los Sres* Brugman hijos.
Madrid 19 de Diciembre de i871 ,=Por acuerdo del Consejo, 

el Secretario, P. de Vargas. X—911—4

iOTICIIS OFICIALES.
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Ailcautie, • . •». • . » Ifé

bl4»
Málaga. par,

p ar,
par.

Alniif'ía. I» • • '• * M urcia...........
.ávilft.. • .  • * • • i i i p . O r e n se ,. . . . . . .
la ia jo z .. . . . . li l l* d . O viedo... . . . . , .
liarcetona......... »i 1 sp Pal encía............ 'B
DilbaO'... . . . . . .  ... par.

1
» Pamplona H !

.Bárgos------------ 118 P o n te v ed ra .,,..
CácereiS.. . . . . . . . •par. 1 Salam anca... . , 4'i4
Cádiz',............. 1 1l4d. San Sebastian,.
Cas^tellon...... ,. .. par... .1^ S a n tan d e r ....,, »
Q'idad-le.a!.. *.: 4 0  p. Santiago------ --
'CóTdoba........» par.

.1
1 Segó v ía .. . , ; . . par p. 

atCoTUña.. •........... 1l4
»

Sevilla. . . . . . . .
Cuenca.... . . . . . . . 1 So-ria_______ , . 3 ^
'Ce..r'ona... . . , . . . , . . 1l4 1 T arrag o n a ... . . . 3
G ranada.......... 114 1 T eru e l.. . . . . . . . 3
Guadal a ja ra . . , i |4  ^ 1 Toledo............... . par. ■
Huelva___. . . . . .1 1 V alencia .____ „ 3
Huesca.. . . . . . . . 1 1l4 Valladolid »
Jae’n . . . , . , . . . . . par.

par
I3ar.

1

' .1 Vitoria............... par.
1í4
par.

L e e n . . . . 1 Zamora. * - , . ,
L é r id a . .. . . .  .
Logroño..._____

1
1l2

Zaragoza., . , . .

1|2 3i8 p. 

Ifld .
1.l8

4{4p.
llS
l[8
»
3|8
4|2
4l8

3l8 
412

Cambies eficiales sobre platas extranjeras.
.L'óndres,,, á, 90 días fecha, 49*60-45 d. 
París, á 8 dias vista, 5*21 d.

Observalorlci de Madrid. 
itenaoione» meteorológicas del d iaS2  de Diciembre de 1 8 7 1 ,

HOBAS.
ALTDHA 

del baréme» 
tro reducida 
á 0® y en mi

límetros.

T'lMFlaATOaA 1 
y liimedAd del aire.

BlREGClOn

I  clase del Tiento.

XSTAnO

del cielo.
fauxdHBTRO

seco. kurnede-
cido.

6 de la m. 702,14 5,0 3,1 0 ............ Calma.. Algo nub.®
9 de la m. 70!,62 1 6.4 4,0 0 ............... Viento. Nuboso.

11 del dia. 700,69 6,9 5,2 0 ............. Idem ... Cubierto.
3 de la t . 699,61 7,7 5,3 0 . N. 0 . . Brisa. , Casi cub.®
6 de la t. 699,41 3,8 1,1 0. S. 0 .. Idem... Nuboso,
9 de la n 699,32 3.2 i 1,9 0 . N. 0 . IViento. Cubierto.

T em peratu ra  m áxim a del a í r e , á  la  so m b ra .    ......................  § 3
,ldem  mínima de i d .........................................     ’ *, *

D iferencia............................................................................... 7’̂
T em peratura m ínim a de la  t ie r ra ,  á cielo descu b ie rto ..; .  .**.'*  o 7
Idem  máxima al sol, á 1,47 m etros de la t ie r ra ...................... *]*
ídem id, dentro de una esfera de c rista l.       ............... ’ ] 3g’0

D iferencia .........................................   ’ 4 g g
Llu viiv en las 24 últim as h o ra s , en m ilím etros ............ * ’ ’ 4 2

fUsultados meteorológicos , medios y ex trem os, eorrespon* 
dientes al dia  22 de Diciembre del decenio de 1859 á 1868.

• AfiéMlTRO. ffiRnéiiSTao
t e c o .

TBRlféHBTRO
lAimedo.

H U M ■ 1» A n 
relatíTA

mm • 0

. 708 56 1,0 0,2 87

. 708,90 1.7 1,1 89
708,29 6,1 4,1 78
707,39 7,4 4.8 68

. 707,50 4,6 3,1 80

. 707,65 2,i 1,6 84

. 707,51 1,1 0.3 86

i  de U  mañ 
9 de la mañ 

12 del dia 
i de la tard 
6 de la tard. 
9 déla noch 

12 déla noch

Presión barométrica máxi
ma (18651...................   715,41

Idem id. mínima (1 8 6 1 ) ....  700,08 
Diferencia.................................  15,33

Temperatura máxima á la ^
sombra ^1867;  ...............  15,0

Idem mínima id. (1 8 5 9 )..., .  —5,1 
Diíerencia.................................. 20,2

mm
4,4 
4,8
5.3
5.3 
5.1 
4,7
4.3

Temperatura máxima al sol *
(1866) .......................  28,7

mm
Lluvia media en lo s 10

a ñ o s . . . . ...............................
Lluvia máxima (1861)............. 14,2

mm
Evaporación medra en los

10 años..............................   M i
Idem máxima (1862)...............  1,7

Bespachús telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va’- 
t í o s  puntos de la P enínsula y del extranjero  el dia 22 de
Diciembre de 1871,.

LOeilBABlS.

ALTUIA
barométri
ca á O® y 

al níToI díel 
mar en mi
límetros. I

Bilbao. • * • • 
Oviedo. . . .  
Gorufia, 8 h. 
Santiago.. .  
Oporto. . . .
Usboa.........
B adajoz.... 
S. Fern.fSh. 
S e v illa ,.. ..  
Tarifa.. . .  
Granada., 
álicante... 
M urcia... 
Valencia.. 
Palma.. . .  
Barcelona*. 
Zaragoza.. 
Soria.. . . .  
Burgos.... 
Valladolid. 
Salamanca.. 
EJadrid., 
BscorlaL. 
Ciudad-Beal 
Albacete.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona (id.).

iBnriiA*
VÜAA

en gradoi 
eentesi- 
m alei.

755,6
755.5
762.5

760,2
759.8
757.9

754,7
Tb

756.5
757.6
760.7
758.9
759.6
763.6
763.1
760.2

10,6
8,4

40,2

1o'’,2

5.8
5.9 

12,6
»

7.8
1.8
3.0
1.5
4.4
3.0
6.4
2.0
6.6
8.5

B IR lG fllO H

del

Tiento.

F ü lR Z A

del Tiento.

i s i A n e

del cielo.

■SffABO

de la mar
•

» 3 3 3

3 3 3 3

N. 0 . . . Brisa fie.. Nubes... . . Picada.
N .O .,.. Viento.. . Nuboso... . 3

N. N. 0 . Idem........ C .\  lluvia. Oleaje.
; ■■ -» ■ ■ » 3 >»
0 ________ V iento .. . C • ,  llov.*.. 3

3 » 3 3 '
3 '3 3 3
3 3 3 3
3 3 3 3

0_____ Calma... . Cubierto... Tranq.®
N .O .. . Idem.. . . . C.*, lloTiz.* 3

S. 0 . . . Brisa. . . . Cubierto. . 3
3 3 3

N .E . . . Calma... . Niebla........ Tranq.®
S. E . . . Idem........ Nuboso___ 3
0 . . . . . . V iento.. . C.®, 11.®, n.® ' 3
0 .................. Id em ..... Cubierto. . 3

S. 0 . . . V.® fuérte. Casi cub.*. 3

S. 0 . . . V iento.. . Cubierto. . 3

0 . . . . . . Idem ... . . Nuboso.. . . ■ :
0 . . . . . . Id em .. . . G /, vent.*.
0 ________ Idem ... . . Cubierto.., í '  • »

0 . N. 0. Idem . . . . Lluvioso.. . >

» 3 3
3 1 3 ■. 3 ■ 3

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llo'V'ió en Cáceres, Ciudad-Real, 

Córdoba, Coruña, Cuenca, Granada, Huelva, Huesca, Jaén, Logroño, 
San Sebastian, Santander, Soria y Vitoria, y nevó en León.

Ayuntamiento popular de Hadrid.
Del parte remitido en este dia por la I ntervencioi! del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta losiguiente: 
Carne de vaca, de 12*50 á 14 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y 

á 1‘53 el kilogramo.
Idemde carnero, á 0*68 pesetaslalibra, y  á 1*41 el kilógramo.
Idem de ternera, á 1 ‘37p esetasla lib ra ,y  á 2‘97 el kilogramo. 
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; á 0*82 la libra , y  á 1 ‘78 

il kilógramo.
Idem fresco, á 1S pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y  á 1 ‘65 el kiló

gramo.
Idem en canal, de 15*37 á 16*50 pesetas la arroba, y de 1*88 á 1‘49

el kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; d e l ‘11 á 4‘23 la libra, y  d e 2 ‘41 á 2‘67

el kilógramo.
Jainon, de 19 á 21*50 pesetas la arroba; de 1*12 á 1*25 la libra, y de 

1*43 á 2*71 el kilógramo.
Pan dedos libras,de0‘41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*51 elkilógramo. 
Garbanzos,de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*64 la libra, y 

d i 0*50 á 1*39 elkilógramo.
Judías,de 4 á 6‘50 pesetas la arroba;de 0*23 á 0‘351alibra,y d e 0‘S0 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á S pesetas la arroba; d e0‘29á 0*351alibra, y  de O 63 

á 0*75 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5*50 pesetasla arroba; de0*2Sá0‘29 la libra, y  de 

O‘SOáO‘63 el kilógramo.
Carbonv0getal.de 1 *25á 1‘50 pesetas la arroba,y de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem minera], i  1*37 pesetaslaarroba,y  á 0*12 elkilógramo.
Cok,á 0*81 pesetas la arroba, y á0 ‘07 el kilógramo.
Trigo, de 12*25 á 14‘75 pesetas la fanega, y de 22*17 á 56 70 el 

heoíólitro.
, Cebada, de 7 á 7*75 pesetas la fanega, y de 12*67 á 14*03 el hec- 
tólitro.

N o t a .— Jíeies degolladas ayer .
Vacas................................................  14 6
C a rn ero s .................................    447
Terneras................................................  5
C e r d o s . . . . . .........................................  242

T otal   810

Su peso en libras—  14 3.667.—Idem en kilógramo».. . .  52.290*801.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer 
beber y arder obtenida en el dia de ayer, *

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

T oled o .,...........................  4.551*44
Segnvia ......................................................  4.780*88
Atocha.................................  2.730*77
Alcalá ó carretera de Aragón.................  1.031*05
Bilbao.......................................................   891*76
Estación del Mediodía..............................  4.860*67
Idem del Norte •...........     6.643*62
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 7.919*49 

 Idem ganado de cerd a .... 7.845*80

Total.....................  41.185*38

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 22 de Diciembre de 1S71.==E1 Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PAITE NO OFICIAL.

El dia 3 i del presente mes de Diciembre debe cerrarse en 
todos los pueblos de España la suscricion iniciada por el Ayun
tamiento de Logroño para erigir un monumento que perpetúe 
las glorias del E xcmo. Sr. D. B aldomero E s pa r t e r o , Duque 
de la Victoria. Atendido el interés y entusiasmo que en todas 
partes ha excitado este patriótico proyecto , es de esperar que 
se apresurarán á coñtribuir á su realización cuantos deseen 
manifestar su simpatía al ilustre pacificador de España.

— En la sesión celebrada el lunes último por la Academia 
dé Nobles Artes de San Fernando ha sido nombrado individuo 
de número de la sección de Escultura D. Elias Martin y R ies- 
co, artista pensionado que fué y premiado en varias E xposi
ciones. -

 -  La acreditada Biblioteca de instrucción y recreo  ̂acaba de
enriquecerse con una nueva obra del popular escritor Julio 
Verne. Titúlase una Ciwdad /Iotawíe, y es tan bella y llena de 
interés como las deínás del citado autor que tan grande éxito 
han tenido. ^

 Anoche se representó con éxito satisfactorio en el teatro
^Eslava la comedia en dos actos y en verso Aprendices y Maes^ 
tros, original de D. Manuel Ossorio y Bernard. Parece que el 
autor ha retirado de di^cho teatro su citada obra por motivos 
de delicadeza.

Anuncios.

G ÜU DE f o r a s t e r o s  DEL aSO ECONÓMICO DE 1 8 7 l - 7 2 . ~  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios sigüientes :

En terciopelo .
— seda.. . . .
— tafilete.. .
— te la ... . . .
Bradel. . . . . .

Pesetas. Cents.

50
30
4 5

H ‘50
9

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núm. 11, entresuelo de la derecha (Academia de 

San Fernando) las éstamoas siguientes:
Pts. Cs.

Retrato del Excmo. Si*. D, Casto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por B erra   .........

Goleccion de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re- 

, ;  jtJ^atps pintados por Velazquez: Retrato de Alonso 
Caño; ídem de un  cómico; ídem de un  enano de 
cuerpo entero cogiendo ê̂ ^̂ de un  mastín; 
ídem de un  enano sentado registrando un  libro; 
Ídem id. sentado, barbu0;'idW ñ de D. F er^  

f  de Austria; Ídem de Felipe IW  EStós Siete retra
tos forman un cuaderno .     ..........              . . . . . ' T m

R e a l  p a t r i m o n i o . — e l  d í a  % d e  e n e r o  d e  187%, á l a  u n a  d e  
su tarde, se subastará en la Administración de la Real 
Gasa de Campo la leche del ganado lanar, bajo los pliegos de 

condiciones que se hallan de manifiesto en dicha Adminis
tración.

Palacio %1 de Diciembre de 1871.== El Director general.

A PODERAMIENTO g e n e r a l  d e  l a  c a s a  y  e s t a d o s  d e l  e x c e -  
leñtísimo Sr. Duque de Osuna é Infantado.— Los tenedores 
de obligaciones hipotecarias de esta casa pueden presentar desde 

el martes % de Enero próximo los cupones de aquellas corres
pondientes al semestre que vencerá en 34 del corriente para el 
señalamiento de pago, con facturas duplicadas que se facilita
rán en estas oficinas , calle de Don Pedro, núm. 10.

Madrid %i de Diciembre de 1871. =  E l Secretario del apode- 
ram iento, B. Minondo. X —956

Santo dél dia.

Santa Victoria , virgen y m ártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

Espectáculos.

T eatro  N acional de la  Op e r a .—A las ochó y  media de 
la  noche.—Función bi de abono.—Turno 3.® im par.—D. iSe- 
bastiano.-^

T eatro  E spa ñ ol .— A las ocho y media de la  noche.—F un
ción 100 de abono.—Turno 1.® pav.—Intriga de amor.

T eatro  d el  Gir c o . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 85 de abono.—Turno 1.® impar.—La comedia de magia 
en tres actos La paíG de cabra.

T eatro de la  Z a rzu ela .— A las ocho y  media de la no
che.—Función 98 de abono.—Turno sota de espadas.

Salón E slava  (Pasadizo de San Ginés, núm . S),—A las 
ocho déla noohé,— P o r  huir del vecino.— En la cara está la 
edad.— Aprendices y maestros.—Baile.

T ea tro  d e  V a ried a d es .—A las ocho de la noche.— Una 
noche en Trijueque.— Los pavos reales.— Los encantos de la voz.

T eatro  d e la  A lhambra . —A las ocho y media d© la no
che.—Función %9 de abono.—Turno impar.—La dama de las 
camelias.

T eatro  Martin  (Santa Brígida, núm , 3).—A las ocho de 
la noche.—Función 99 de abono.—Turno impar.—El auto sacro 
nuevo de gran espectáculo, original y  en verso en cuatro actos, 
titulado El Nacimiento del Mesías.

T eatro  d e l  R ecreo . — A las ocho de la noche.—P or seguir 
á una mujer.

Gran  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e c e r a  ( Carrera de.San Jeró^ 
n im o , núm. %3).—Grande, variada y  extraordinaria 
daá.— Yénus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Gupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes.—Dsl anochecer h as ta  las once.—E n trad a , % rs.

IM P R E N T A  N A C IO N A L.


